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RESOLUCIONES UNIVE.RSIT ARIAS 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION D:EL 2 DE JULIO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

' El Ministerio de .Tusticia e Instrucción Pública de la Nación, en nota 
de 18 de junio próximo pasado; expresa que siendo indispensable que cada 
:Ministerio :realice una revisación prolija ¡l,el presupuesto en vigor y pro
ponga él ajuste de los créditos, contribuyendo de esa for'ma a cumplir en, 
parte el plan de economías que es indispensable llevar a cabo para reducir 

. el desequilibrio existente en. el Presupuesto G.eneral de Gastos de la Admi
nistración Nacional, pidiendo que se haga saber a aquél Departamento los 
resultados obtenidos en los estudios re¡l.lizados en esta Universidad en tal 
sentido. 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que tan pronto fué recibida la 
comunicación precedente, se pasó una circular, con copia de la misma, a. to
das las Facultades e Institutos, de modo que en breve el H. Consejo ten
drá en su poder los estudios parciales que los mismos efectúan. Añade que 
en su último viaje a Buenos Aires, llevó un memorial que entregó ·al señor 
Ministro de .Tnsticia e Instrucción Pública, donde se pone de manifiesto la 
forma en que la Universidad ejecuta su presupuesto y cómo invierte el sub
sidio que le asigna el Gobierno de la Nación, por el que se demuestra que, 
sacando de lo que se insume en los establecimientos de asistencia social, 
es la casa de estudios que tiene menos subsidio nacional, no obstante su 
jerarquía e importancia, con lo que se hace una defensa de ese presupuesto, 
no obstante que la Comisión de Presupuesto y Cuentas podrá estudiar las 
reducciones que sean posibles. Añade que si bien el señor Ministro le ma
nifestó que no era de mayor apremio, es conveniente que las Facultades lo 
traten con urgencia, pam. poder cumplir cuanto antes con esta solicitación. 
Debe procurarse reducir los gastos y. 'no proveer las vacantes que no sean 
docentes. Hay casos en que, sin embargo, habrá que realizar algunas inver
siones para no paralizar organismos que están en marcha y con recursos 
previstos, tal como el alquiler de una casa para el Departamento de Cul
tura Física, que está en pleno funcionamiento, más cuando el alquiler ob
tenido es bajo, con el agregado de que los propietarios de la que ha de 
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arrendarse tienen que invertir una suma apreciable para adecuarla a la fi
nalidad a que se la destinará. Que para ello solicita la autorización del :a;. 
Cónsejo. · 

J;.a Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en nota de 18 del mes 
ppdo., comunica que se ha resuelto poner en posesión de la cátedra de Or
ganización Judicial y Procedimientos P¡males, a partí/ del 27 del mis'mo 
mes, al señor Profesor titular Dr. Ernesto S. Peña, quien se ha presenta
do a )lacerse cargo de la misma en atención a haber cesado su mandato 
de legislador nacional. 

Al archivo. 

La misma Facultad, por nota de lOdel mes ppdo., eleva el expedien
te relativo a la p-rovisión de la" cátedra titular de Operatoria Déntal (curso 
pre-clínico), para la cual el H. Consejo Directivo de la misma en sesión 
del 8 del mismo ¡:ues, ha formulado la siguiente terna: 

1<?.- Profesor adjunto Dr. Diego E. Rapela,- por concurso. 
2".- , , , Luis E. JYioreyra Bernan, por concurso. 
3".- , , , Aldo O. C:<rrer.. por concurso. 
A C. de Vigilancia. 

La misma Facultad, por nota del 10 del mes último, eleva el expedien
te relativo a la prqvisión, de la cátedra titular de Histologja y Embriología 
Especial y Anatomía Patológica Especial, correspondiente- a la Escuela de 
Odontología, en el que el H. Consejo Directivo de la misma, en sesión de 
8 del mes referido, ha formulado la siguiente terna: 

1°.- Roctor Roque Carca vallo, por concurso. 
2°.- Profesor adjunto Dr. Deo lindo lYiachado, por concurso. 
3".- , , , A. Demetrio Plaghos. 
A C. de Vigilancia. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Se autoriza al señor Rector para que proceda a arrendar un inmueble 
con destino a la Dirección General de Educación Física de la Universidad. 

Los estudiantes de la Escuela de Idiomas señores Carmen Angélica 
Ninei Reyna, María del Rosario. Carreras Comas, Monserrat Carrera, Os
valdo Eugenio Agudo, Armando Villat, María del Pilar R. Baamonte Pérez, 
Nieves Carrera, Raúl F. Martínez Ferrer, María Beatriz Mendoza y Nilda 
Sara López Sivilat, solicitan devolución de la primera cuota que abonaron 
en concep.to de derecho de inscripción correspondiente al primer año de In
glés y Francés, con anterioridad a la modificación del plan de estudios, 
que establecen los cursos diarios y con número mayor de horas. 

Se trata sobre tablas, ordenándose la devolución de los expresados de
Techos araneelarios, de acuerdó con lo informado por Contaduría bajo el 
N". 408, con fecha 28 de junio de 1943. 
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La Sociedad Argentina de Radiología, en nota de 14 del mes ppdo., 
invita a participar del Primer Congreso Interamericano de Radiología, que 
se realizará en Buenos Aires del 17 al 22 de octubre del corriente año. 

Se trata sobre tables y se resuelve autorizar al señor Rector para de
signar delegados si lo· considera oportuno . 

... 
La Sociedad Argentina de Estudios Geográficos GE'A, invita a la VIII 

Semana de Geografía ,que se realizará en la Capital Federal entre fines de 
setiembre y princiRios de octubre del año en curso. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adherir y autorizar al señor Rec
tor para designar delegados si lo considera oportuno. 

La Asociación Argentina de Cultura Británica, en nota de 1°. del CO

rriente, comunica que el Consejo Británico ha resuelto ofrecer en donación 
a la Universidad, la obra ·intitulada "Encyclopedia of the Laws of En
gland''. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose aceptar la donación de que se tra
ta, y cursar nota de agradecimiento. 

DESPACHOS DE COMISIONES 

La Comisión de Vigilancia ha considerado la nota del señor Isaac Bal
ter, estudiante de séptimo año de la Escuela de Medicina, por la que pide 
se inte.rprete la disposición del 15 de abril del año en curso, .en la que se 
disponía hacer lugar al pedido suscripto por estudiantes universitarios que 
en el año último estuvieron incórporados bajo banderas en calidad de ofi
ciales de la reserva, sobre formación de tribunales examinadores en el mes 
de junio o en el de agosto de este año y se autorizaba al señor Rector pa
ra fijar la reunión de dichos tribunales examinadores, exclusivamente para 
los alumnos que acrediten hallarse en esas condiciones y solÓ para rendir 
las materias correspondientes a los cursos en los cuale-s estuvieron esos es
tudiantes matriculados en el año 1942 y aconseja declarar que eT alcance 
de la disposición citada, autoriza los exámenes de los que se hubiesen en
contrado l¿(tjo banderas ,aún cuando alguno de esos estudiantes hublese ren
dido exámenes -en las épocas novie:in bre-diciem bre de 1942 y marzo de 1943, 
limitando esa concesión a las materias que componen el curso en que es
tuvieron matriculados en el curso escolar de 1942. 

Aprobado, y se· autoriza al señor Rector para que fije esos exámenes 
en la última semána de julio del corriente año. 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la nota de 30 de marzo pró
ximo pasado, del señor Presidente de la Biblioteca Bernardino Rivadavia 
de la Ciudad de Villa María, por la que solióta se a·mplíen los beneficios 
de la incOI'poración que goza la Escuela de Comercio ".Joaquín V. Gonzá
lez ", perteneciente a dicha Institución, al curso de quinto año, y a mérito 
del informe favorable del señor Director ele la Escuela Superior ele Co
mercio ele la Universidad, aconseja hacer lugar a lo pedido. 

Aprobado. 
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La misma Comisión ha considerado la nota del Instituto de Humanida
.:les, fecha R de mayo último, por la que eleva la solicitud pre'Sentada por 
·el señor Alfredo Alemán, quien pide ser inscripto en el mencionado Insti
tuto adjuntando a esos efectos certificado~ de estudios del Colegio Mílitar 
de la Nación, certificado de estudios del Colegio Militar de Aviación y di
ploma de Aviador Militar. 

El art. 8°. de la Ordenanza de 1 H de enero de 1940, modificado poste
riormente, no contiene entre los títulos habilitantes los invocados por el 
señor Alfreqo Alemán; pero apareciendo de su certificado de estudios del 
Colegió Militar de la Nación, que los cursados en el primero y segundo .año 
son equivalentes a lo.s de cuarto y quinto año de los colegios nacionales, de 
conformidad al Superior Decreto de ft)cha 23 de agosto de 1934 _,inserto en 
el Boletín Militar NQ. 2929," 2á. parte, y que para rendir ·exa:men de· ingre
so al Colegio Militar de la Nación es menester tener aprobados previamen, 
te los tres primeros cursos de los colegios nacionales, la Comisión entiende 
que el caso sometido a estudio llena el espíritu de dicha Ordenanza en lo 
relativo ?. las condiciones de admisión, por lo que aconseja: 

IQ. Ampliar el referido art. 8 de la Ordenanza, estableciendo que po: 
drán ingresar al Doctorado en Filosofía o al .Doctorado en Humanidades, 
los que acrediten tener hecho estudios equivalentes al bachillerato en al
gún Instituto oficial de la Nación. 

2°. Conceder el ingreso que solicita el señor Alfredo Alemán. 
Informa el despacho el Ing. García Voglino quien expresa que el des

pacho es claro y .encuentra la Comisión que al solicitante le sobran títulos 
para obtener la matrícula, pero se juzga oportuno sentar norma general 
modificando el artículo 8 de la Ordenanza respectiva. 

El Dr. Melo manifiesta .que es conveniente que la Universidad tenga 
un digesto donde estén compiladas todas las disposiciones. 

El señor Rector Ing. Martínez le responde que se encuentra dedicado 
a esa tarea el Departamento de Recopilación y Difusión de ·N¡, Actividad 
Universitaria, creado precisamente con ose objeto entre los que le incum
ben. 

Puesto a consideración el despacho, es aprobado. 

La Comisión de Presupuesto ha considerado la nota de la Facultad de 
Ciencias Médicas por la q'Ue comunica que el H. Consejo Dir<<ctivo en se
sión del día antecrior tomó en consideración la nota presentada por el señor 
profesor doctor Osear Orías, en su carácter de Director del Instituto de 
Fisiología, en la que expresa que entre un grupo de personas de esta ciu
dad ha surgido la idea de formar una cooperadora para ayudar a sufragar 
los gastos que demanda la investigación científica que realiza dicho Insti
tuto, resolviéndose elevarla con informe favorable a fin de que se acceda 
al pedido formulado por el señor profesor Orías. 

Atento al propósito perseguido, la Comisión aconseja aprobar la crea· 
ción de la cooperadora propuesta, debiendo el H. Consejo Directivo de la· 
Facultad de Ciencias Médicas establecer previamente a su constitución, 
la reglamentación para Ru funcionamiento, sus relaciones con la Univer
sidad y la forma de administración de los fondoR que so perciban, que ten· 
drá que ajustarse a las prácticas y ordenanzas en vigor. 

El doctor Morra informa que es un asunto completamente nuevo, y 
por eso se ha creído oportuno aceptar y que la Facultad reglamente las 
normas a que se ajustará, conforme lo expresa la Comisión. 
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El sei\or Rector Ing. Martínez manifiesta que debe quedar constancia. 
que una vez que el H. Consejo Directivo de la Facultad confeccione la 
reg}(tmentación que se menciona, la eleve a la aprobación del H. Consejo 
Superior, por tratarse de un asunto en que se manejarán fondos. 

El doctor Morra dice que er!' entendido que así se hará, pues ya se es
tablece qué se someterá a todas las p1¡ácticas universitarias. 

Puesto a votación, es aprobado. 

La misma Comisión ha considerado la nota del Instituto de Humani
dades en la que manifiesta que rro existiendo entre las ordenanzas vigentes 
disposieíón alguna sobre el' arancel que debe abonarse por derecho de te
sis se permite sugerir, teniendo en cuenta la cantidad fijada para las dis
tintas Facultades, el importe de $ sO.- m¡n., suma igual al importe total 
que abonan por cada curso· los alumnos del Instituto ;a mérito de lo inforc 
mado por ·contaduría, aconseja hacer saber al Director de dicho Instituto 
que· el arancel vigente, en su art. '7". ~establece la suma de $ m!n. 180.
por derechos de exámenes de tesis para los alumnos regulares y la de $ mln. 
240.~ para los alumnos libres. 

Aprobado. 

La Comisión de •Colegio Nacional ha considerado el progmma de Geo
grafía Etnográfica y Económica A~gentin:a del curso de sexto año del Co
legio de Monserrat anexo, redactado por los· profesores. de la materia en 
sesión especial y no teniendo observación que formular aconseja prestarle 
aprobación. · 

Informa el doctor Melo quien -e'Xpresa que ha sido confeccionado por 
los profesores ile l:l. matilrin, que tienen gran antoriilad en In misma y go
zan del mayor respeto por sus conocimientos, por lo que la Comisión juzga 
que debe aprobarse. \ 

Aprobado. 

SESION DEL 14 DE JULIO DE 1943 

ASUNTOS EN-TRADOS 

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, en nota de 17 de ju
nio próximo pasado, comunica que por decreto de fecha 10 del mismo mes •. 
se ha concedido jubilación ordinaria ·al prof.El'Sor del Colegio N'acional de 
Monserrat, señor José Enrique Jerónimo ·Echenique. 

Al archivo, 

El mismo Ministerio, en nota de 28 del mes proXImo pasado, remite 
(•opia legaliza<la <lel <lecretu N°. 602 de fecha 25 del mismo mes, por el que 
se dispone que las vacantes existentes y las que se produzcan en la Admi
nistración Nacional, incluso en las reparticiones antárticas y servicios es
peciales, se considerarán automáticamente suprimidas por razones do eco
nomía, con las excepciones que se determinan. 

Al archivo. 
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El señ~r Vice-Dec,ano doctor Carlos R. Melo presenta un proyecto 
modificando la Ordenanza relativa al Instituto de Humanidades, a fin de 
otorgar a los licenciados antes de dar su tesis el título de ·licenciado. 

A C. de Enseñanza. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Bl señor Rector Ingeniero Martínez manifiesta que, con ·motivo de 
la jubilación del doctor Enrique Echenique, de la que se ha tomado conocí. 
miento en la presente sesión, habrá. muchas cátedras en el Colegio Nacional 
de Monserrat que deberán ser llamadas a concu.rso en la época reglamen
taria, por lo que pubden presentarse dificultades para que. todas esas cá
tedras sean provistas en el mes de marzo, tanto para la constitución de los 
tribunales como por la interrupción de las clases. Por eso solicita aut~n·iza
ción del H. Consejo Ruperiqr pam pasar a ia Comisión de Colegio Nacional 
la nómina de cátedras que están interinamente a cargo de profesores y que 
deb'en ser provistas en definitiva, a fin de que la Comisión estudie 111. po: 
sibilidad de 1·ealizar antes de marzo esos concursos o provee,r la mejor for
ma de evitar esas dificultades. 

Aprobado. 

El señor Rector Ing. Martínez manifiesta que, con motivo de la li
cencia acordada al. doctor Enrique Bcheniqne, que ahora ha obtenido su 
jubi'Tación, se encargó interinamente del dictado de las cátedras que desem
peñaba en el Colegio Nacional de ·Monsflrrat, en cuatro horas a cada uno, 
a los señores profesores Dres. Carlos R. Melo, Enrique Martínez Paz (h) 
y Carlos Julio Portela, por lo que solicita sean encargados interinamente 
de dichas cátedras los señores profesores hasta fin del presente curso es-
~~ . 

El doctor Melo que acepta el encargo en razón de las argumentacio
nes que le ha formulado el señor Rector ante su escrúpulo de hae Olrse car-¡ 
go, por las funciones qque deserirpf)ña en este Cuerpo y por ser de carác-! 
ter transitorio hasta tanto se llame a concurso. · ! 

Se resuelve confirmar a los nombrados como reemplazantes hasta fin 
del curso escolar. 

El doctor Melo se abstuvo de votar. 

El señor Profesor de Lógica del Instituto de Humanidades, dodot Raul 
V. Martínez, en nota de 12 del corriente, manifiesta que no ob1tante ha. 
ber terminado sus funciones de legislador nacional, mzón por J a que se 
le acordó licencia, se ve en la necesidad de permanecer en Buen(•S Aires a 
fin de dar término a algunos asuntos particulares, por lo que pi<le prórro
ga de su licencia hasta fin del curso escolar, sin goce de sueld(. 

Se trata sobre tablas-, resolviéndose acordar la licencia en la forma 
pedida. 

El señor profesor de Construcción de Aviones de la Facultacl de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, Ing. Bartolomé de la Colina, solicita 
licencia sin goce de sueldo por el término de tres meses, la que ~~s elevada 
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con informe favorable por el H. Consejo Directivo de la misma por ra.zo
nes de índole particular. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose acordar la licencia 811 la forma 
pedida. 

DESPACHOS DE COMISIONES 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas ha considerado la nota fecha 
9 de junio próximo pasado del señor Director del Instituto de Tisiología, 
por la que comunica que el doctor Francisco E. Torres, Jefe de la Sección 
Pediatría del Instituto, actualmente en Norte Américjt perfeccil!n{lndo su.s 
estudios en tuberculosis infantil, solicita nueva ayuda económi~ a para los 
gastos que demande su regreso a efectuarse en breve. Agrega l!J menciona
da, nota que podría disponerse para ese fin hasta la suma de $ 1.000.- mJn. 
de las partidas de gastos del Instituto, por lo cual solicita autorización 
para girar telegráficamente dicha suma al doctor Torres. A mérito de. lo 
lo expuesto y lo determinado por Contaduría, aconseja autorJzar al seño·r 
Rector para que de las partidas de gastos del Instituto de ·1 isiología se 
extraiga la suma de $ 1.000.- m¡n. al objeto pedido, declarando que en 
atención al momento excepcional actual y a las reeomeudacionl>s de econo
mías del Poder Ejecutivo Nacional, para el presente ejercicio ,las partidas 
de gastos del Instituto no podrán ser reforzadas. 

Informa el despacho el señor Decano Dr. Morra, manifest.tndo .que la 
Comisión de E,resupuesto ha estudiado 'd!ltenidamente el as1.i!Íi o y qúe en 
vista de la situaCión de hecho planteada al becado ,aconseja lo que en el 
despacho se expresa. Por otra p-arte el H. Consejo Superior dentro del in. 
ciso e item respectívo, pu.ede cambiar el destino de las partidLs de gastos, 
con lo Que se hace· en realidad una reclasificación. 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que el asunto es ( la,ro, que se 
trata de ún hombre que ha estado estudiando en el extranjero y debe re
gresar para prestar servicios en la Universidad a la' que pertenece, 

El doctor Martínez Paz dice que· tiene algún reparo, no por este caso 
en particular, sino por los que después puedan pre,sentarse, pues la Univer
sidad tiene varios profesionales efectuando estudios de perfe;Jcionamiento 
en el extranjero, que tal vez hagan ¡¡olicitacione& análoga& y no haya fon
dos para ayudarlos, por lo que sería bueno considerar esos caso8 para evitar 
que se presenten otras situaciones de hechos análogos. , 

· .·El señOT Re<:tor Ing. Martínez manifiesta que debe quedar co:p.'!ltancia 
de ese criteTio dBl Dr. Martínez Paz, y que la Comisión de Presupuesto y 
Cuentas estudie las condiciones Bn que están los becados actuales y cuáles 
son sus probabilidadM de regreso. 

Se pone a votación el despacho y e.s aprobado. 

SESION ESPECIAL DE 23 DE .JULIO DE 1943 

DESPACHO DE COMISION 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas ha considerado en forma con· 
junta el plan de economías y gastos a que se refieren las notas números 
1721, 2033 y 2161 del Ministerio de .Justicia e Instrucción Pública de la 
N ación, de fechas 1 R de junio y R y 15 del actual; y ha considerado nue
vamente lo resuelto por el H. Consejo Superior en sesión de 20 de mayo 
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último, relativo al aumento de recursos necesario para afrontar la sensib · ;;:,...._ \lB ,,O"'/ 
elevación de precios en los alimentos, drogas, combustibles ,e instrumental • 
cüo;ntífico consumidos y utilizados en el Hospital N'acional de Clínicas, que 
se ha estimado en la suma de $ 7:1.000.- mln., cantidad por la cual se so-
licitó un subsidio extn:wrdinario al Superior Gobierno de ·la Nación. 

A mérito de los fundamentos de las expresadas notas y por las razones 
que en vuestro seno dará el miembro informante, habiendo sido oída Con
taduría Gene-ral de la Universidad ,aco;1seja aprobar los proyectos de Or
denanza que se adjuntan, que se :r~fieren, el primero, a la reducción del Pre
supuesto aprobado por el Poder Ji:jecutivo en decreto N~. 149.112 de fecha 
7 de mayo del corriente año, en la suma de $ 20.000.- mln. en su cálculo 
de recursos y gastos, y el segundo, por el que se disponen economías no 
inferiores a $ 100.000.- m¡n., independiente de aquella reducción, tt fin 
de afrontar los au:mento8 de gastos en el Hospital Nacional de Clínicas y 
las bonificaciones a los sueldos del personal del Instituto, de conformidail 
a las normas establecidas por el Acuerdo General de Ministrios N" .. 2015 
de :l del actual, moclificánilose la Orclenanza de Fonilo Unive:rsitario que 
fué aprobada por decreto del Poiler Ejecutivo el J5 ile .Tunio de 1940, a 
fin de que soporte el fonilo propio los mayores gastos que pudiera deman-
dar el cumplimiento del citado Acuerno N°. 2015.- · 

Puesto a considerac'ión el despacho, pide la palabra el señor Vice-de. 
cano doctor Melo para informar el mismo, expresando que la Comisión de 
Presupuesto y Cuentas ha considerado la situación creada por las comuni
caciones ilel Gobierno Nacional a, :q1i,e se réfiere el despacho que acaba de 
leerse, contando para ello con 'la: :•valiosa · colabomción del señor Rector y 
el asesoramiento de la Contad11

1
ría '·oGenyral de la Universidad, con el ob

jeto de resolver por un 'lailo, la' forma de llevar a la práctica el contenido 
de las notas alud-idas," y por el oó:o, el atender las necesidades siempre cre
cientes de esta Caso ile estudios,. afrontando los nuevos' gas-tps que s0n 
consecuencia del aumento de precios en los eiementos y alimentos, vestua
rio, etc., del Hospital N'acional de' Clinicas, qJie realiza en el 'medio una 
labor particularmente meritoria en lo que se relaciona con la asistencia so, 
cial, sin perjuicio de su misión docente. También ha debido tomar en cuenc 
ta ht adhesión del Instituto al Acuerdo General de Ministros N'0 • 2015, so
bre bonificaciones en los haberes de los empleados de la administración 
nacional ¡on sueldos de hasta $ 250.- nacioiiales por mes. Añade que el 
criterio d'e lP.. Comisión, aprovechando las economías hec1u;ts ya por el se
ñor Rector, ha sido suprimir una partiila de $ 20.000.- existente con des
tino a ayudas para viajes de estudiantes, que no fué gastada, pues esas 
ayudas se hicieron en cantidad limitada. ' ' 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que en Tealidad había dos 
partidas al mismo objeto: esta a . que se refiere el señor Vicedecano Dr. 
Melo y otra de $ 4.000.- o $ 5.000.-, que es la que se ha utilizado, sin 
emplear la primera. · 

El doctor Melo dice que es así, efectivamente, y agrega que supri
miendo esa partida este año, y el próximo sin dejar de llenarse. esta prevl
sión imputando ese gasto a otras partidas pues los viajes son sin duda úti
.les para la cultura de los alumnos y castigando otras partidas de gastos, 
ejecutándolos en forma parcial por importes menores, será posible lograr 
una economía no menor de $ 100.000.- mln., y con aportes del Fondo Uni
versitario en caso necesario, a lo que sin duda no será menester recurrir, a 
todo lo que se refiere el segundo proyecto sometido a consideración del H. 
Consejo, se solventará el aumento de los gastos del Hospital Nacional de 
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Clínicas hasta la suma de $ 73.000.- mJn. y la cantidad que sea necesaria 
para las bonificaciones de sueldos, la cual se estima provisoriamente en 
$ 50.000,~ m[n. De manera que, de acuerdo con lo expuesto, la Uni_ver.si
dad contribuye a los propósitos del Poder Ejecutivo Nacional, soportando 
reducciones en su presupuesto y aportes, aproximadamente por $ 143.000.
mJn. Deja así fundado el despacho y las ordenanzas que se someten al H. 
Consejo. 

El señor Rector Ing. Martínez manifiesta que, en lo que se refie~e a 
las economías por $ 100.000,- m[n. la sobriedad con que la Ulliverflidad 
administra los fondos permitirá hacerla, y que además, )os cargos vacan
tes o nuevos se han llenado después de varios meses, economizándose las 
respectivas partidas, lo que· no acontecerá en el próximo ejercicio, en que 
habrá que abonar los sueldos, lógicamente por doce meses. En cuanto a la 
modificación de la Ordenanza sobre el Fondo Universitario, se hace me
nester su modificación porque las prescripciones actuales sobre la misma 
impiden disponer más que de cierto pore<mtaje. 

Puesto· a votación el despacho y las ordenanzas, son aprobados por 
unanimidad, en la forma que se insertan en el Libro de Ordenanzas del H. 
Consejo Superior, agregándose un ejemplar legalizado de cada una a la pre
sente acta. 

El señor Director del Instituto de Fisiología de la Facultad de Cien
cias Médicas, profesor Dr. Osear Orías, en nota de 23 del corriente, expre
sa que por su pedido la Fundación Rockefeller de Nueva York, ;Estados 
Unidos de América, ha resuelto donar un microscopio y un aparato de des
tilar agua para el Instituto que dirige. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose aceptar ~ agradecar la donación 
de referencia. 

SESION DEL 28 DE JULIO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

El sP-ñor Consiliaúo doctor Carlos R. Melo, presenta un proyecto, re
lativo a los profesores, empleados a. sueldo y bP-cados de la Universidad, 
que viajan por razones de estudio al extrangero, y que reciban de la mis
ma sueldos, pasajes, o alguna forma de retribución con motivo de su viaje, 
actuar.án como corresponsales cl.P.ntíficos de la Universidad. 

A C. de Enseñanza. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Rociales comunica que a partit del 
27 del corriente, se hará cargo de la cátedra de Derecho Constitucional el 
Profesor titular Dr. Guillermo Rothe, por haber desaparecido el motivo de 
la licencia qne le fn<é concedida en setiembre de 1940. 

Al archivo. 

La Facultda de Ciencias Exactas, Fisicas y Naturales eleva ll terna 
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:formulada por d H. Consejo Directivo en seswn de 2 del corriente para 
la provisión de la cli.tedra titular de ''Arquitectura II' '. 

A C. do Vigilancia. · 

La Dirección de Publicidad manifiesta que la producción del taller ha 
sobrepasado los cálculos previstos y que en virtud del esfuerzo realizado 
por el señor Jefe del mismo, solícita como un estímulo que se eleve el má. 
ximo de porcentaje anual de $ 1 JlOO.- a $ 2.400.-· 

A C. ele Presupuesto y Cuentas. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Contaduría, en su informe N~. 4RR, (le 21 del corriente, comlmica que 
de acuerdo a la nota del .señor Director del Instituto de Tisiología de 16 
del actual ha ingresado a. Tesorería oe la Universidao la suma oe pesos 
J .200.- mln., ~m porte o e cuotas ·de veinticuatro médicos inscriptos en el 
'' 12" Curso de Perfeccionamiento de Tisiología' ', expresando que como no 
existe reglamentación que fije las normas para la percepción de estos aran
celes, sería conveniente lo oisponga el H. Consejo Superior. 

A C. de Presupuesto y Cuentas. 
A moción del señor Consiliario Dr. Martíaez Paz, se dispone prdhibir 

el cobro o e cuotas o e m'i\oicos inscriptos en cursos rle perfeccionamiento, 
hasta tanto el H. Consejo Ruperior dicte la reglamentación correspondiente. 

DESPACHOS D.E COMISIONES 

La Comisión de Vigilancia h" considerado la nota fecha 4 de junio 
próximo pasado, de la Faculta.o oe Derecho y Ciencias Rociales, por la que 
comunica que el H. Consejo Directivo oe hl. misma ha resuelto elevar al 
H. Consejo Superior los anteceoeutes relativos a la renuncia presentada .por 
el señor Profesor titular oe Legislación de Minas y Rural, ooctor Migual ' 
A. Aliaga, a los fines oe la intmpretación oel art. 55 del Estatuto oe la 
Universidad; ::>. tal efecto adjunta en original las actuaciones labradas 
con ese motivo. La Comisión entierioe que, no habii\ndose suscitado mia dis· 
crepancia sobre el alcance ile la disposición del artículo 55 oel Estatuto, 
y tratándose, por otra parte, ele una renuncia fundaoa en considerac1ones 
de índole personal, corresponoe a la Facultad se pronuncie sobre· la proce
dencia oe clieh'l. renuncia; y no existiendo, por lo tanto, materia a decidir 
por el H. Consejo Superior, no ha llegado la oportunidad ele aplicar el 
inciso 26 del hrticnlo 15 del mencion~clo Estatuto y así aconseja declarar. 

Informa el despacho el Dr. Martínez Paz, quien después (le suminis· 
trar los antecedentes clol asunto, manifiesta ~ue ]~" Comisión ele Vigilancia 
entiende c~ue ?J H. Consejo Superior no le está asignado por el Estatuto 
un rol ele consulta sino en los casos concretos en los que haya discrepan
cia; el Estatuto expresa decidir cuando hay cuestión, y en el presente ca. 
so no la hay, porque no están en discrepancia ni el H. Consejo Directivo 
ni el PTOfesor, ele modo que no ha llegado el momento ele que el H. Conse
jo Superior decida, pues no hay caso concreto para ello, correspondiendo 
hacerlo a la Facultad. 

Aprobado. · 

J 
1 
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La misma Comisión ha considerado las notas presentadas por los as· 
pirantes al cargo de ayudante docente del Seminario de Economía y Finan· 
zas de la Escuela de Ciencias Económicas, señores Manuel Alberto Peñaloza 
y Raúl García, elevadas por el señor Director del 'E'stablecimiento, en virtud 
de las cuales ·manifiestan su disconformidad con el dictamen emitido con fe· 
cha 27 de abril del año actual 'por el tribunal de concurso que juzgó las prue· 
bas presentadas y realizadas para la provisión del cargo de referencia. A 
mérito de las constancias del expediente y del informe de la Dirección, de 
los que se establece que la Comisión de concurso llegó a la conclusíón de que 
los títulos acreditados por los distintos aspirantes no eran suficientes para 
realizar la elección, proponiendo una prueba suplementaria, proponiendo un 
trabajo monográfico sobre un tema de índole económico-financiero, seña· 
lado con tres meses de anticipación, temperamento que fué adoptado por 
el H. Consejo Superior en sesión de il de diciembre de 1942 y aceptado 
con posterioridad por todos los aspirantes, que so sometieron a esa prueba, 
y que no corresponde en consecuencia la imp)lgnación formulada una vez 
verificada la misma, aconseja no hacer Jugar a las reclamaciones interpues
tas por los señores Manuel Alberto Pefíaloza y Raúl García. 

Informa el de,spacho el doctor M:artínez Paz quien expresa que, abier
to el .concurso para la provisión de un cargo de ayudante. docente en la 
Escuela de Ciencias Económicas ,el tribunal encargado de dictaminar ex
presó que, con los títulos presentados p<tr los aspira!ltes, no estaba habi
litado para rcsolv.er, por lo cual sugirió la necesidad de ve;rificar una prue
ba reglamentaria consistente en una monografía daifa con tres meses de 
anticipación, solicitándolo así a~ H. Consejo Superior, que lo acordó; este 
temperamento fué aceptado sin''discusión por los aspirantes y una vez ve
rificada la prueba, 'terminado el concurso y designado el ayudante docente 
de acuerdo a su resultado por el señor Rector de la Universidad, vienen a 
manifestar su disconformidad; si estos aspirantes no estaban dé acuerd¿ 
con la prueba aludida, no debieron dar su conformidad para someterse a 
ella, pero una vez que se ha efectuado, su actitud no se considera proce· 
dente, lo que ha determinado el criterio que sostiene la Comisión. 

El doctor Tey manifiesta que comparte ampliamente el criterio del 
Dr. Martínez Paz; que por su parte estudió minuciosamente el asunto y 
encontró que algunos aspirantes expusieron que el tribunal no había teni
do en cuenta Ios trabajos que habían presentado ,lo que le produjo algún 
resque'mor de· que ello fuera efectivamente así y esos títulos no se hubie
sen tenido en cuenta. Pero se produce la resolución del H. Consej.o Supe· 
rior de 3 de diciembre de 1942, que los propios aspirantes aceptan y se 
someten a la prueba, disipándose entonces la duda anteTÍor. Desea dejar 
constancia de esta opinión. 

El Dr. Morra dice que por su parte no tenía mucho convencimiento 
de la eficiencia de la pruel;>a monográfica, que tiene el peligro de que no 
sea original de quien la presenta: creía además que el asunto no estaba 
terminado, pero siendo ya una cuestión concluída y escuchadas las infor· 
maciones que se han dado, no queda duda en el sentido de la aprobación 
clel despacho de la Comisión. · 

El señor Rector Ing. Martínez adhiere a las manifestaciones formula
das por el miembro informante Dr. Jlilartínez Paz, y añade que, aunque ya 
había verificado la clesignaeión en uso de las atribuciones que le confiere 
la reglamentación respectiva y conforme al fallo del tribunal de concurso, 
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como el H. Consejo Superior dió la resolu~ión sohre la prueba suplementa
ria, lo había sometido a su considemción. 

Puesto a votación el despacho, es aprobado por unanimidad. 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la nota de la Facult;;td dEl 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, por la que eleva copia de la Orde, 
nanza relativa a Régimen del Profesorado, sancionada por el H. Consejo 
Directivo de la misma en sesión del 19-22 de diciembre de 1941, y modi
ficada parcialmente· de acuerdo a lo aconsejado por las Comisiones de Ense
ñanza y Vl.gilancia, en sesión de 14 de ma~zo del corriente año. A mérito 
de los fundamentos expresados por la :B,acultad, aconseja prestarle aproba
ción. 

Informa el despacho e1 Ing. García Voglino y manifiesta que el pre, 
sente asunto es ya conocido por la mayoría de los señores Consiliarios, por 
cuanto el año pasado entró al H< Consejo Superior y pasó a l[]. Comisión de 
Enseñanza, resolviendo retirarlo el H .Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales a objeto de introducir algunas mo
dificaciones que hicieran más fácil su aplicación; con esas modificaciontls 
lo ha estudiado la Comisión, que no encuentra objeción alguna que formu
lar y, por las mismas razones que la Facultad vierte al elevarlo, resuelve 
aconsejar la aprobación de la Ordena1~za. Agrega que lo único que es con
veniente señalar; es IR necesiilad de que e1 régimen del profesorado sea 
estudiado por el H. ·Consejo Superior, a objeto de dictar normas generales 
al respecto comunes a las tres Facultades, jerarquizando la enseñanza co
mo lo procura la Ordenanza de Ingeniería, y en ese sentido deja expresa
do su anhelo. 

El doctor Orgaz pregunta que cuantas categorías de profesores esta
blece la Ordenanza de la Facultad de Ciencias·' Exactas, Física~·y N'atur,a
les, y si los designados deben ser confirmados con posterioridad, como ocu
rre ~CJn la F~>cnltHd de Derecho. 

El Ing. García Voglino responde qque son las mismas que el Estatuto 
establece, o sean titulares, extraordinarios y adjilntos, y que la Ordenanza 
regla las normás para su nombramiento, no exigiéndose confirmación pos-
terior. · 

El señor Rector Ing. :M:artínez manifiesta qu(l podría aprobarse la Or
denanza y encomendar la posibilidad de confeccionar una ordenanza uni
forme sobre el particular, pero que contemple las peculiaridades de cada 
una de las Facúltades, tarea que podría realizarla la Comisión que inte· 
gran los señmes Decanos. 

Puesto a votación el despacho, es aprobado, sancionándose en conse
cuencia lR OrdenanzR en la forma que se inserta en el Libro de Ordenan
zas y Acuerdos del H. Consejo Superior, agregándose una eopia legalizada 
de la misma a la presente acta. 

Se encomienda igualmente a la Comisión de PresupueBto y Cuentas la 
confeceión de un proyecto de Ordenanza sobre rP-gimen del profesorado co
mún a las tres Facultades de la Universidad, contemplando las peculiari
dades de cada una de ellas. 

La misma Comisión ha considerado la nota presentada por la Reñorita 
Rebeca 'l'arán, de fecha 10 de junio último, en la que manifiesta que por 

23 

.1 
1 

AÑO 30. Nº 5-6 JULIO-AGOSTO 1943



-766-

razones ajenas a su voluntad le fué imposible rendir el examen correspon
diente al primer año de Inglés en 1942 y que habien.do llenado todo dicho 

programa y aprobado los trabajos prácticos pertinentes, solicita el permiso 
para asistir como alumna libre a las clases de segundo año, en su deseo de 
rendir ambos cursos; petitorio quqe ha sido elevado con fecha 15 del cita

do mes por la Comisión Especial de la Escuela de Idiomas, la que expresa 
la c<;mveniencia de dictar una norma de carácter general al respecto, que 
contemple el presente y otros casos que se encuentren en situación sem•l
jante y aconseja resolver lo siguiente: 

1°. - Los ah1mnos dé la Escuela de Idiomas que hubier~n estado ins
criptos en primer año en el año 1942, rendirán con los programas de dicho 
curso del plan· anterior, siempre que aprueben también, por dicho plan, 
hasta marzo de 1944, el segundo curso. · 

2°. - Posteriormente, aún cuando los derechos arancelarios fLteran ,.á
lidos, quedarán inclníilos Ém el nuevo plan, debiendo rendir desde el r.\rin;ter 
curso. 

El Ing. García Voglino informa que, para proyeetar esta resolución, 
la Comisión ha tenido en cuenta la fecha de vencimiento de la 'matríé)lla 
de la alumna interesada y entonces tiene derecho a que se conteÍnpk &u 
caso, dictaminándose que podrá rendir hasta la fecha aludida como ré~uh~,r. 

El Dr. Martínez Paz dice que al propio tiempo ,la alumna ahtdida pide 
asistir como oyente H. la Escnel¡¡, de Idiomas., y que ·esto no está permitido, 

pues los alnml'\OS son simplemente regulares o libres. 
El Ing. Revol manifiesta que existe sobre la asistencia a laH cla~cs 

una disposición estatutaria que acuerda el derecho de 'oirlas y aún de ren
dir el examen de una materia, sin que 1\sto sAa válido para la respectiv~ 

c~rrera. 

Los Dre.s. Martínez Paz y Orgaz manifiestan que esa disposición no 
tendría aplicabilidad en el presente caso ,pues la asistencia se b)lsca justa

mente a los :fines de seguir la carrera. 
El Ing. García Voglino dice que en realidad a la solicitante se le otor

ga el carácter de alujllna reg)llar nada más que en el primer curso, po'rque 

se matriculó en tiempo y realizó los trabajos prácticos, conservando ese 

carácter en razón de la fecha de caducidad de sus derechos arancel,arios, y 
en el segundo año tendrá que rendir como lipre; pero lo que irrtQres.a es 
el plan a que ha de ajustarse en sus exámenes, ya que se ha pu:e,¡;to este 
año en vigei1cia uno nuevo. 

El Dr. Morra manifiesta que así es, en efecto, pero que ade'más la pe
ticionante solicita que se le acuerde la asistencia a clase, lo que no pudo 
efHctuar porque el número por curso es limitado y estaba completo; y en 

consecuencia necesita que se le acuer.de el derecho de la asistencia. 
El Ing. García Voglino opina que eso podría ser dispuesto por la Comi

sión de la Escuela. 
El Dr. Morra expresa que estima que ol H. Consejo Superior debe ser 

el que se pronuncie sobre el particular, o autorizar al señor Rector para 
quH lo haga., previa consulta a la Comisión Especial de la Escuela de Idio
mas. 

El Dr. Martínez Paz manifiesta que, por su parte, no estaría en con
diciones de votar, ya que halla confuso el despacho, pues se subordina la 

aprobación del segundo año a la del primero y pide que vuelva a Comisión 
para estudiarlo por su parte con más detenimiento,. 

El señor Rector Ing. Martínez apoya la moción del doctor Martínez 
Paz, con el agregado de que se considere en la primera sesión. . 
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Aprobado, volviendo el despacho a la Comisión de Enseñanza. 
E1 Dr. Morra mociona de qu~ se autorice al señor Rector para que 

resuelva la asistencia pedida, previa consulta a la Comisión de la Escuela 
de Idiomas. 

Aprobado. r 

La misma Comisión ha considerado la nota de la Escuela Superior de 
Comercio, fecha 20 del corriente, por la que solicita la suspensión de la vi
gencia del art. 121 del Reglamento del Colegio Nacional de Monserrat, que 
se aplica en la misma, hasta tanto las circunstancias aconsejen su rein
corporación. 

El artículo mencionado tiene como fundamento en el Colegio Nacio
nal de Monsel'l'at, limitar el número de alumnos que concurren a sus aulas 
en l'azón de la cantidad de estudiantes que deseen ingresar al estableci
miento y porque, existen en esta ciudad diversos colegios incorporados a 
éste, donde pueden continuar el curso con el carácter de regulares los que 
caen dentro de la previsión de aquel dispositivo, o sea cuando al terminar 
el segundo bimestre se encuentran aplazados en mayor número de mate-
rias que las toleradas. · ' 

Estas circunstancias no son similares en la Escuela SupeTior de Comm
cio, porque en ella no hay ni superpoblación estudiantil, ni colegios incor
porados que les permitan a esos alumnos obtener la forma de no' perder el 
año, cmmdo son s'eparados al terminar el segundo bimestre por i'mper:io del 
regulamento. En virtud de ello la Comisión aconseja: suspender proviso
riamente la vigencia del Art. 21 del Reglamento en la Escuela' Superior de 
de Comercio y volver este a.snnto a la ()omisión para que se avoque al 
estudio de la reforma del mismo y aconseje ensu oportuniiiad Ip que esti-
mare corresponder. · 

El Dr. Fragueiro in\forma el despacho expresando que la Comisión 
ha tenido en cuenta de que los alumnos del Colegio Nacional de Monserrat 
que caen bajo la sanción del aludido artículo del Reglamento, tienen opor~ , 
tunidad de no perder el año ingresando a alguno de los diversos institutos 
incorporados al mismo .• lo que nÓ acontece con los de la Escuela Superior 
do Comercio. 

Aprobado. 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que ha recibido dos cartas del 
señor Profesor Dr .. Bernardo A. Houssay, Presidente de la Asociación Ar
gentina para el progreso de las ciencias, en la que ofrece la asignación de 
un subsidio para la mejor conservación, ordenación y clasificación de los 
herbarios que posee la Universidad, que son de un extraordinario valor, y 
que como esos subsidios deben asignarse con urgencia, para que no eaduqen 
las partidas, somete el asunto a consideración del H. Consejo ,opinando en 
sentido favorabble, por la utilidad que ello puede reportar al Instituto. 

El doctoT Mol'l'a apoya el criterio del señor Rector y dice que la Fa
<'ultad de Medicina tiene también museos de importancia y que se ha anun
ciado la donación de otro nuevo. 

Después de un cambio de ideas se autoriza al seííor Rector para que, 
conjuntamente con los señores Decanos de Medicina e Ingeni-ería, den for
ma a la manera como se rc:¡tlizaría la cooperacwn ofrecida por la Asocia
ción Argentína para el progreso de las ciencias. 
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SESION DE 11 DE AGOSTO DE 194-3 

ASUNTOS ENTRADOS 

La UniversidRd de La Habana comunica la realización en la misma en 
en el mes de setiembre prox1mo, d¡; la Primera Reunión de Profesores 
Universitarios Españoles :Emigrad(ls, y solicita el envío de un delegado 
o,bservador. 

A C. de Vigilancia. 

El Director del Seminario de :fJconomía y Finanzas de la Escuela de 
Ciencias Económicas. ,docto,r C:Imilo Vitflrho, en nota de 2R de julio pró
ximo pasado, solicita, la mnovación de su contrato, que vence dentro de seis 
meses. 

A CC. de Enseñanza y de Presupuesto y Cuentas ,por su orden. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

El señor Subsecretario de Justicia e Instrucción Pública de la :N•ación, 
en nota de 26 de julio próximo pasado, expresa que el Poder Ejecutivo por 
decreto de 2. de noviembre de 1939, encomendó al doctor .Juan Silva. Riestra 
el análisis y estudio de los manuscritos del Código Civi', así como las co
pias ordenadas por el Doctor Vélez Sársfield y su transcripción y reproduc
ción fo.togr(Lfica, y a fin de dar término a dicha. tarea solicita a la Uni
versidad la autorización necesaria para que los borradores de dicho Códi
go, sean nuevamente enviados al Archivo General de la Nación,. bajo in
ventario y conforme se hiciera ya anteriormente; concluído el estudio serán 
devueltos con las mismas formalidades. 

El seño.r Rector Ing. Martínez. manifiesta que ha contestado al señor 
Subseéretario expresándole que pondría esta nota en co.nocimiento del H. 
Con.sejo Superior, a fin de que autorice el envío de esos manuscritos, que 
son de propiedad de la Universidad por haber sido donados a la misma 
por los miembros de la familia del doctor Vélez Sársfield, habiéndose cons.· 
truído un templete para conservados junto con la biblioteca que fué de su 
pertenencia; elq:lresa su opinión en el sentido que debe accederse 'a lo so-
licitado. · · 

El señor Deeano doctor Orgaz dice que de autorizarse el envío de los 
manuscritos, sería conveniente· que ellos no estén fuera por un tiempo in
determinado, por lo que tal vez convendría fijar un térmb:w. 

El señor Consiliario Dr. Martníez Paz expresa que 'en ¡¡u jÍltimo viaje 
:¡t Buenos Aires tuvo oportunidad de conversar con el Dr . .Juan Silva Ries· 
tra, quien le refirió que el Gobierno de la Nación abrigaba el deseo de quC' 
se concluyese el trabajo iniciado y que pediría la nueva remisión de los 
manuscritos; cree ,por su parte, que no ha):>ría mayor peligro en mandar
los, con los consiguientes re<:audos, al Archivo de la Nación, que los con
servará bien, y que incluso sería de utilidad, porque a su vez el Archivo 
podrá mandar a la Universidad otros documentos importantes, tales como 
las Constituciones de San Alberto, que debieran estar en custodia en esta 
Cas;:t. Opina que el envío de los manuscritos debe hacerse sin restricciones. 

El doctor Orga,z manifiesta que sin embargo esos manuscritos tienen 
en la Universidad,, como se ha dicho anteriormente, un sitio especial, que· 
f:in ellos quedaría clausurado, por lo que es bueno significárlo. · 
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El señor Rector Ing. JIIIartínez dice que al d1rigir nota al respecto y 
teniendo en cuenta e~a opinión, podría significarse el deseo de que los ma
nuscritos estén fuera de la Universidad el menor tiempo po·sible, para no 
mantener clausurado el recinto destinado a exhibirlos, que es frecuentado 
continuamente por estudiosos e investigadores. 

El Dr. Tey expresa que, atendiendo al valor de esas piezas, podría ha
cerse su reproducción fotográfica. 

El señor Rector Ing. Martín\)z añade que eso ha querido hacerse en 
varias oportunidades, no pudiéndose llevarlo a cabo en razón del elevado 
costo que demandaría, pues son varios millares de hojas, pero que puede 
quedar lo ·manifestado por el señor Consiliari~ doctor 'rey como una su
gestión ,para que se contemple llegada mia oportunidad favorable. 

Puesta a votación la nota, que se trata sobre tablas, se resu.elve auto· 
rizar el envío de los manuscritoo, con los recaudos consiguientes y con 
las manifestaciones enunciadas por el señor Rector. 

La Facultad de Ciencias Médicas, "en nota de 29 de julio prox1mo pa
sado, comunica que su H. Consejo Directivo en sesión de 27 del mismo mes, 
ha tomado en consideración el ofreciimento del señor Profesor Dr. Guiller. 
mo V. Stuckert ,de donar para el "Herbario Teodoro Stuckert" 468 li
bros, resolviéndose elevarlo con informe favorable al H. Consejo Superior. 

Después de un cambio de ideas se trata sobre tablas .• resolviéndose au
torizar a la Facultad para que acepte y agradezca la donación de referen
cia. 

El Comité Ejecutivo de las Sesiones Químicas Argentinas, 6a. Reu
nión, en nota ije 2!1 del mes próximo pasado, invita a la Univetsidad a ad
herir y designar delegados a· la misma, que se realizará en la Ciudad de 
Mendoza en el mes de noviembre venidero. 

Se trata sobre tablas resolviéndos.e adherir a la misma y autorizar al 
señor Rector para designar delegados si lo considera oportuno . 

. El Comité Ejecutivo del VII Congreso Nacional de Medicina, en no. 
ta de ± del corriente, invita a la Universidad a participar y designar de. 
legados al mismo, que se realizará en la Ciudad de La Plata, del 14 al 
21 de noviembre próximo. 

DESPACHOS DE COMISIONES 

La Comisión Je Presupuesto y Cuentas ha considerado las actuaciones 
a raíz del llamado a licitación pública ,autorizada por la Facultad de 
Ciencias Jl.1:édicas, para la provisión de un explorador para examen seriado 
del corazón y un polígrafo triplex destinados a los servicios de la Cátedra 
de Clínica Médica II, en la cual, habiéndose cumplido las disposiciones le
gales exigidas, sólo· se ha presentado un proponente, la firma '' Inag S. A.' ', 
por la suma de $ 8.345.- m[n. A mérito de lo dispuesto por el Art. 33, inc. 
4 de la Ley de Contabilidad, que exije se saque el suministro dos veces a 
licitación antes de realizRr adjudicaciones a un solo proponente cuando el 
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monto exceda de $ 5.000.- m[n., aconseja volver el expediente a la Facul
tad de Ciencias Médicas a fin de que proceda al llamadó de una segunda 
licitacíón pública, para agotar el procedimiento y comprobar la imposibili, 
dad de obtener la concurrencia de otros proponentes. 

Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado las actuaciones elevadas por el ju
rado de becas de Ciencias Exactas, Písicas y ;Naturales, el cual estudió la 
presentacion del señor Mauricio Visotsky, único aspirante concurrente, quien 
solicita se le adjudique una be.l)a para realizar estudios de perfecciona. 
niiento en la vecina República de Chile y con, el propósito de preparar su 
tesis doctoral, disponiendo aconsejar el otorgamiento de esa beca al señor 
Visotsky en la forma propuesta, debiendo el becario dedicarse a la espe
cialidad mineralogía y geología y con preferencia al tema ''Investigación 
petrográfica de los carbones". Se aconseja otorgar al señor Mauricio Vi
sotsky por el término de un año, a los fines indicados, disponiendo se le 
acuerde un mensualirlad rle $ 22fí.- mjn. ,con más la suma de $ 300.- mjh. 
para gastos de viaje de ida y vuelta_. imputando el egreso total de $ 3.000.
mjn. a la cuenta "Becas UniversiÚtrias _:___ Ordenanza 15 de diciembre de 
1938. 

Apr:obado. 

La Comisión rle Bnseñanza ha eonsiilerado los expedientes elevados por 
la Escuela de Ciencias Económicas, con nota de fecha 24 de julio último, re
lativos a las solicitudes de equivalencia de estudios e ingreso al quinto año 
Doetorado, presentadas por los señores Tomás Rómulo Vera y Carlos Albm
to Montagna, contadores públicos egresados de la Escuela ''Domingo G. 
Silva'' de la Ciudad de Santa Fé, y aconseja hacer lugar a lo peticionado 
en un todo de acuerdo con la nota del señor Director primeramente men. 
eionada. 

Aprobado. 

La Comisión de Vigilancia ha considerado el expediente de reválida 
iniciado por don WlarlimiTo Acosta, con título d11 arquitecto expedido por 
el Reggio Instituto Superiore di Belli Arti de Roma, elevado por la Fa
cultad de Cieñcias Exactas .. Físicas y Naturales con fecha 23 de diciembre 
de 1942.. y en el cual el H.Consejo Directivo de la misma ha resuelto ácor
darla, previa autorización del H. Consejo Superior ,en razón de estimar que 
la disposición del H. Consejo Superior suspendiendo las reválidas por el tér
mino de cinco años, no comprende el caso presente por cuanto el recurrente 
inició su trámite en mayo de 1941, demorándose lP" resolución de la misma 
por causas ajenas a su voluntad, pues debió presentar documentos cuya ges, 
tión le requirió tramitaciones laboriosas. A mérito de lo expresado por el 
H. Consejo Directivo y de las constancia del expediente, aconseja acordar 
la nwálirla pedida po1· el señor Wladimiro Acosta. 

Aprobado. 

La Comisión de Vigilancia ha considerado el expediente relativo al 
concurso realizado en la Pacultad de Ciencias J?xactas, Físicas y Naturale~ 
para la provisión de la c¡itedra titular de ''Arquitectura II' ', -en el cuar-
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el H. Consejo Directivo de la misma ,en sesión de 2 de julio próximo pa. 
sado ,ha formulado la siguiente te.rna: 

1°.- Ingeniero Civil Arquitecto Angel T. Lo Celso, por concurso. 
2°.- Ingeniero Civil, Enrique Raybaud. 
3°.- Ingeniero Civil, Ernesto Bustos. 
No teniendo observación de carácter estatutario ni reglamentario que 

formular, ·y atento 1o dispuesto en el artículo 1 n, inciso .1 n del Estatuto, 
aconseja aprobarla, elevándola al Poder Ejecutivo de la Nación para sus 
efectos. · 

Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado el expediente relativo al concurso 
realizado en la Facultad de Ciencias Médicas ·para la provisión de la cá. 
tedra titular de Histología y Embriología Especial y Anatomía Patológica 
Especial1 correspondiente a la E'scuela de Odontología, en el cual el H. Con~ 
sejo Directivo de la misma, en sesión especial de 7 de julio próximo pasa
do, ha formulado lR siguiente terna: 

1°.- Dr. Rodolfo Roque Carca vallo ,por concurso. 
2°.- Profesor Adjunto Dr. Deolindo Machado, por concurso. 
3°.- P;rofesor Adjunto Dr. A. Demetrio Plaghos. 
No teniéndo observaóón de carácter estatutario ni reglamentario que 

formular, y atento a Jo dispue,sto en el artículo 1!5, ineiso Hí del Estatuto 
aconseja aprobarla, elevándola al Poder Ejeeutivo dé la N(J,ción a sus efectos. 

A mociii)n del doetor l'vforra, se resuelve postergar la consideración de 
este asunto,· para la próxima sesión. - · 

FACULT'AD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
•. 

SESION DEL 6 DE JULIO DE 1943 

El señor Deeano manifiesta que se va a dar lectura del acta de la se· 
sión ordinaria celebrada el día 16 de junio del corriente año. A indicación 
del señor Consejero Dr. Martinez Paz (h), se resuelve reservarla en Se
cretaría, a fin de que se la tenga por aprobada si no se formulan observa·· 
ciones hasta el día de próxima sesión. 

Se da le,ctura de una nota del Rectorado, con la cual sfl Tf'mite una cir 
cular del Ministerio ile .Justicia e Instrucción Pública de b N'ación, en 1:t 
que se hace presente la necesidail dfl introducir flconomías en los presu
puestos vigentes, para lo cual deberán tomarse las medidas respectivas. 

Se resuelve pasar la citada comunicación a estudio de la Comisión de 
Presupuesto y CÜentas. · 

Se da lectura de una nota presentada por el señor profesor adjunto Dr. 
José Ignacio Bas, de fecha 21 de junio, en la que objeta la intervención 

1 
" 
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del seí'íor consejero Dr. Montagné como miembro de la Comisión de Vigi
lancia, en .. cuanto se refiere al estudio de antecedente~ para la confección 
de la terna necesaria para proveer la cátedra de Derecho Civil IV curso. 

Pide la palabra el señor consejero Dr. Jliiontagné y manifiesta que al 
constituirse la Comisión no ha encontrado que exista causal para excusar

se de entender en este asunto. Que de lo que podría excusarse, es d¡J ma
nifestar que si hubiera advertido alguna causal, no habría tardado en ha

cerla valer, ya que la resultaría más cómodo, por diversas razones, no in
tervenir en el mismo. Que estima que no se trata il.e ser juez de su pro

pio dictamen, porque entiende, que lo único que no puede hacer la Comisión 
de Vigilancia es sustituir su criterio al de los miembros del Trib11nal de 
Concurso en lo que se refiere al juicio de méritos sobre los títulos y cali

dades de los concursantes. Que quiere, además, dejar constancia de que sin 
haber formulado su excusación, por entender que no procede, desde el pri

mer desde el primer momento manifestó a sus distinguidos colegas de la 
Comisión que no deseaba, por motivos personales tomar intervención en 

las deliberaciones relativas a este asunto, y que de tal modo no ha actutJ,
do en ninguna de las reuniones celebradas con ese objeto. (Asiente el señor 

consejero Dr. Jliiolina sobre l>~s manifestaciones del Dr. JIIIontagné). Agrega 
que después de lo expresado, pide al H. Consejo admita su excusación y lo 
relativo de entender en este asunto como miembro de la Comisión de Vi

gilancia, sin perjuicio de la reserva que hace para en su oportunidad te
ner la actuación que pueda corresponderle como miembro del H. Consejo. 

El señor consejero Dr. Molina mociona en el sentido. de que se paso 
a estudio de Comisión la nota del Dr. Bas. 

El señor Decano manifiesta que como lo sabe el H. Consejo, la Comi
sión de Vigilancia y Reglamento ha sido constituida pensando en que los 

señor!!s consejeros que la ,forman posean, aparte de sus condi0iones persona

les de independencia y tiempo necesarios para consagrarse al estudio de los 
asuntos, a veces complejos y delicados que se someten a su dictamen, y to

do ello con el fin de facilitar la labor de la Comisión. Agrega que la Co

misión es un órgano de gobierno de la Faeultad, y no ha sido constituídá 
para el caso A o para el caso B. sino para todos los asuntos. La honora

bilidad de todos sus miembros está fuera de toda sospecha. Destaca que el 
jurado que ha dictaminado en el concurso estaba integrado por cuatro pro
fesores q11e a la vez son miembros del H. Consejo, y si se sostien_e l!l- te

sis de que no pueden seguir interviniendo en los trámites del concurso, me
diando también la circunstancia de que el señor Decano titular se halla 
ausente y el vicedecano se ha excusado de entender en el mismo, puede 

darse el caso de que el H. Consejo quede con quórum estricto, y sobreven
gan dificultades para la resolución. Expresa, finalmente, que los señores 

consejeros_, en su opinión no son recusables sino en los casos que prevee 
el Regla:mento, y cree necesario recomenilar que la Comisión estuilie cuida
dosamente 1~. cuestión planteaoa. 

El señor consejero Dr. Molina insiste en su moción ile que la nota 
del doctor Ba~ sea pasada a eotudio (\e Comisión, lo cual cree necesario 

-agrega- para que el resolverse cstCl caso se fijen normas que constitu
yan precedente para el futuro. 

Se resuelve nor unanimidad destinar la nota aludida a estudio "de la 
Comisión de YigÜancia y Reglamento. 
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Se da lectura de una nota del señor profesor Dr. Rietti ,en la que co, 
munica que la Comisión do ·estudios especiales de seguro social, pertenecien
te a l;t Universidad Nacional de La Plata, le ha nombrado miembro corres· 
pondiente. 

Se resuelve anotar mención en el legajo personal del señor profesor 
Dr. Rietti y enviar la nota al archivo. 

Se pasa a la Comisión de .Biblioteca el boletín de estadística de la 
Biblioteca de la Facultad correspondiente al mes de junio del corriente 
año. 

El señor Vicedecano manifiesta que el Centro de Estudiantes de De
recho ha solicitado autorización, por nota, para colocar un tablero avisa. 
dor, y también ha pedido que le concedan en préstamo algunos cuerpos de 
biblioteca que la Facultad tiene en desuso, para colocar los volúmenes de 
una "bolsa de libros" que ma_ntiene dicho Centro. EI señor Vicedecano 
agrega que este último punto debe ser resuelto· por el H. Consejo. 

Luego de un breve cambio de ideas se resuelve conceder el préstamo 
solicitado, con carácter precario y sujeto a revocación para cuando se con· 
sidere necesario, y siempre que los muebles .prestados se utilicen dentro de 
1a Casa. 

Se da lectura do un despacho de la· Comisión de Vigilancia y Regla
mento, en el que se aconseja introducir una modificación al art. 8°. de la 
Ordenanza N°. 107, a fin de fijar definitivamente la situación de los es
tudiantes que trabajan en las diversa8 secciones del Instituto de Derecho 
Comparado, conforme lo ha solicitado el Director General del mismo. 

Se resuelve pasar el citado dictamen al orden del día. 

Se da lectum de un despacho de la Comisión de Enseñanza, formula0 
do en mayoría, y que expresa: 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado cuidadosa
mente la cuestión que le ha sido so'metida por el H. Consejo, en sesión del 
16 de junio ppdo. respecto a la procedencia de los pedidos djJ reconocimien. 
to de materias formulados por estudiantes que ingresan a la .Escuela de 
Notúiado con el título de Contador. Considerando el asunto frente a las 
disposiciones de ia Ordenanza N°. 109, Vuestra Comisión entiende que cuan
do se exijen estudios especiales para el iJ1greso a. cualquiera de las es
·cuelas de la Facultad, es contra toda lógica que luego de conceder el ingre
so se reco:p.ozca equivalencia de todas o parte de las materias que abar
can osos estudios, cualquiera sea su contenido, pues de tal modo ello no 
serviría solo para el ingreso, que es lo que la ordenanza dispone sino tam· 
bién para la carrera que el interesado intenta seguir. No cabe disting>lir. 
]JOr otra parte, que los títulos habilitante~ hayan sido concedidos por oüas 
es~uelas o por Facultades, pues el inc. b) del art. Ro. de la Oroenanza No. 
109, que se refiere a las e:ondiciones de ingreso a la Escuela de Notariado, 
expresa que se admitirá a los conta.dores con títulos expedidos por las Fa
eultades de Ciencias Económicas o Escuelas de Comercio de la N ación". 

"En consecuencia. Vuestra Comisión. en mayoría, os aconseja: decla
rar que la ordenanza N1o. 109 debe interpretarse en el sentido de que cuan-

~1 

1 
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~() por ella se exige determinados títulos para el ingreso a cualquiera de 
~· las Escuelas de la Facultad, no procede conceder equivalencia de las ma

terias q11e hayan sido aprobadas conforme a los programas de estudios que 
a dichos títulos correspondan"· , · 

''El miembro informante ampliará los fundamentos en vuestro seno. 
Sala de Comisiones, 6 de julio de 1943. Fdo.: Luis Eduardo Molina, Lui:;; 
Juárez Echegaray". 

El señor consejero doctor Molina informa el despacho de la Comisión 
y manifiesta que casi no es necesario ampliar los fund[!:mentos expresados, 
porque el despacho dice lo suficiente. Explica detalladamente el problema 
que se plante¡¡, con tales sqlicitudes de equivalencia y manifiesta que en la 
actualidad, aparte de concederse el ingreso se ha acordado reconocimien~ 
tos dlél materias que prácticamente equivalen a dar por aprobadas la mitad 
de la carrera. Agrega que debe destac(trse suficientemente la circunstancia 
fundamental que implica el distinto sentido de los estudios que se realizan 
en la Facultad y en las Escuelas· o Facultades de Ciencias Económicas, 
por ejemplo, aunque se trate de las mismas materias. , 

Por unanimidad se resuelve tratar sohre tablas el citado despacho, y 
se lo aprueba. · · 

A indicación del señor cónsejero Dr. Pizarro Crespo se resuelve que 
cuando los dictámenes de Comisión pasen al or<,len del día, la Secretaría de
berá remitir copia de los mismos a todos los señores consejeros. 

El señor consejero Dr. :M:olina da cuenta de que se ha constituído la 
Comisión de Enseñanza designada por el H. Consejo, nombrándole presi-, 
dente. Se resuelve tomar nota de ello. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 17 D:E' JULIO DE 1943 

El señor Vicedecano dice que se ha visto precisadq a convocar al H. 
Consejo a esta reunión extraordinaria, porque hay suma ur¡:(encia en que 
se resuelv11 I.o que corresponda respecto a una comunicación del Ministerio 
de Justicia e Instrucción P)Íblica, llegada por intermedio del Rectorado err 
nota del 21 de junio del corriente año, y relativa a ·la posibilidad de irr
troduc~r, !)Co.JJ.Omias en ~l p_resupwisto de la. Facultad. Agrega el s.eñor Vi-, 
cedecano que conforme a lo resuelto por el H. Consejo en sesión anterior, 
la Comisión de Presupuesto y Cuentas ·ha estudiado detenidamente el asun
to, y expedido un cuidadoso dictamen que debe sÚ tratado en esta sesión. 
Indica la conveniencia de que el dictamen sea tratado sobre tablas, porque 
hay urgencia de elevar la resolución que se dicte al H. Consejo Superior. 

Se da lectura del despacho de la Comisión de Presupuesto y Cuentas, 
concebido en los siguientes términos: 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Presupuesto y Cuentas, en virtud 
de lo resuelto por V. H. en sesión del 6 dél corriente, ha considerado con 
particular atención la posibilidad de aplicar un plan de econo'mías dentro 
del actual Presupuesto de la Facultad, ·a fin de responder a las directivas 
contenidas en la nota del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de 
la Nación de fecha 18 de julio ppdo., recibida por intermedio del Recto-
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rado. Luego de realizar una consulta con el señor Vicedecano en ejere ~ · .... ~ 
que por la naturaleza de su función conoce de modo. más inmediato las n W 
cesidades de la Facultad, y una vez estudiados los antecedentes necesaTios, 
Vuestra Comisión ha podido establecer que no resulta posible il~troducir 
economías en el Presupuesto de la J~acultad porque las partidas correspon· 
dientes son de por sí reducidas y alcanzan apenas para cubrir los gastos 
mínimos que requieren las actividades de la misma. En efecto, una parte 
muy considerable de la suma total a que asciende el presupuesto de la Fa-
cultad para el corriente año $ 296.000 sobre los 39FUl80 que constituyen di-
cho total, está destinada al pago de sueldos del personal docente que, por 
especial disposición del Gobierno d~ la N'ación, (decreto No. n02, del 25 
de junio del corriente año) ha sido excluído del plan de economías. El pa· 
go del personal administrativo, técnico, profesional y de sE,Jrvicio, que en 
esta Facultad es reducido si se lo compara con el de 'otras Facultades, exi. 
ge la cantidad de $ 78.120, siendo necesario recordar qque la Facultad se 
ha visto precisada a crear un nuevo empleo en ~l presupuesto proyectado 
para el año próximo, por ser insuficiente el personal de Secretaría para 
atendQr el movimiento de la misma, considerablemente aumentado, y en es-
p(lcial en lo que se refiere al archivo, ficheros y estadísticas. La Facult•J.d 
tiene el mismo personal de hacp, años, no obstantfl el aumento considerable 
de alumnos, dependflncias e institutos. Queda, pues, tan sólo para los gas-
tos de Oficina e institutos, enseñanza, adquisiciones de Biblioteca, conser· 
vación de material, etc., ete. ,la reducida suma de $ 27.J 10, tambiP-n mu-
cho menor que la de otras Fac1iltades. Basta recorrer las distintas partidas 
correspondientes a estos rubros para convencerse do que se encuentran ajus-
tadas al máximo, en relación a las necesidades actuales, y de tal modo su 
reducción ocasionaTÍa eventualmente el desmedro dtl los ~ás indispensables 
servicios. No es posible olvidar que los rAducidos renglones destinados a 
co'mpra de útiles ,y máquinas de. oficina, fichAros, e,tc., se hallen particular~ 
mente afectados por el alza actual de los precios. Lo que se ~~stina a li-
bros y revistas para la Biblioteca -es Asta la partida me]or provista- no 
puede ser castigada, porque aparte de sufrir también los efectos de los al-
tos precios, ello traería perjuicios inmediatos a la enseñanza y a la inves· 
tigación científica. Para no citar otro ejemplo, la partida denominada (Ho-
norarios y retribuciones), que es otra de las pocas dotadas cqn mayor su-
ma, no puede tampoco ser disminuída, por estar destinada a c¡¡brir los gas-

• tos que demandar¡tn inminentes concurso~ para la provisión de cargos de 
profesor, ya en concursos (taquígrafos, etc.), y retribucio)'les po.r conferen
cias y cursos especiales';. 

"Debe también observarse que estas partidas de la Facultad permane· 
necen estabilizadas desde hace años, no ohstant() el crecimiento de sus ac· 
tividades, lo que se eomprueba eonsultHndo los pres¡lpuAstos desde seis o 
siete años a la fecha. Rn consecuencia, Vuestra Comisión de Presupuesto y 
Cuentas, os ¡¡,conseja: 1 o.) DRclarar quR no Rs posibble elaborar ni aplicar 
un plan determinado d<1 economÍHs An Al presupuesto dr. la Facultad, por 
ser éste estrictamente ajustado. 2o.) Recomendar, no obstantA al señor De
cano la mayor prudencia y espíritu de economía en las inversiones, a fin 
de conseguir que al eerrarsR Rl Ajercicio puedan quedar SHldos acreedores 
por eliminación o reducción de gastos, conforme a los fines qnA persigue el 
Gobierno de la Nación. 

''Sala de Comisiones. lo de iulio de 1943. Fdo.: Horacio Valdés, En· 
rique Martínez (h) ". . . 

El señor consejero doctor Enrique Martínez Paz, informando el des
pacho de la Comisión manifiesta que el dictamen es suficientemente explí-
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cito, y por ello, no cree necesario abundar en otras consideraciones. Que 
por otra parte, lo aconsejado por la Comisión tiene en cuenta los fines que 
persigue el Poder Ejecutivo, en cuanto recomienda la mayor prudencia y 
economía en los gastos. · 

El señor consejero doctor Acuña manifiesta que en la nota que se di
rija al Rectorado debe consigna'rse los fundamentos del dictamen ,o mejot 
aún, debe enviárselo copia del mismo. 

El señor consejero doctor León expresa que cree necesario destacar 
que la Facultad de Derecho de Córdoba es la más antigua del país y el 
centro de atracción de los estudiantes del in~erior de la República, no obs
tante lo cual su presupuesto es sumamente restringido. Que a pesar de la 
situación de prominencia de nuestra Facutlad y su prestigio histórico, tie
ne un presupuesto mucho menor que el de otras Facultades de más recien
te creación, lo cual puede comprobarse cotejando el mismo con los pre
supuestos de otros Institutos análogos del país. · 

El señor consejero doctor Montagné propone que se eleve al H. Con
sejo Superior copia del dictamen de la Comisión. 

Habiéndose resuelto tratar sobre tablas el despacho, se pone a vo
tación y se resuelve, por unanimidad, aprobarlo y tenerlo como resolución 
del H. Consejo. Se resuelve también que se envíe al Rectorado copia del 
despacho, y se haga presente las observaciones formuladas por el señor con
sejero doctor León. 

SESION DEL 20 DE JULIO DE 1943 

El señor Decano manifiesta que se va a dar lectura del acta de la 
sesión ordinaria realizada el seis del corriente y de la de la sesión extra
ordinaria realizada el 17 del mismo. 

A indicación del señor consejero doctor Martínez Paz (h), se resuel
ve celebrlu ambas actas en la Secretaría, a fin de que se tengan por apro¡ 
badas si hasta la próxima sesión no se las observa. 

Se da lE;ctura de una nota del 10 del corriente, en que el señor con- • 
sejero ductor Rietti solicita se justifique su inasistencia a la última sesión 
del H. Consejo, por haberse encontmdo enfermo. 

Por unanimidad se resuelve justificar dicha inasistencia. 
,E~ señor Vicedaceno informa qque el doctor Rietti, ha prese:ntado, ade

más, un pedido de lic.encia por el término de dos meses, para faltar a sus 
tareas de profesor. Que haciendo uso de sus atribuciones, ha concedido el 
permiso por el término de un mes, correspondiendo que el H. Consejo re
Ruelva lo pertinente en cuanto al resto de la licBncia solicitada, a fin de 
elevar los antecedentes al H. Conse~o Superior. 

En atención a la causal invocada y certificados médicos que se acom
pañan, se resuelve elevar con informe favorable, al H. Consejo Superior, 
dicha solicitud de licencia, recomendando se la conceda con goce de sueldo. 

Se da lectura de una nota en la que el señor profesor Dr. Raúl V. 
Martínez, solicita licencia para faltar a sus obligaciones de profesor ex-
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traordinario hasta el fin del año escolar ,dado que, no obstante haber ter
minado su mandato de legislador nacional, se ve precisado a permanecer 
en la Capital Federal para terminar algunos asuntos y disponer su regre
so a esta ciudad. 

Se resuelve t~;ata¡; sobre tablas dicho pedido, y el señor Vicedecano 
manifiesta que a su juicio debe concederse el-permiso,, dado el motivo en 
que se funda, y adell}ás, teniendo en cuenta que el curso práctico de Filo
sofía General Y\L ha, sido iniciado este año por el otro profesor adjunto y 
no sería aconsejable cambiar su dirección. 

Los señores consejeros doctores ,Martínez Carranza y Bustos Fierro se 
excusan de votar, por tener parentesco con el profesor Dr. Martínez. El 
Dr. Martínez Carranza solicita permiso para retirarse de la sala a fin de 
que el H. Consejo pueda discutir libremente la solicitud de permiso men
cionada. Pero no consi(lerándoselo necesa,rio, se resuelve por unanimidad 
-excluídos los votos de los Dres. I¡ustos Fierro y Martínez Carranza- conc 
ceder la licencia. 

Se da lectura de una nota del señor Francisco Ayala, en la que mani
iiesta aceptar la invitación que se le ha formulado pam dictar una confe
rencia e,n la :B'acultad., 

Se da lectura de una nota presentada por el señor profesor Dr. Jos& 
Zeballos Cristobo en la que informa sobre la labor realizada durante el 
transcurso del viaje de estudio efectuado a la Capital Federal, ciudad de 
Montevideo, en el corriente mes de julio, y al que concurrió acompañando
los estudiantes de sexto curso de la Escuela de Abogacía. 

Se resuelve destinarlo a estudio de la Comisión de Enseflanza. 

El sflñor Vicfl<1e.cano manifiP.sta que, según SP. lo han comunicado por-i 
nota Jos interesados, la Facultad de Derecho de Tucumán ha designado pa
ra integrar un Tribunal de Concurso para la cátedra de Sociología de la 
misma, a los señores profesores Dres. Alfredo Poviña y Francisco W. To
rres. Que da, cuenta de ello al Consejo, a fin de que resuelva lo que crea 
conveniente. 

Luego de un breve cambio de ideas se resuelve tomar nota de dicha 
designación en el legajo personal de los señores profesores Dres. Poviña y 
Torres. 

El seño'r Viccdeeano informa que el Secretario de los Seminarios Sr. 
Alberto Novillo Saravia ha solicitado licencia, sin goce de sueldo, por el 
tiempo que dure en las funciones que le ha encomendado el señor Comisio
nado lVIunicipal de esta ciudad, de Secretario Gene1·al del Departamento 
Ejecutivo. Agrega que haciendo uso de sus atribuciones, ha concedido di
cha licencia por el término de 15 días, correspondiendo que el R, Consejo 
se pronuncie en lo que se refiere al excedente de dicho término. 

Después de un cambio de ideas se resuelve tratar sobr tablas el pedido. 
de licencia aludido, y se lo aoncede por unanimidad. 
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El señor Vicedecano informa que el señor profesor de la Universidad 

de Buenos Aires, Dr. Juan P, Ramos, nombrado oportunamente por el H. 

Consejo para integrar el 'rribunal del concurso de Derecho Penal que debe 

recibir las pruebas del aspirante Dr. Ricardo C. Núñez, se ha dirigido a 

la Secretaría manifestando que le será imposible concurrir a las reuniones 

del Tribunal, y que por ello pide se lo excuse de formar parte 'del mismo. 

Agrega que debe procederse de inmediato al reemplazo de dicho profe

sor, pues el concurso del doctor Núñez se encuentra considerablemente 

retrasado por las dificultades que ha habido para reunir el Tribunal, dado 

que el mismo se halla compuesto con profesores de otras Universidades. 

Que propone P.ara reemplazar ál doctor Ramos al señor profesor Dr. Al

fredo V élez Mariconde. 
Por unanimidad se resuelve tomar nota de la excusación del doctor 

Ramos, y designar en su reemplazo, como miembro del citado Tribunal de 

Concurso, al señor profesor doCtor Alfredo V élez Marico:i:lde. 

El señor Vicedecano informa que el Tribunal de Doctorado que ha juz

gado la tesis del ex alumno D. Narciso Rey Nores, ha chivado su dictamen 

aconsejando conceder el título de doctor al nombrado. Expresa que se va 

a dar lectura de dicho dictamen. · 

Se resuelve por unanimidad pasar e~ dictamen aludido a estudio dP. 

la Comisión de Vigilancia. 

Se da lectura del siguiente dictamen de la Comisión de Vigilancia y 

Reglamento:· 
"H. Consejo: Vuestra Comisión de Vigilancia y Reglamento, dictami

nando en la nota cursada por el Dr .• TosP,' Ignacio Bas relativa a la in

tervención r1el señor consejero Dr. Hipólito Montagné y de su excusación 

verbal efectuada en sesión del H. Consejo de fecha 6 de julio del corriente 

como miembro ile esüt Comisión en el despacho que debe producir en las 

nctuaciones. promovidas con motivo de la terna para proveer la cátedra 

titular de Derecho Civil IV, considerando: a) Que en primer tP.rmino debe 

tenerse en cut:mta que la nota aludida no contiene una petición en con

creto, ni. importa la. interpretación ile una recusación contra el nombrado 

eonsejero. b) QtHl la única petición que contiene ,dirigida al señor Deca

no, es la de hacer conocer el ·contenido de la nota al H. Consejo ''para que 

dictamine lo que corresponda' ', ~.) Que esta Comisión entienile, que nada 

tiene que ''dictaminar'' el H. Consejo sobre el punto; en primer térmi

no, porque nada se pide, ni se pone en conocimiento ilel H. Consejo nin

guna circunstancia que le imponga el ejercicio de alguna de sus faculta

des o deberes; en segundo lugar, porque si lo que se intenta es obtener 

el apartamiento del señor consejero Dr. Montagné, éste ;no sería procedente 

por v1a de rP-cnsación, clescle que, como lo tiene reiterailamente estableci

do el H. Consejo, los consejeros no son recusables, porque ejercen una fun

ción de gobierno universitario (sesiones dAl 4 de mayo de 1932 y 4 de di

ciembre de 1936); estableciendo ailemás, los Arts. :lil y il del Reglamento, 

los únicos casos on que los consejeros no deben intervenir en la discusión 

y votación de los asuntos. d) Que a mayor abundamiento esta Comisión ha

ce notar que la Ordenanza no. 100, dictada con posterioridad a los prece

dentes citados en el apartado anterior, prevé los casos de recusación de los 
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~va. o miembros del Tribunal de concurso y nada dispone :;obre la recusación de 

Consejeros, lo que hace pensar que el régimen del Reglamento coincide con 
los precedentes invocados, y es el de no admitir en ningún caso la recu
sación de sus miembros. e) Que por lo expuesto y atenta las manifestacio
nes del señor consejero Dr. Montagné hechas en la sesión del H. Consejo 
dé fecha 6 del actual, de donde resulta no existir causal reglame·ntaria pa
ra su excusación, ésta no es procedente. Por los fundamentos expresados, 
OS ACONSEJA: lo.)' Destinar al archivo la nota de referencia .. 2o.) Re
chazar la excusación del 'señw consejero Dr. Hipólito Montagné. ·Sala de 
Comisiones, 14 do julio de 1943. Pdo. Luis Eduardo Molina, Carlos Pizarro 
Qrespo, Enriqll_e Martínez Paz (h) y Eduardo Martínez Carranza". 

A indicación del señor consejero'· doctor J uárez Echegaray, se resuelve 
tratar sobre tablas el citado despacho. El señor Vicedecano Dr. Melo ma
nifiesta que habiéndose excusado de intervenir en este asunto solicita per
miso para 'retirarse de la sala mientras el mismo sea tratado. Se le conce
de, y ocupa la presidencia el señor consejero doctor Luis E. Molina. 
El señor consejero Dr. Montagné solicita también licencia para retitarse, 
y le es concedida. 

El señor consejero Dr. Bustos Fierro pide se lea la nota del Dr. Bas, 
lo que se hace por Secretaría. 

El señor consejero doctor M.a.rtínez Carranza informa el despacho de 
la Comisión y manifiesta que como se despn~nde de la nota del Dr. Bas, 
ella no contiene una petición expresa; pero que la Comisión ha estimado 
que de cualquier modo no procedeTía una ·recüsación. Amplía bTevemente 
los fundamentos del d8spacho y aconseja que el mismo sea á.pTObado. 

El consejero doctór León manifiesta qué es conveniente destacar la 
importancia y sig-nificación qne tendría una resolución contraria al dicta
men, pues, si se hiciera lugar n la excusación dP-1 Dr. Montagné, a causa 
de haber sido miembro del TTibunal de Concurso ,el Consejo se vería pri
vado de cuatro miembros, pues tanto el nombrado como los doctores 'De
heza, Valdés y el exponente han sido vocales de dicho Tribunal. 

El señor consejero doctor Acuña expresa que los argumentos de la Co
misj.ón son sólidos y que, a su juicio, la mzón que expone el Dr. Bas en el 
sentido de que el Dr. Montagné seTía "Juez de su propio dictamen", no 
pasa de ser una mera frase, porque los consejeros en su actuación se ajus
tan a los reglamentos y no pueden tener arbitrio alguno. Se pronuncia por 
la aprobación del despacho. · 

Puesto a votación el despacho se lo aprueba por unanimidad . 
En este estado regresan Jos señoTes consejeros Dres. Melo y Montag

né, y el primero ocupa nuevamente la presidencia. 

Se da lectura ae un despacho de la Comisión de Vigilancia y Regla· 
mento, referente a la solicitud oportunamente formulada por el señor Di
rector General del Instituto de Derecho Comparado, en el sentido de que 
se f1id.en norm>~.s de cariíctor pormanente que contomplen la situación de 
los estudiantes que sig-an el curso ele Derecho Penal Comparado. E~ des-
pacho expresa lo. siguiente: · 

H. Consejo: Por los fundamentos expresados en la nota pasada por el 
Director General 'del Instituto de Derecho Comparado, Dr. Enrique Martí
nez Paz de fecha 4 de junio del corriente año, en la que solicita se dicten 
normas de carácter permanente que eximan de trabajos prácticos a lds es
tudiantes que cumplan tareas en el cuTso pTáctico de D. Penal Comparado 
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que se desarrolla en dicho Instituto, Vuestra Comisión de Vigilancia y 

aeglamento OS aconseja: aprobar el siguiei).te proyecto de OTdenanza: · 
'' ATt. lo. - AgTegaT como segundo apaTtado al art. So. de la Orde, 

nanza No. 107, de, cTeación del Instituto de DeTecho Comparado, el siguien

te párrafo: "Los alumnos que aprobaTen estos trabajos o los que se efec, 
túen en otros cuTsos organizagos por el Instituto, gozaTán en los beneficio:;¡ 
que el Art. 28 de la 0Tdenanza No. llO acuerda a los alumnos inscriptos 

en los c1usos de PTeseminario. Cuando el cuTso no sea diTigido por un Jefe 
de Sección del Instituto, deberá dar su visto bueno a los trabajos realiza, 

dos por !ll Director del Instituto''. 
'' Art. 2o. - De forma. 
"Sala de Comisiones, 5 de julio de 1943. Fdo.: Hipólito Montagné, 

Carlos Pizarro Crespo, Carlos R. Melo, EduaTdo MaTtínez Cananza y Ene 

Tique Martín(\z Paz (h) "· 
El señor Vicedecano expTesa que tmtándose de un asunto peTte:recien, 

te al oTden del día, se va a tomar la votación si no se hace uso de la pi, 
labra. · 

'l'omada la votación se aprueba el despacho por unanimidad. 

Pide la palabra el señor consejero doctor Molina que manifiesta que la 
Comisión de Vig~lancia y Reglamento tiene ya preparado su despacho res, 
pecto a la fo1:mac.ión de la terna paTa proveer la cátedra de Derecho Ci, 
vil IV curso., pero que dic]fo despacho ·no ha sido suscrito esperando que 

se resolviera la excusación del Dr. Montagné. Agrega que habiéndose re
suelto en esta misma sesión el punto indicado, hace moción de que se pase 
a un breve cuarto intermedio a fin de sueribir el despacho y darle en
trada en esta sesión. Manifiesta también que el Dr. Montagné ha expre, 

sado que sin variar la posición que ha asu'mido en este asunto, se absten
drá ·por delicadeza de suscribir el despacho. 

Por unanimidad se resuelve pasar a cuarto intermedio, transcurrido 
éste se da entrada al despacho de la Comisión. Se resuelve que el mismo 
pase al orden del dia, para ser tratado en la próxima sesión, debiendo la 
Secretaría enviar copia a todo los señores consejeros. 

SESION• DEL DIA 4 DE AGOSTO DE 1943 

El señor Decano saluda a los señores consejeros en esta seswn, que es 
la primera que preside después de su regreso de los :E'stados Unidos de 
Norteamérica. Manifiesta que especialmente se dirije a los señores conseje
ros que se han incorporado recientemente al Cuerpo, y respecto a Jos cuales 
está seguro que con su capacidad y celo han de asegurar el eficaz desem
peño de las funciones del H. Consejo. Agrega que, además, desea dar cuen
ta de los resultados de la misión que se le encomendó antes do su parti
da a los Estados Unidos. y a tal efecto expresa qpe ha visitado seis Es
tablecimientos universitarios norteamericanos, pues por la rapidez del via. 
je no le ha sido posible concurrir a un mayor número. En todos los Ins
titutos o Facultades de Ciencias Jurídicas que ha visitado ha podido com. 

probar el deseo de- conocer nuestra Facultad, y por su parte, ha tratado de 
dar lus informes más completos sobre nuestras actividades y contribuir a 

favorecer el intercambio de publicaciones. Ha podido ,además, recoger su-
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gerencias e ideas útiles de las Casas de estudios norteamericanos, y ha he
cho gestiones para conseguir libros, colecciones de fallos de Tribunales Nor
teamericanos, especialmente la Corte Suprema, etc.; y, por indicación del 
se·ñor · Vicedecano Dr. Melo, ha consultado preeios y condiciones para ád
ra adquirir un aparato "microfilm", que sería muy útil para la conserva
ción de documentos, etc. Destaca que en todos los Institutos que ha visi. 
tado se lo ha tratado con gran deferencia y consideraci6n. 

El señor consejero doctor León propone que el H. Consejo testimonie 
con un voto especial la complacencia y satisfacción con que acoge el ni
groso del señor Decano y el eficaz desempeño de la misión. Con asentimien
to generai, se aprueba la moción precedente. 

El señor Decano expresa que el H. Consejo Superior ha devuelto las 
actuaciones relacionadas con la renuncia del señor profesor titular Dr. Mi
guel A. Aliaga, y que por decisión de este Consejo fuera elevada a los fi
nes de la interpretación del Art. 55 del Estatuto. Agrega que como la re
solución del H. Consejo Superior dispone que no ha llegado la oportuni. 
dad de pronunciarse, este Consejo debe dietar la resolución correspondiente. 

Se resuelve pasar dichas actuaciones a estudio de la Comisión de Vigi
lancia y Reglamento. 

Se da lectura de una nota que ha acomj}<"1ñado el señor profesor extra
ordinario Dr. Ernesto Cordeiro Alvarez, comunicando que la Federación 
Argentina de Colegios de Abogados le ha conferido su representación ante 
la Segunda Confemncia Interamericana de Abogados a celebrarse en Río 
de Janeiro durante el presente mes, y que la Facultad de Denichcr de Asun
ción del Paraguay lo ha invitado a pronunciar una conferencia. Se resuel
ve que se tome nota de todo ello en el legajo pe.rsonal del señor profesor 
Dr. Cordeiro A.lvarez. 

Se da lectura de un despacho de Ia Comisión de Vigilancia y Regla
m.ento, que fija la fecha de vigencia del nuevo Plan· de Estudios de la Es
cuela de Abogacía, y establece las normas de tránsito a dicho plan. 

Se resuelve pasar al OTden del día el citado despacho, a fin de que 
sea tratado en la próxima sesión, debiéndose por Secretaría enviar copia 
del mismo a los señores consejeros. 

El señor. Decano indica que debe resolverse también la forma de pro
veer las cátedras que requieren la nueva asignatura creada (Derecho Po
lítico) y el nuevo curso de Derecho Penal. Agrega que sería conveniente 
que la Comisión de Vigilancia estudie el punto y eomplete de ese modo el 
proyecto que acaba de expedir. Así se resuelve. 

El señor consejero doctor León dice que aprove~ha esta oportunidad 
para proponer que el H. Consejo estudie· la necesidad de establece·r un rea
juste en el regimen ae materias previas a otras asignaturas. Que al respec
to propone que Derecho Civil I sea declarada materia previa a los cursos 
de Derecho Comercial ,pues el estudio de éstos supone necesariamente el 
conociminto de aquél. Agrega que le parece absurdo que, como ocurre ac
tualmente ,no se puede rendir Civil II (Contratos) sin tener aprobado Ci
vil I, pero que sí esté permitido rendir la parte de contratos comerciales. ·· 

24 
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El señor consejero doctor :Molina manifiesta que la Comisión respecti-
va puede ela.borar un dictamen sobre la materia. · 

El señor éonsejero doctor JI!Ielo manifiesta que la indicación del Dr. 
León es muy importante, y cree que debe hacerse en esta oportunidad una 
revisión general del régimen de materias previas, e incluso de programas, 
etc., a fin de hacer más eficaz la enseñanza. Los señores profesores podrían 
remitir informes, o bien reunir todos los antecedentes el señor Decano. 

Se da lectura del siguiente despacho de la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento, perteneciente al orden del día: 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Vigilancia y Reglamento se ha avo
cado al conocimiento de los antecedentes reunidos para la provisión d.e la 
cátedra titular de Derecho Civil IV curso de esta Facultad, y los ha estu
diado para aconsejar la resolución que corresponde adoptar, compenetrada 
de la trascendencia particular del caso, teniendo presente el complejo de 
problemas que se le vinculan y procurando que la solución final los contem
ple en la medida que la oportunidad y las facultades del H. Consejo lo 
permitan. Así, no ha eseapado a su preocupación la importancia que una 
determinada soluciórt puede tener frente a los intereses respetables de los 
profesores adjuntos y al estímulo que la Facultad les debe en su labor, co
mo tampoco ha olvidado ·que la provisión de una cátedra titular, si bien 
puede afectar int\)reses p(lrticulares, debe ser resuelta con un criterio que, 
contemplando esos intereses, satisfaga en primer término los superiores de 
la enseñanza y de la Universidad, entendiendo que no puede ser otro el 
sentido de las disposiciones del Estatuto y del Reglamento que S\l refieren 
a la materia. Ha sido, asimismo, motivo especial de su preocupación y; es
tudio el contenido de las notas· elevadas por los aspirantes al H. Consejo, 
que han fácilitado 1~ labor de la Comisión al concretar las cuestiones re
glamentarias planteadas y al sugerir su argumentación para resolverlas. 
Ha examinado con detención las disposiciones del Estatuto y del Reglamen
to aplicables al caso; ha revisado sus antecedentes y se ha detenido en el 
estudio de algunos precedentes ilustrativos (concursos para la provisión 
de cá.tedras de Finanzas ,Epidemiología y Clínica Ginecológica) en el de
seo, que cree cumplido, de establecer la razón de ser y el sentido de esas 
disposiciones en función del régimen universitario vigente y de Sl\ destino. 
Por ello. ni siquiera ha esc.apado a su preocupación el probl\lma de la do
ble cátedra que puede plantearse en caso de darse a la cuestión una de
terminada solución, entendiendo que quizá :fuera menester, en un futuro 
inmediato sugerir o proponer al H. Consejo normas especiales que reglen 
esta situación. La Comisión ha tenido presente también la espectación pú
blica creada en torno de este caso y la influencia que su decisión puede 
tener para los prostigios de la Facultad, y ha valorado ,en su justa medida 
el dictamen del tribunal de concurso teniendo en cuenta el prestigio indis
cutible que por su capacidad, preparación y altura moral, gozan todos los 
miembros que lo integran. Con lo expuesto la Comisión entiende dejar es
tablecido que al realizar la labor cuya síntesis pasa a exponer, no ha de
jado de considerar ninguno de los problemas o aspectos vinculados directa 
o indirecta:mente al caso, y que al resolverlo ha tratado de dar satisfacción 
a todos ellos, considerando, sin embargo, que la cuestión bajo dictamen 
está contempladas por precisas normas estatutarias v reglamentarias que 
deben aplicarse con estrictez, que eliminan todo posible arbitrio en las fa
<mltades del Consejo .a) Por una razón de lógica la Comisión ha CTeído 
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conveniente plantearse como primer problema a resolver ,el relativo a las 
facultades que competen al H. Consejo en la formación de las ternas para 
proveer a la designación de profesor titular en consideració~ del dictamen 
del tribunal de concurso. La formación de ternas es facultad privativa del 
H. Consejo, según resulta de las disposiciones de los arts. 37 inc. 5 y 51 del 
Estatuto. De acuerdo al Art. 48, "la formación de temas para el nombra· 
miento de profesores titulares ... serán precedidas, e·n todo caso, del res
pectivo concurso ... ", norma que está refirmada por el Art. 51 .al ordenar 
que ''uno por lo menos, de los ca.ndidatos de la terna, debe ser designado 
por concurso o prueba individual de competencia. ''Por otra parte, el art. 
81 del Reglamento establece que, ''para proveer de titular la cátedra va-. 
eante que tenga suplente· o suplentes, se realizará concurso de títulos ..... 
"Por concurso ha de entenderse una competencia, un cotejo de aptitudes,. 
dominio en la materia y trabajos científicos, realizados ante el tribunal 
técnico que debe decidir. Por tanto, la Comisión cree de que si al H. Con
sejo es quien forma la terna no debe apartarse, en principio, del dictamen 
del tribunal, porque si así lo hiciere, prescindiría del resultado del concur 
.so. El H. Consejo solo debe verificar si el 'l'ribunal ha aplicado las dispo
siciones reglamentarias pertinentes a! emitir su juicio de valor, y si éste, 
-e;n consecuencia, no es producto del arbitrio de los juzgadores sino que, 
por el contrario ,se ajusta a las normas preceptuadas. Encontrando el H. 
Consejo que el tdbunal aplicó bien las normas, debe respetar el dictamen. 
Si así no fuera, la Comisión entiende que el H. Consejo debe anular las 
actuaciones, disponiendo la realización de un nuevo concurso ,desde que no 
le sería dado precindir de este procedimiento al formular la terna, sólo 
porque el tribunal no hubiera cumplido con las exigencias de los Estatutos 
() del Reglamento, al dictar su fallo. 

'' b) Establecidas cuales son las facultades del H. Consejo en un' caso 
como el sometido al dictamen, la Comisión entiende que es necesaTio -si
guiendo el orden lógico que se ha propuesto- examinar el I!roblema de 
:si es condición indispensable para presentarse a un concurso de títulos 
para proveer una cátf'dra titular, el ser profesor Adjunto <'Le la misma, 
puesto que si así fuera, la resolución a aconsejarse resultaría O.e la solu
ción de esta cuestión. No es conrlición indispensable para presentarse a 
un concurso de títulos para proveer una cátedra de titular ser profesor ad
junto de la misma. No se encuentra en los Estatutos ni en las Ordenanzas, 
üisposición alguna que exija a los concursantes ser adjuntos O.e la cátedra 
de cuya provisión se trata. El Concurso es abierto, y sólo se requiere una 
antigüedad 1de 4 años, como mínimo ,en el profesorado universitario en la 
cátedra en concurso. (Art. 51 del Estatuto y 83 del Reglamento) aparte de 
las conijiciones morales, que ·aeb€l ser juzgada en sesión secreta por el H. 
Consejo (art. il del Reglamento)". 

''e) Resuelta esta cuestión y siendo uno de los aspirantes adjunto de 
la cátedra, en concurso, la Comisión se ha preocupado de establecer qué 
derechos tie'ne el profesor adjunto de una cátedra en el concurso abierto 
para proveer de titular a la misma. El profesor adjunto tiene derecho O.e 
figurar en la terna (art. 52 del Estatuto) pero su título no basta, por sí, 
para figurar en el primer término de ella. La historia de esta disposición 
permite establecer precisamente su sentido. El Estatuto universitario apro
bado por el P. E. Nacional el 11 de diciembre de 1893, decía en su art. 73, 
lo siguiente: "El profesor suplente nombrado por concurso tendrá derecho 
-a fie:urar en primera línea de la terna que se proponga para el nombramien
to de titular". F,ste O.Arecho lo AxtenO.ía para los que ing-resaron sin con
curso que hubiesen O.esempeñaO.o alguna O.e las funciones que se enumera
ban en el Art. 68 o que tuvieran dos años de nombramiento. Este art. 73 
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fué suprimido en el año 191 R. El Art. fí7 del Estatuto a esa fecha dispo
nía que "los profesores titulares serán nombrados por el P. E. de nna 
terna de candidatos votada por la Facultad respectiva y aprobada por el 
Consejo Superior; uno por lo menos de los candidatos de la terna deberá 
ser designado por concurso". E'ste párrafo final que fué agregado en ton· 
ces dió motivo a un debate del aue dan cuenta las actas de las sesiones de 
fecha lD y 20 de abril, que sirve para aclarar su alcance. En efecto, el 
Dr. Pedro Vella observó: en qué condición se hallaría el profesor suplente
que hubiera obtenido la cátedra por concurso a los efectos del agregado
que se propone el Art. 57 del proyecto~". El miembro informante mani
fest!ó en contestación: ''que estimaba que el süplente que había obteni
do la cátedra por concurso, no estaba obligado a presentarse a un nuevo 
concurso, pudiendo figurar en la terna en virtud del que le valió el discer
nimiento de la suplencia". El pTincipio afirmado en esta oportunidad se 
concretó en los actuales Estatutos en el Artículo cuya historia la Comi
sión ha creído oportuno inS\orporar a este dictamen. La conclusión a que se 
aniba refirma la tesis sostenida, que el profesor adjunto tiene sólo el de
recho de figurar en la terna, determinando su posición en ella, en el con
curso iJp, títulos quA ilAhA rAalizarse. Recuérdese que el Art. 4R dispone que 
''en todo caso la formación de la terna debe ser precedida del respectivo 
concurso", y éste sería superfluo si el adjunto -por el solo hecho ele ser
lo- hubiera de ser colocado, sin más, An el primer término. Debe desta
cm·se, por otra parte, que el Art. S1 del Reglamento vigente, no permite in
vocar como únicos títulos los que el ad:iunto ya hubiere presentado para 
optar a la suplencia; y nilemás, que no hasta ser adjunto, sino que se re
quiere una antigüedad de 4 años en el profesorado universitario. Esto re
vela: lo.) que a más de ser adjunto es necesario llenar otros ;requisitos pa
ra estar en terna; 2o.) que llenados esos requisitos, el carácter ·de adjunto· 
constituye sin duda un título a favor de quien lo invoca .. pero ese título 
debe contrastarse con los invocados por los otros aspirantes, y de ese co
tejo -que es el concurso- resulta el triunfador. La calidad de adjunto de 
la cátedra en concurso constituye, pues, un título; y de tal importancia que, 
según se ha dicho .. el Art. 52 del Estatuto -llenadas las otras co)ldicio~ 
nes- acu<¡_rda derechos a quien lo tiene a figurar en terna. Por esto al 
Art. 2 de la Ordenanza 92 bis, dispone: "Los profesores suplentqs, du
rante la rotacióJ:l que se establece, conservarán su título de suplentes del 
rurso para el que fueron designados"; de modo que si vacare una c¡i tcdra 
que tiene profesor adjunto, aunque éste, por imperio de la Ordenanza de 
rotación (No. 92 bis) estuviere dictando otro curso~ como conserva aquel 
carácter, podría ordenarse la apertura del concurso (Art. 82 del R. V.) y 
tendría derecho a figurar en la terna respectiva. A la inversa ,el profesor 
de otro curso que por efecto de la ordenanza no 92 bis, estuviere a cargo 
de ia suplencia de la cátedra vacante, no podría sostener su derecho a fi
gurar en terna invocando el Art. fí2 iJ.¡;l Estatuto, ni podría tamp.o('o or
denarse la apertura del concurso a falta de otro profesor adjunto (art. SZ 
del R.). En suma, de be en tenderse que el Art. 2 de la Ordenanza no D2 bis 
tiene su explicación en concordancia con el art. 52 del Estatuto, y con los 
arts. R2 y DO inc. a del R.); en cuanto este últimp se refiere a la anti
güedad del adjunto. Pero es distinto sostener que el Art. 52 del Estatu
to, y los correlativos citados del Reglamento y de la Ordenanza No. D2 bis, 
confieren al adjunto el derecho a estar en la terna, a sostener que ose de
recho sea el de ocupar el primer lugar. La misma interpretación y alcan
ce de be darse al Art. R2 del R.: El llamado a concurso so difiere hasta que 
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la cátedra tenga suplente para evitar que la terna resulte formada ínte·
gramente con profesores extraños, dándole así más seriederl al cnncurso. 
Como el adjunto tiene derecho a figurar en terna, sirve de punto de re
ferencia o parangón con los otros aspirantes; y cuánto más derecho no ten
drán éstos si el tribunal que juzga el concurso los conceptúa superiores al 
adjunto, que, por el sólo hechq de serlo, alcanzó ya un privilegio. Por úl· 
timo debe advertirse que el inciso e) del Art. 58 del Estatuto establece: 
''Son atribuciones ... de les profesores suplentes ... : e) figurar en las ter
nas que voten los Consejos Directivos de conformidad al Art. 48 ". De mo
do que el derecho del adjunto de figurar en terna está supeditado al con· 
(·.urso que prescribe el art. 48, porque como el Att. 57 preceptúa que ''ca
da cátedra puede tener uno o más suplentes'', podría darse el caso' que te
niendo tres suplentes se presentara 'un extraño que resultara triunfador; 
en el supuesto, no tendría ni siquiera derecho a estar en terna. En defini· 
tiva: el derecho del adjunto es a figurar en terna, sujeto al resultado del 
concurso, o sea, eh el orden que lo coloque el H. Consejo de acuerdo al dic . 

. tamen del 'l'ribunal. d) Consideradas y resueltas las cuestiones que antece· 
den, la Comisión, siguiendo el plan lógico propuesto, debe entrar a exami
nar si el Tribunal de coilcurso ha ajustado su pronunciamiento a las dispo
siciones del Estatuto y del Reglamento, que rigen el caso, para lo que se 
hace preciso, previamente, determinar el alcance de esas disposiciones. El 
inciso a) del artículo 90 del Reglamento concuerda con el Art. 52 del Es
tatuto; segúl;). esos precept!ls, la major antigüedad. es decisiva cuando los 
títulos de los aspirantes son equivalentes; o sea -y esto resulta de una 
ele'mental operación de lógica- lo primero que debe valorarse son Íos de
más títulos (dominio en la materia, aptitud docente, valor científico de los 
trabajos); sólo en caso de paridad en todos estos títulos, el pronunc.iamien. 
to hace inclinarse a favor del adjunto más antiguo. Saliendo un poco de 
la cuestión, puede agregarse que es acertado el criterio del Estatuto y de 
1a Ordenanza, ya que en sí la antigüedad poco significa, y por' eso sólo 
'Subsidiariamente puede ser tenida en cuenta, a falta de una diferencia ba
sada en los demás títulos. El Dr. Bas es más antiguo en la suplencia de 
la cátedra de cuya provisión se trata; el Dr. Cordeiro Alvarez lo es en el 
pTOfesorado universítario; la mayoría del Tirbunal establece que los títulos 
-del Dr. Cordeiro Alvarez lo colocan en situación de privilegio, y por ello 
deciden el concurso a su favor. Estando el concurso resuelto en base al que 
debe ser criterio fundamental (títulos), no puede aplicarse la norma acce
soria (antigüedad), que únicamente rige en caso de paridad". 

''e) Descartada la antigüedad en virtud de lo que se acaba de expre, 
sar, quedan como elementos de juicio fundamemtales los contenides en los 
Arts. 88 y 90 inc. b) del Reglamento. En el primero de los citados se ha
ce referencia a la aptitud docente, el dominio en la mateúa y a los tra, 
bajos científic()s. Respecto a la ''aptitud docente'', las conclusiones a que 
arriba el Tribunal ~on uniformes, puesto que admiten que, en mayor o me. 
nor grado, la tienen acreditada suficientemente ambos aspirantes por el 
solo hecho de ser profesores de la Casa, si bien la mayoría reconoce supe
rioridad al Dr~. Cordeiro Alvarez, fundándose en el más prolongado ejer
cicio de la docencia (17 años éste y 6 el Dr. Bas) .. La minoría, representa
da por el voto del Dr. Valdés, los coloca en paridad de condiciones. La Co
misión entiende que nada podría objetarse, en su aspecto, forma e interpre
tación que sobre el punto ha hecho el Tribunal. En cuanto a los trabajos 
científicos, el in c. b) del Art. 90 da el criterio para apreciar·los. Conforme 
a esta disposición el Tribunal debe tener en cuenta ''el valor científico o 
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técnico de los trabajos presentados por los aspirantes que se relacionen 
con la materia que comprende la cátedra a que aspiren ... ". La Comisión 
entiende que es oportuno hacer notar que este inciso, interpretado concor
dantemente con el Art. R5 del Reglamenta, no impone al Tribunal una re
gla severa que restrinja su juicio exclusivamente a los trabajos que ver
sen concretamente sobre la materia de que se t;rata; en efecto: el art. 85 
dispone que''' en todos los casos la inscripción se pedir¡\, por medio de no
ta, en la que consten los títulos, trabajos publicados de la materia o ma
terias afines ... "; y el citado inciso b) ,al fijar la regla a que debe ajus
tarse el tribunal para dar su juicio sobre el mérito y el valor de los tra
bajos, se refiere a ''los trabajos presentados por los aspir(l.ntÉis, que se 
relacionen con la. materia que comprende la cátedra a que aspiren ... " o 
sea, el juicio ,debe recaer sobre los trabajos )Jresentados (sobre todos los 
presenfados), aunque n0 vecrsen (lspecific.amente sobre la materia, bastan
do que se relacionen con ella .. Y es acertado el criterio del Reglamento y 
el que preside esta interpretaci'ón, porque entiende que· los :tr>j-bajos ser
virán tanto para probar el ''domino en la materia'', cQmo la ca,pacidad de 
investigación y de crítica, la aptitud científica, en suma; y- ya que al re
lacionarse con h materia, aunque estrictamente no Yersen sobre los tópi
cos del progra:ma d(] la Cátedra de cuya provisión se trata, agregados a 
los demás títulos y antecedentes, para acreditar, en alguna medida, el ''do
minio de la materia". En consecuencia., la Comisión cree que, si bien un 
rriterio de lógica 'impondría el prudente análisis previo de los trabajos 
que concretamente ve•rsen sobre la. mateúa, teniendo, como tienen en es
te caso, amhos aspirantes trabajos de esa naturaleza, el Tribur¡.al nu esta-

• 1·,ía limitado, para adoptar s.u juicio último al exclusivo !P:tálisis do tales 
trabajos, sino que, por el contrarió, ese análisis, más la consideración de 
los trabajos restantes, pueden servir de fundamento definitivo para la de
cisión. De be destacarse, con referencia especial a este ·caso, que el in c. b) 
no se refiere al nfunero de los trabajos presentados, sino a su valor cien
tífico o técnico, de modo que, aún cuando sobre la materia pudiera. un as
pirante inyocar mayor número de trabajos, esa circunstancia perdería efi
Gacia frente ~J juicio favorable .que han merecido de la mayoría del Tribu
nal los presentados por el otro, tanto más si se tiene en cuenta que el .fa
vorecido con el voto de la. mayoría invoca sobre los suyos algunos qlil)' 

, \-ersan concretamente sobre la ma.üwia que comprende la cátedra en con
curso, y todos los demás se refieren a te,mas de Derecho Civil, di):ecta o 
indirectamente relacionados con aquélla. :Ca Comisión entiende que el tri
bunal, al considerar para adoptar su decisión los trabajos presentados, ha 
dado cumplimiento a las disposiciones reglamentarias pertinentes,· por lo 
que, desde el punto de vist!Lformai, nada hay que objetar. En cuanto al 
dominio en la materia ha sido este punto expresa'mente considerado por 
todos los miembros del Tribunal, y la mayoría .entiende que los tr(l.bajos 
del Dr. Cordeiro Alvarez, así como el ejercicio activo de la suplencia de 
la Cáterha ilo Df1rochn Civil Comparado, acrf1ditan no sólo su conocimien
to pleno de la materia que comprende la cátedra en concurso, sino tam
bién de todo el Derecho Civil. Así el Dr. LafaillP-, entrP- otros conceptos 
afirma: "Estamos, pues, en presencia de una copiosa labor científica., fru
to de un estudio constante dél derécho eivil v de sus disciplinas afines. Ha 
llegado a su nivel más. alto en P-1 libro de l~s privilP-gios, -enya lectura re
fleja un jurista integral, con ideas claras, amplia información y medios 
adecuados !Jara transmitirla''. 'E~ Dr. León sostiene que ''en cuanto al do
minio en la materia .. no vacilamos en dictaminar que si el Dr. Cordeiro 
AlYarez no aparece limitado única y exclusivamente a la enseñanza de la 
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parte del Derecho Civil que versa sobre Derecho de Familia y Sucesiones, 
es, en cambio, un civilista integral, por comparación con el otro concur
sante, según lo demuestran los antecedentes de que ya se ha hecho mérito; 
:5 que, al ser el Dr. Cord11iro Alvarp,z profesor-extraordinario de Derecho 
Civil Comparado ,a cuya cátedrá ingresó hacfl 16 años, como ya se ha vis. 
to, está implícitamente \).ceptado, por esfl solo hecho, su dominio de la to
talidad del Derecho Civil 'Argentino, que Rs la. basfl de t.ofta comparación 
con· el derRcho flXtranjero. Conocení~s, por supuesto, al p,'mitir esta afil'ma
ción, que In flnseihmza del DRrecho CivÚ Comparado se imparte, en nuestra 
Facultad, partien~o rle una. introducción a.cerca dRl derecho nacional vi
gente. Agregaremos qup, alredRdor dR una tRI'CRra parte del programa de 
Derecho Civil Comparado vBrsa sobre dRÍecho dR Familia y Sucesiones".· 
(Y esta Comisión como da.to jlustrativo puedA suministrar al H. Consejo el 
de que p,n el programa oficial oR Derp,cho C.ivil Comparado del año 1927 
figuran tres bolillas dR ''familia'' y 4 de '' sucRsiones' '; en el op, 1033, 7 
de ''sucesiones''; en el de 1935, 3 de ''familia'' y 2 de ''sucesiones''; en 
los de 19B6, 1937 y 1940, 3 de "familia." y 3 dA "sucesiones". El Dr. 
Montagné, a su turno, exprAsa: Consideramos guA como elemento fm•ma
tivo de un profesor de Derecho Civil ,en uno cualquiera rle sus libros, tie
ne gran valor rlocentp, la práctica de Derecho Civil Comparado, disciplina 
cuyo carácter abre amplios- horizontes y cuya sistemática y contenido- im. 
ponen Rl Rstudio particular de la.s distintas partRs y el dominio integral de 
l-a materia. Bien así que lo correspondiente a "familia" y "Sucesiones" 
comprende 6 bolillas_ rle las 20 que integran Rl programa rle Derecho Civil 
Comparado. Además el Dr. Cordeiro Alvarez hR dirigido, en los años 1933 
y 1934, dos cursos (enseñanza práctica) sobre sucesiones". El Dr. Doheza 
manifiosta: "Si se observara que ''" 1a más vasta labor del Dr. CordeirÓ 
AlvaTez puede oponeTse una mayor especialización del Dr. Bas en la par
te de "Pamilia y Sucesiones" seda. del caso advertir que la <;átedra de 
Derecho Civii Comparado Tequiera conocimiento integral de todo' el Dere
eho Civil puesto que ambas cátedras se trabaja fundamentalmente sobTe 
la misma materia"; el Dr. Valpés sostiene la tesis contraria en su vo
to en minoría y afirma que ,aún concediendo que hubiera un vínculo de 
afinidad eón las 9tras cátedras de Derecho Civil, mayor versación promete 
al profesor especializado en cualquiera de sus ramas ,que el que anda por 
ellas en procura de una sistemática jurídica". De lo transcripto resulta 
que los miembros. del Tribunal para apreciaT el ''dominio en la materia' 1 
de los aspirantes, se han servido. de elementos que reglamentaria'mente son 
válidos: El ejercicio de la cátedra y los trabajos científicos. Podría discre
parse con las conclusiones a que arriba la mayoría del Tribunal, pero eso 
<;onstituye un juicio relativo .que el H. Consejo no puede rever, según la 
doctrina sentada al resolver la primera cuestión. Por tanto, y no habiendo 
desde el punto de vista formal objeción que hacer, corresponde declarar 
que el Tribunal se ha ajustado en este punto a las disposiciones reglamen
tarias''. 

"f) Por otra parte, y en lo que atañe al aspecto formal de la tramita
CÍÓlJ; del concurso, no se observa irr!)gularidad de ninguna especie, ni hay 
Teclamo a este respecto de ninguno de los aspirantes; el H. Consejo ha 
procedido reglamentariamente al integrar el tribunal y que el Art. 87 no 
establece una orden excluyente; el tTibunal por su lado, ha cumplido con 
las exigencias y formalidades reglamentarias". 

'' g) Pinalmente, la Comisión juzga pTocedente establecer, que si bien 
el resultado rle est:~.s actuaciones favorece al DT. Cordeiro Alvarez por la 
supeTioridad de títulos acreditada ,la laboT desarrollada por el Dr. Bas 
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es desde tm1o punto encomiable, satisfattoria para la Facultad y honrosa 
para éste; lo qÍ.1e debe hacérsP.lP. sabP.r. Por las considmaciones expuestas 
y en aplicación de lo establecido en los Arts. fi7 inc. fío. fil, y 52 del Es
t:¡,tuto y 89 en su última parte del Reglamento, vuestJ:a Qomisi(ín de Vi
gilancia y Reglamento, os aconsP.ja: lo.) Aprobar las actuaciones produci
das para la provisión de la cátedra, titular de Derecho Civil IV curso''. 

i' 2o.) Formar la terna correspondiente en el orden de mérito estableci
do en el pronunciamiento en mayoría del Tribunal de concurso, correspon
diendo el primer lugar al :br. Ernesto Cordeiro Alvarez y el segundó al 
J)r. José Ignacio Bas ". 

''Sala de Comisiones, 21 de julio de 1934. Fdo.: Luis Eduardo M oc 
.lina, Eduardo Martínez Carranza, Carlos Pizarro Crespo, Enrique Martí-
nez Paz (h) ". , 

En este estado el señor consejero Dr. Melo solicita licencia para reti
rarse, pues el H. Consejo ha aceptado ya su excusación para intervenir en 
este asunto. Se le concede el permiso, retirándose de la sala. 

El señor c(msejero Dr. Molina ,al informar el despacho, manifiesta 
que va a ser breve, porque las razones fundamentales están consignadas 
todas en el despacho. mismo, con· la necesaria amplitud. Explica que la tras
cendencia que el asunto tiene para la Facultad, ha requerido un estudio de
tenido y prolijo, y así lo ha entendido la Comisión, que se ha esforzado por 
elaborar un despacho nteditado y completo, considerando que en materia 
tan delicada no es posible confiar en las exposiciones orales, siendo prefe
rible que hasta la redacción sea precisa y cuidada. Explic.a que la Comi: 
sión se ha reunido muchas veces y .se ha labrado actas para dejar cons
tancia de la forma en que se ha estudiado el caso, a la luz de los Estatu
tos, Reglamentos y Ordenanzas pertinentes. Manifiesta que sólo le ,resta 
ofrecer al H. Consejo cualquier explicación o aclaración de los términos 
del despacho1 que se juzgue necesaria. 

El señor eonsejero doctor Bustos Fierro expresa: que ha seguido con 
gra;n interés el estudio de la cuestión, da·la la trascendencia de la misma, 
y en cuanto lleva aparejada la solución de dos aspectos fundamentales 
de la vida universitaTia, como lo son el relativo· a las facultades del Con
sejo y Al que atañe a los derAchos del profesorado suplente con respecto 
a las cátedras tiulares. Alaba la preocupación y .el Asfuerzo que ha demos
trado la Comisión, pero no obstantA el rAspeto que lA merecen los miem
bros dA la misma, disiente fnn,damentalmente c.on Rus conclus~on~. La ver. 
dad es una, sola, y por en dA alguno de los dos puntos ele viSta 'es falso; 
en caso de que sea el suyo, espera que así se lÓ demuestren. Hace constar 
que prescinde totalmente de razonamientos extraños al principio de jus
ticia que manda dar a cada uno lo suyo, entendiendo cuidar también el 
prestigio y el nombre da la Casa, y en tal sentido, aunque le es penoso de
cirlo, no puede silenciar la penosa impresión que le ha causado el Jitigio 
trabado entre lo!> dos aspirantes, en el cual han llegado a emitir juicios 
sobre los méritos de suB propias personas. lo que' AS contrario a fundamen
tales principos de delicadeza personal. Entrando concretamente al despa
cho, destaca que la Comisión sostiene la tesis de que la facultad del Con
sejo sA reduce a examinar formalmente el dictamen del Tribunal técnico, 
y si han sido bien aplicadas las disposiciones rcgla'Il)entarias, se sostiene 
que no se puede prescindir de su opinión, pues sólo en caso de haberse 
violado los reglamentos procedería declarar nulo el concurso y llamar a uno 
nuevo. Disiente con ese 'criterio, entendiendo que la formación de 'ternas es 
acto de g-obierno, y toda facultad de gobierno es por su naturaleza indele. 
gable. El Estatuto consagra esta fac1,1ltad del Consejo, de modo tal que 
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el mecanismo que se utilice para ello -concurso de títulos, de competencia, acceso por escalafón, designación directa, etc,- constituye una cuestión i:neramente objetiva, a los fines de modelar el juicio de valor, que es suyo y no puede delegar .. E'l Tribunal técnico, como organismo asesor, debe circunscribirse a aconsejar un criterio selectivo, con el cual podrá o no estar de acuerdo el poder encargado de formar la terna. 
El señor consejero Dr. Martínez Carranza manifiesta que el concurso es obligatorio según el Estatuto, de modo que 'no constituye un ·mero expediente, sino un paso obligado, del que ·no se puede prescindir. Replica el señor consejero Dr. Bustos Fierro, expresando que no deben confundirse las cosas, pues no se puede identificar el concurso, que es obligatoria, con el veredicto del 'l'ribunal. Este último es el que aconseja una selección, pero el hecho de que el Consejo pudiera no estar conforme con él, no im- · plica, desde luego, suprimir el concurso. 
Continúa el señor consejero Dr. Bustos Fierro expresando que hay una incongruencia en el dictamen de la Comisión, pues por una parte se sienta la doctrina de la intangibilidad del dictamen del Jurado, y por otra se afirma que se debe juzgar si éste ha cumplido las disposiciones reglamentarias. Ahora bien, como las disposiciones reglamentarias envuelven concE'ptos generales, que son tres: '¡ áptitud docente", "dominio de la matcn·ia' ', y ''trabajos óentíficos' ', es indudable que para juzgar si se ha cumplido el Reglamento es menester aplicar esos conceptos al caso en examen. Y ello entraña tratar la cuestión de fondo, y nó solamente cuestiones ' formales. Desde que llega a la conclusión de que corresponde al Consejo el juicio de valor,. sin que llesoiga, sin d~lla, las eonclusioaes del Tribunal técnico, es preciso examinar cuáles son los derecho!l adquiridos por el profesor suplente para ocupar la cátedra titular. Conceptualmente, suple~te es el que reemplaza. al titular por ausencia, enfermedad u otro motivo. Es indudable que los reglamentGs en vigor no asignan al término ese significado, y puesto que rije el sistema de concurso abierto, no se p'ttede sostener que el suplente tiene un derecho irrevocable y absoluto de acceso a la cátedra. Pero ello no significa la abolición de todo derecho del profesor suplente, pues los arts. 14 y 15 de la Or<tenanza no. 100 (81 y 82 del Reglamento) expresan que no se llamará a concurso para la provisión de cátedra titular si no existe P,rofesor suplente. Si bien del n.rt. 83 resulta que al concurso puede presentarse cualquier profesor universitario con cuatro m1os de docencia, debe advertirse que el profesor extraño va liberado gratuitamente de las pesadas tareas cu·mplidas por el profesor suplente, cual es la de afrontar concurso de oposición o prueba de competencia. De ello resulta, por ser lógico y justo, que el profesor extraño no puede quedar colocado !c)n situación de paridad con el suplente; y esto no es un privilegio (término que entraña la idea de a,lgo gratuito e infundado) sino. un derecho adquirido mediante una prueba de competencia que ha hecho merecer el cargo de profesor suplente. Por ello, no vacila en afirmar que el profesor suplente está dotaüo de un título que lo coloca por encima de todo aspirante extraño, y su derecho a la cátedra sólo puede ser desplazado" por quien justifique incontestables calidades de superioridad en }a misma materia; sólo en esa forma se podrá menoscabar el derecho legítimamente adquirido del suplente. No puede ser otra la interpretación de los Arts. 14, 15 y 16 de la Ordenanza 100, (81, 82 y 83 del Reglamento) y sus concordantes. Es indudable que los méritos personales extraños a la labor especializada, pueden concitar la simpatía y adhesión de los hombres, y por ello es fácil de.iarse seducir por el ambiguo concepto de la "personalidad'', y. así pronunciarse por quien ostenta una personalidad más ri-

1 
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ca que la de otro. Pero esa concepcwn romántica de· la ;vida es incom
patible con el espíritu positivo y con el principio de división del trabajo, 
gran conquista de la civilización contemporánea. Y recuerda esto porque 
cree descubrir en la mayoría del jurado esa aptitud psicológica que Hegel 
llamaría ''la astucia de la razón'', la, cual en el caso se ha traducido en la 

relevancia Rcordada a la prestigiosa personalidad del Dr. Cordeiro Alvárez 
y al ~xito, sin duda merecido, de su libro sobre los privilegios. Ello se re
fleja en la excepcional atención que la. mayoria del jurado ha concedido a 
la obra, pero ella no versá sobre "Familia" ni "Sucesiones", pues sólo 
'se trata lo relativo a privilegios del coheredero. El Art. 23 inc. b) d,e la 

Ordenanza 100 (90 ,in¡:. b) del Reglamento) fija rigurosame~te al criterio 
de examen ele los trabajos, refiriénclolo a la cátedra a que se aspira. Que 

en referencia a los "conceptos generales" reglamentarios, esto es, a ap
titud, docente, dominio de la materia y trabajos científicos, cabe notar en 
lo que atañe al prünero, que es una calidad psicológica, un qon que el 
hombre recibe como la graci¡¡,, ,. 'quod Deus in no bis sine no bis operatur'' 
como diría San Agustín, calidad que se afina o se malogra en el ejercicio 
de la cátedra.' El 'l'ribunal cólo examina documentos fríos y obj-etivos, y 
de ellos no ·puede surgir la aptitud docente, sólo perceptible mediante un 
fino tacto psicolÓgico, que no descubre en los razonamientos de la mayoría 
del Tribunal. · · · 

El oeñor consejero Dr. León observa que a ese fino tacto psicológico 
de be ·tenerlo el se flor consejero Bustos Fierro, no obstan te que lo niega a 
los miembros ·de la' mayoría del Tribunal, según parece. · 

El señor co'nsejero Dr. Bustos Fierro expresa que no quiere polemizar; 
y pide sflrcnidad para jÚzgar sus palabras. Continúa diciendo que consi
dera que el pro!nunciamiento del Tribunal, en cuanto atribuye mayor apti
tud docente a uno dp, los aspirantfls, constituye un pronu,nciamiento gra~ 

tuito, que transgredE) las disposicion'es reglamentarias en desmedro del otro 
aspirante. En lo que atañfl al ''dominio dfl la matp,ria' '_, no ;Jomparte el 
criterio de la mayoría del Tribunal, en cuanto supone que el ejercicio de la 
cátedra de Derecho Civil Comparado confim:a un dominio enciclopódico del 
Derech'o Civil. Es incontestable que p,n estado actual de la ciencia jurídi
ca, la cofuplejidad de los problémas exige una consagración casi heroica 
del irivestigádor, lo que se traduce en la independencia de las distintas ra
mas y en el principio de la autonomía dé las cátedras. La calificación "ju
rista integral'' expresada por algunos de los miembros del Tribunal, es sin 
duda halagü:eña para todo' hombre de dp,recho, pero resulta ampulosa. En 
el caso, la ''materia'' p,s ''Familia y Sucflsiones'' en el Derecho Civil Ar~ 
gentino, y a ese respecto piensa también que se han tr-ansgredido los Re
glamentos al conceder s]Jpeúoridad al Dr. Cordeiro. Por último, en lo que; 
atañe al punto de los "trabajos científicos", la mayoría ha omitido tam
bién el tratamiento en particular de cada una de las pruebas, como lo exi
ge el Art. 21 de la Ordenanza 100 ( 88 del Reglamento). 

El señor consejero Dr. Martínez Paz aclara que esa regla vale solo pa
ra los concursos de suplencias, y el Dr. Bustos Fierro contesta _que no se 
hace distinción. 

El señor consejero Dr. Bustos Fierro expresa que, en síntesis, no se 
ha dado el caso de que el aspirante preferido por la mayoría del Tribunal 
haya demostrado suficiente superioridad conio para vencer los derechos ad
quiridos del suplente de la cátedra, y espera escuchar la opinión de los se
ñores consejeros para hacer moción en ese sentido de que el H. Consejo de
clare que le es privativa la facultad de formar ternas y el juicio estimati

vo sobre los aspirantes, no obstante el veredicto del Tribunal, que sólo va-
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le como asesor, pero sin que sus conclusiones obliguen al Consejo; y que propondrá también, atentas las transgresiones señaladas que vician el con
curso, que se declare la nulidad del mismo y se llame a nuevo concurso. 

El señor consejero Dr. Martínez Carranza manifiesta que lamenta ver
se en la necesidad de refutar las apreciaciones del señor consejero Dr. Bus
tos Fierro, a quien lo ligan vínculos de parentesco, pero que está obligado a hacerlo par!} defender la tesis de la Comisión de Vigilancia, en cuya ela
boración !:la participado activamente;· y porque considera que en éste, co
mo en todo otro asunto, deben primar sobre las consideraciones partícula· 
lares, los inte{eses superiores de la Universidad. Agrega que su exposición será una glosa de los amplios fundamentos dados por escrito en el despa
.clw de la Comisión, los q¡¡.e, a su juicio, no ha logrado destruir el señor 
consejero Dr. Busfos Fierro. Las objeciones del señor consejero se concre
tan en tres puntos: Io.) Atribuciones del H. Consejo en la formación ·de 
ternas; 2°.') Los llamados 1' derechos del suplente''; 3o.) Crítica al fallo , del tribunal técnico. 

:En realidad estas objeciones han quedado reducidas a dos, ya que el señor consejero preopinante -y es exacta su afirmación- expresa que la 
Comisión sostiene la tesis de que la facultad del H. Consejo se reduc(l a 
examinar el aspecto formal del dictamen del Tribunal técnico, postulando que si han sido bien aplicadas las disposiciones reglamentarias no se pue
de prescindir de su opinión, y en caso contrario corresponde anular las ac
tuaciones y disponer la relol:lización de un ntlevo concurso. Disiente con este criterio ,por que entiende que ''la formación de ter.nas es acto de go
bierno y que toda facultad de gobierno es por su naturaleza indelega ble "; 
y al final de su eiposición pide que si las transgresiones señaladas vician 
al concurso, sea declarada la nulidad del mismo y se ordene llamar a nue
vo concurso. Por tanto, Ja tesis de la Comisión ha quedado en pie porque 
si el H. Consejo advierte que el fallo del Tribunal transgrede J{rs regla. mentas, no puede formar la terna a su arbitrio sino que debe anular el pro
cedimiento del 'l'ribunal, y procener a nuevo concurso. Continúa diciendo el señor consejero Dr. Martínez Carranza que ,no obstante ello, tratará de 
poner en flvidencia l:ts facultades del H. Consejo, y que se limitará en 
consecuencia a las dos primera.s objeciones, porque estando presentes los se
ñores consejeros que l1an siilo miembros del tribunal de concurso, cree que 
ellos con más autoridad y conocimiento podrán defender sus propios votos. La Comisión no niega que la facultad de formar terna sea un acto de go
bierno privativo del H. Consejo, y así resulta de las disposiciones de los 
Arts. !'!7 ine. fío. y fí1 del Estatuto; pero es una facultad r.eglada. va)e de
c.ir, que no puede ejercerse arbitrariamente; y como por disposición del Art. 
i8 del Estatuto la formación dé terna debe ser precedida en todo caso 
del respeetivo concurso, resulta que el H. Consejo debe ajustarse al vere
dicto del Tribunal. Bn contra de lo afirmado por el señor consejero Bus
tos Fierro, no cree que pueda disociarse el concurso. del voeredicto del Tri
bunal, y que, en consecuencia, el H. Consejo no cumpliría lo preceptuado por el Estatuto si después de realizado el concurso se desentendiera del fa
llo y formara la terna a su arbitrio; por eso la Comisión sostiene que si el 
'fribunal se ha ajnsfado en su pronunciamiento a las disposiciones regla
mentarias, su fallo obliga al H. Consejo; en caso que se hubieran transgre
dido esas disposiciones, el H. Conseio, debe anular ·lo actuado, pero en nin
gún supuesto puede formar la terna dejando de lado el veredicto de ese 
Tribunal o del otro que, llegado el caso, se designara. Y en definitiva. como 
ya lo ha manifestado antes, el señor consejero Bustos Fi'erro coincide con 
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esa posición, ya que no propone que el H. Consejo coloque en primer tér
mino al aspirante Dr. Bas, cosa que el H. Consejo podría hacer si sus fa
cultades fueran arbitrarias, sino que pide la nulidad del fallo. Esto impor
ta refirmar que la facultades del H. Consejo son regladas y que en la 
formación de las ternas no puede prescindirse del veredicto del 'rribunal. 
Por otra parte, ésta es la única tesis que se concilia no sólo con el Esta
tuto sino también .con el esp'Íritu del orden, jerarquía y respeto mutuo que 
debe existir en la Universidad; no os posible que valiéndos!l d!ll voto que 
cada uno de los señores consejeros tiene, sustituya su criterio personal 
-respecto al mérito de los candidatos- el juicio de valor emitido p01; el 
Tribunal ;en esa forma, el concurso que prescribe el Ar. 4S del Estatuto 
desaparecería para ceder su lugar a una simple cuestión electoral en el 
H. Consejo. Y así, no tiene inconveniente en declarar con toda franqueza 
que ,a su juicio, no obstante la personalidad científica del DL Cordeiro 
Alvarez, éste no ha logrado acreditar superioridad en la materia de ''Fa· 
milia y Sucesiones" sobre el Dr. Bas; de suerte que, si en vez de hablar 
como consejero estuviera p,hora actuándo en su .carácter de profesor de De
recho Civil como miembro del Tribunal, es muy posible que hubiera dado 
su voto en favor del Dr. Bas; pero hay que distinguir las funciones, y en 
consecuencia no puede hacer privar su punto de vista personal sobre el 
criterio dRl Tribunal, cuyos miRmhros ,con más experiencia y luces que el 
exponente, han dado sn dictamen en mayoría a favor del Dr. Cordeiro Al
'Varez; y como no ha aclvm·tido cansa de nulidad en el fallo, entiende que 
debe someterse a ese \1ictamen, no obstante f<n díscrepancia, que no ha te
nido reparos en exponer. 

En este estado hace una breve interrupción el Dr. Martínez Paz (h), 
manifestando que las garantías y requisitos que rodean al concurso demues
tran que el Tribunal no es un mero asesor, sino un verda,dero Tribunal. 
Justamente por eso -agrega el Dr. Jliiartínez Carranza- es que entiende 
que el fallo debe respetarse. 

En cuanto al segundo punto del señor consejero Dr. Bustos Fierro, o 
sea respecto a los llamados ''derechos del suplente'' el Dr. Martínez Ca
rranza manifiesta que previamente quiere destacar la ~ínceridad y buena 
fé con que obró la Comisión, ya que sólo estuvo integrada por cuatro mie;m
bros ,puesto que el consejero Dr. Montagné no participó en ningún momento 
en las deliberaciones ni ha suscrito ,el despacho ni- se encuentra presente 
en esta sesión; de esos cuatró miembros sólo el consejero Dr. Molina es 
profesor titular, y los tres restantes -los consejeros Dres. Pizarra, :Martí, 
nez Paz (h) y el que habla- son profesores adjuntos; de suerte que per
sonalmente les hubiera interesado destacar los derechos del suplente y lle
gar a la conclusión de que los tienen mejor para o.cupar la respectiva cá
tedra titular; y que no se le escapaba que este mismo dictamen podría el 
día de mañana ser eventualmente invocado eri su contra. Pero, que por en
cima de estas consideraciones de orden personal, habrían creído que esta
ban en el deber de dejar establecido cuál es el régimen del Estatuto y del 
Reglamento, y que desgraciadamente para sus intereses particulares, había 
qu11 admitir la conclusión a que unánimemente llegó la Comisión, o sea, que 
el único derecho del suplente es el de figurar en la tt\rna, según lo precep
túa el Art. 52 del Estatuto. Todas las argumentaciones del señor conseje
ro Dr. Bustos" Fierro se desvanecen frente a las disposiciones del Estatuto. 
En el viejo Estatuto se establecía que el suplente tenía derecho a figurar 
en ''primera línea'' en la terna, y esa disposición se suprimió en el año 
1918; y en las actas del H. Consejo Superior se lec que el señor concilia-
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rio Dr. Pedro Valla preguntó: "en qué condiciones queda el suplente", habiéndole respondido el miembro informante de la Comisión que sólo tenía derecho a estar en terna, pero en el orden en qu() lo coloque el H. Consejo Directivo''; e incluso algún seílor consiliario propuso la supresión total del artículo. De modo que esta interpretación histórica, y el texto del art. 52 del Estatuto, revelan que el suplente no tiene un mejór derecho; por otra parte, el Ar. 48, antes citado, dispone que en todo caso la for-_mación de terna será precedida del respectivo concurso, y no hay duda qu() este concurso sería inútil si el suplente, por el solo hecho d() serlo, fuera colocado sin más en el primer término. Por otra parte, el art. 51 dé! Estatuto y el 16 de la Ordenanza 100 (83 del Reglamento), sólo exigen para estar en terna una antigüedad de cuatro años, de modo que el co.ncursó es abierto y cualquier profesor puede presentarse. Y tan no tiene un derecho adquirido el suplente, que por el Art. 58 del Estatuto puede quedar fuera de la terna, ya que el derecho a figurar en ella está condicionado al concurso que prescribe el Art. 48; y como puede haber tres suplentes en una cátedra, supuesto que se presentara un profesor de otra materia al concurso y resultara triunfador, como la terna es de tres, fatalmente uno de· los suplentes no figuraría en ella. :En suma: el derecho del suplente es a figurar en terna ( Art. 52 del Estatuto); pero sujeto al resultadü del concurso (Arts. 48 y !18 del Estatuto). Por otra parte, la Comisión ha interpr<;Jtado ya el alcance del Art. 2 de la Ordenanza de rotación no. 92 bis, y el Art. 15 de la Ordenanza rro. 100 (82 del Reglamento}, y si no se acepta esta interpretación habrá de llegar a la conclusión de que tales disposiciones, al crear un mejor derecho al suplente, están en pugna con el Estatuto; de modo que ninguna construcción puede hacerse sobre ellos porque, o se conforman al Estatuto y no crean entonces un mG\jor derecho, o están en pugna con él al crearlo, y serían esas disposiciones antiestatutarias. En cuanto a la tercera objeción del señor consejero Dr. Bustos Pieno, la Comisión se ha limitado a verificar si los miembros del Tribunal se hán servido de elementos reglamentariamente válidos para dar sus votos, porque entiende que las facultades del Tribunal técnico no son arbitrarias sino regladas; esto es, deben fundar su juicio fundándose en los elementos que el Reglamento determina: ejercicio de la cátedra y trabajos científicos (Art. 53 incs. a y b de la Ordenanza 100) (90 del Reglamento), y dictaminar sobre la aptitud docente, el dominio de la materia y el valor cientifico do los trabajo¡;¡ presentados. Pero el juicio sobre esos elementos correspond() al Tribunal, o sea que e) H. Consejo no puede dejar de lado el falloporque entiende que el trabajo tal de un aspirante X sea científicamente superior al tr:¡_bajo cual de otro aspirante Z; ese juicio de valor es privativo del Tribunal, y no puede sustituírselo -lo repito- cualquiera sea la opinión de cada uno de .los señores consejeros, por una cuestión de sufragios. El conseiero que hab bla es el primero en someterse a este criterio, porque entiende que la mayoría de los trabajos del Dr. Cordiro Alvarez no acreditan dominio de la materia ''familia y sucesiones'', pero su criterio no puede primar -como es lógico- sobre el del Tribunal. El consejero Dr. Bustos Fierro impugna el fallo del Tribunal porque la mayoría entiende que el Dr. Cordeiro Alvare¡:; ha acreditado una mayor aptitud docente, y que siendo ésta una facultad anímica, no puede ser valorada sino cuando el Tribunal testifica la pruebR, o sea, que no puede inducirse del examen frío ilA tr>~haios escritos. Entiendo -y en este sentido comparte la obje; ción- que la aptitud docent0 se un requisito que wlo juega en los coneursos de oposición, o en las pruebas individuales de competencia, en las que el Tribunal escucha las clases de los aspirantes; y en consecuencia, no-. 

1 

1 
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debe regir este punto en los concursos de títulos. Pero como el Reglamen· 

to no distingue, el Tribunal ha creído necesario pronunciarse sobre el tó

pico. Al respecto el consejero que habla hace notar que el preopinante se 

ha excedido en sus apteciaciones, porque el Tribunal no ha inducido la ap

titud docente de los tmbajos escritos, sino que un,ánimemente sus miem

bros han afirmado que ambos aspirantes tienen aptitud docente por el solo 

hecho de ser profesores de la Casa; o sea, que la aptitud docente la han 

acreditado al ingresar con la respectiva prueba de competencia que· cada 

uno produjo. El Dr. Valdés, por ello, los coloca en paridad de cóndiciones; · 

la mayoría entiende que el más prolongado ejercicio de• la docencia por par

te d·el Dr. Cordeiro Alvarez (17 años frente a 6 del Dr. Bas), débe haber 

operado un mayor desarrollo de esa aptitud en él. Tomándola en este sen

tido, no parece que pueda sostenerse la nulidad del fallo por esa afirma-

. ción; y aunque así no fuere,. como el examen de los demás títulos es tam

bién favorable al Dr. Cordeiro Alvarez, aunque en "aptitud docente" es

tuvieran equiparado.s, ésto no bastaría para dejar sin efecto el dictamen. 

En lo que hace al dominio de la materia y al valor científico de los trabajos 

-el Tribunal después de un meditado estudio llega a una conclusión favo· 

rabie al Dr. Cordeiro Alvarez. Como lo dije al comienzo de esta exposi

ción, no entraré al análisis de 1os votos, porque ello importaría sustituir el 

criterio d('ll Tribunal por el de cada uno de los señores consejeros, cosa 

que no puede ni debB hacersP.. Si. p,l Tribunal sP. ha sBrvido dP. elP.mentos 

reglamentariamente válidos, mal puede el Consejo anular el fallo porque 

las conclusiones de los técnicos no se conformen a su criterio: Al señor con· 

sejero se le ha escapado la única cuestión que podía invalidar el fallo, y 

que la Comisión se ha preocupado especialmente de contemplar. El Art. 

23 inc. b de la Ordenanza 100 (90 inc. b del Reglamento) se refiere al 

valor científicó o técnico de los trabajos presentados que se relacionen 

con la materia que comprende la cíitedra. Al respecto podría sostenerse, 

como lo ha sostenido el Dr. Valdés en su voto, que el juicio del Tribu· 

nal debe Jimitars\) exclusivamente a los trabajos que concretamente versen 

sobre la materia de la cátedra, o sea· "familia y sucesiones"; el Tribunal 

funda su decisión en todos los trabajos prP.sP.ntados, y no sólo en los qup, 

versan sobre familia y sucesiones. La Comisión p,ntiende que esto no es 

causa de nulida·d, porque si b.ien un prudentp, criterio de lógica impondría 

€1 análisis previo de los trabajos que versen concretamente sobre la ma· 

teria el .inicio del Tribunal no debe estar restringido a ellos, p;orque el 

art. ~3 (90 de1 Reglamento) no habla de los trabajos que versen ~obre la 

materia, sino de los que se relacionan con ella, y se refiete a todos los pre

·sentados, y que de acuerdo al art. 18 (Ordenanza 100), (85 del Reglamento) 

se pueden presentar trabajos ¡¡obre :qw.terias afines; de modo que si se pTe

sentan trabajos sob1·e materias a.fines o que se relacionen co;n la de la cá· 

tedra es para que todos sean juzgados, y de ese examen tótal resulte el 

dictamen. N•o habiendo una regla estricta en el Reglamehto que restrinja 

el juicio a determinados trabajos, ha de estarse al criterio amplio, o sea, 

a la valoración total, con mucha más razó11 si se piensa que los trabajos 

servirán no sólo para acreditar dominio en la materia sino tarnbién apti

tud científica, de investigación y de crítica. Por otra parte, la nulidad 

resultaría si el Tribunal hubiera omitido el juzgamiento de trabajos, pero 

de los votos resulta que han sido examinados aún cuando no se haga refe

Tencia concreta a cada uno de ellos; además, el Reglamento manda tener 

en cuenta el valor ciontí.+ico o técnico ele los trabajos, y no de su número, 

de suerte que aún cuando el doctor Bas presenta seis trabajos y el doctor 

Cordeiro Alvarez sólo dos que versan específicamente ~obre la materia, és-
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tos pueden ser superiores en valor a aquéllos. Y todavía puede hacerse el 
argumento de que los restantes trabajos del Dr. Cordeiro no sólo se rela
cionan con 1a materia,' sino que versan sobre la misma, ya que todos son 
de Derecho Civil. Por eso el cqnsejero que habla entiende que no hay cau
sa alguna de nulidad en el fallo, y no obstante las discrepancias que pueda 
tener con la apreciación hecha por el Tribunal, entiende que debe apro
barse e1 dictamen de la Comisión que, a su vez, aprueba lo actuado en el 
concurso. Y en este sentido dará su voto. 

El señor consejero doctor :Deón expresa que no se referirá al dictamen 
del Tribuna] ,y que responderá tan sólo a ciertas alusiones personales que 
deja de lado toda expresión que podría S(Jr agmviante si hubiera habido 
mala intención en quien llls ha proferido, lo que no qee pero se ha h[\

. blado de "mot}vos afectivos", y a eso i:io lo puede aceptar. 
El señor consejero doctor Bustos Fierro interrumpe manifestando que 

no ha sido esa su expresión, pero el Dr. León insiste en su punto de vista. 
Continúa expresando el señor consejero Dr. León, que el Dr. Bustos 

Fierro ha, tomado una frase de uno ·de los votos del Tribunal, expresando 
que califica al Dr. Cordeiro Alvarcz como "jurista integral", y a esa 
expresión el Dr. Bustos Fierro la ha calificado, con ligereza, de· ampl[losa. 
Pero si el Tribunal ha transgredido, como se pretende, los reglamentos, el 
señor consejero Bustos Fierro ha faltado a la exactitud. La frase de re
fer,encia es del que habla, pero no ha dicho "jurista integral" sino "civi
lista integral'', Explica el conocimiento que tiene del Dr. Cordeiro Alvarez 
y de sus trabajos. Acerca de algimas !Ípreciaciones del seiíor consejero 
Dr. Bustos Fierro, manifiesta que no se puede llegar .a mutilar la ciencia, 
a punto de sostener que quien ens.eña Derecho Comparado no puede servir 
para .enseñar un curso de Derecho Civil. No se enseña parte del Derecho Ci
vil, sino Derecho Civil. Si algo de lo que aqní se ha dicho se oyera en otros 
centros uníversitarios o científicos, causaría estupor. 

El señor consejero Dr. Valdés expresa que en su carácter de mi-embro 
de este Consejo, no ha reproducido juicio alguno s.obre la aptitud demostra
da por los concursantes, respecto a lo cual se ha expedido con amplitud en 
su voto de miembro del Tribunal. Sobre la cuestión planteada por el con
sejero Dr. Bustos Fierro, adhieré a sus fundamentos aunque no a sus con
clusiones. Estima que tanto el Consejo como el Tribunal examinador, al 
dictaminar sobre los méritos de los aspiran tes y confecci<mar la terna, res
pectivamente ,ejercen fácultades regladas pqr el Estatuto. y especialmente 
por la Ordenanza de proyisión de cátedras, cuyos dispositivos deben ser 
rigurosamente observados. so pena de nulidad. Si bien es exacto que el Art. 
l 8 de la Ordenanza (85 del Reglamento) tolera la presentac:ón de trabajos 
sobre materias afines, ello no significa que puedan ser equiparados a los 
tmbajos relacion¡tdos · con la materia que comprende la cátedra de que se 
tmta. Por el contrario, son estos últimos los que deben ser considerados en: 
primer término para el cotejo de valoración, y sólo después de comprobada 
la paridad entre los concursantes, acudir a los trabaios sobre matmias afi
nes para decidir el caso. Sólo así puede co~ciliarse las disposiciones conte
nidas en los Arts. 1 R v 23 in c. b) de la Ordenanza, citada (R5 y 00 in c. b 
del Reglamento). El Tribunal exa'minarlor, ha rlebido, en consecuencia ha
cer una clasificación previa de los títulos y trabajos relacionados con la 
cátedra en concurso, y sólo entonct's, despui\s de haber comprobado la, equi
valencia de ellos y haberlos decidido así, por votación especial, acvdir en
tonces a los trabajos sobre materias afines, expirlii\ndose acerca ap, si en 
realidad versan sobre materias fl,fines o extrañas. Entiende, pues, que el 
Tribunal examinador ha obrado por libres convicciones, y no como lo man-
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da la Ordenanza ,incurrieni!o así en insanable v1c10 de nulidad. Hasta aquí, 

pues, comparte la opinión i!el consejero Dr. Bustos Fierro; pero cree que 

el Consejo, a falta de dictamen válido, no puede entrar a la tarea con 

forme lo insinúa hipotéticamente el dictamen de la Comisión. Debe, por el 

e ontrario, ser anulado el fallo del Tribunal examinador y designarse nuevo 

Tribunal para que se expida en el orClen y con las formalidad~s a que an~ 

tes me he referido. 
El señor consejero Dr. Acuña manifiest;¡, que el debate ha aclarado su-· 

ilcientemente las <;uestiones a resolver, y así ha podido comprender que et> 

imposible separar. la.s cuestione·s de fondo y de forma. Tiene duda sobre si 

los suplentes, que, indudablemente, se gedican a formar una especialización, 

han pensado alguna vez en adquirir conocimientos generales, o por el con

trario, en especializarse para dictar una materia dada. Los conocimientos 

generales se les darán por añadidura, pero no constituyen el fin de la ta

rea de los suplentes. En este caso se pone frente a un profesor de DerechG 

Civil uno de Derecho Civil Compárado, que en otras · facultades es una 

materia de los cursos de doctorado. · 

En el presente caso, las propías constancias de que hace mérito la Co

misión, revelan que desde 1927 sólo se ha desarrollado en el curso de Dere

cho Comparado muy poco de Derecho sucesorio. Comparativamente, y des. 

de un punto de vista cualitativo, el Dr. Bas tiene una mayor labor. Si, en 

el concepto del Reglamento, se debe entender por ''''materia" una éáte. 

dra determinada, tiene mejor título el Dr. Bas, y ello no se ha tenido en 

cuenta. • 
Debe agregarse también, que en el caso presente se· podría dar la si

tuación de la 'Cátedra doble, ya que el Dr. Cordeiro es suplente de Dere

cho Civil Comparado, y el eventual retiro, por jubilación del profesor Dr. 

Martínez Paz, daría ocasión a que se planteara ese problema. En definiti

va, apoya la moción del señor consejero Dr. Valdés. 
El señor consejero Dr. Pizarro Crespo dice que le complace que el Dr. 

Valdés haya tócado el punto referente al Art. 23 inc. b) de la Ordenanza 

(90 inc. b del Reglamento). A- ese efecto, pregunta: cuál es la falla que 

se encuentra en el trámite del concurso, Hasta ahora sólo se ha apuntado 

la cuestión de la apreciación de los trabajos; pero observa que nunca, has

ta ahora, se ha planteado esa clase de problema, y en los concursos nadie 

ha hecho referencia a ella, ni a los miembros de los tribunales, ni los con. 

cursantes. En los votos del Tribuna.l de este concurso hay análisis do los 

tJ:abajos en particular. La Ordenanza dice, sobre 'la índole de los trabajos, 

''que se relacionen con la materia que comprende la cátedra a que se as. 

pire". Por otra parte, en derecho siempre se ha entendido que cuando hay 

duda sobre la valiilez de un acto, o sobre su inva.lidez, Clebe estarse siem

pre en favor de Jo pri,mero. }<;stima en todo caso, si se cree que fll estudio 

de los trabajos debe efectuarse fraccionadamente, o. sea cáda trabajo en 

particular, iláu<losc el juicio Clel mismo moClo, dcber•á proponerse nna re

follna Clel Reglamento, par3- fijar normas a los tribunales. Pero hoy n0 

existen tales normas, y entonces no se pueCle rlecir que el Tribunal ha vio

lado normas inexistentes. 
El sRñor consRjero Dr. Martínez Paz (h) observa que· toda nuliilad de

be fundarse en norma expresa, no por analogía 
El sp,ñor consejero DT. Martínez Carranza dice que el problema ha sa

lido oc su centro, pues la única objeción valfldem es la del voto ilf'l Dr. 

Valdés, como ya Jo dflstacó en su exposición anterior. La expresión ''que 

se relacionfln con la materia'' es la qup, debe ser interpretada, y lH Comí. 

sión ha entenClido que "relacionarse" no es lo mismo que "versar", y se 
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ha apoyado no sólo en el argumento gramatical sino tambii\n en la interpretación concordante del Art. JS de la Ordenanza No. lOO (Si\ del Reglamento), y en el criterio de que los trabajos prueban no sólo dominio de la materia sino tamhii\n capacidad científica, pára Jo cual no es menester que los trabajos versen concrr;tamrmte sobre la materia, bastando que se relacionen con ella. Aún eonep,diend-o que fuese acertada la interpretación contraria no se invalida. el fallo del Tribunal, porque i\ste no ha omitido con-. siderar los trabajos que versan concretamente sctbre la materia; por el con. trario los ha. considerado, y de ese examen resultó la preferen6a por el Dr. Cordeiro · Alvarez. La nulidad existiría si se hubieran dejado de juzgar los trabajos específicos sobre· la materia, lo que no ha ocurrido. CO]P.O el criterio que propugna el Dr. Valdés es. sólo un criterio, muy respetado por cierto, pero no impuesto categóricamente por el Reglamento, le parece que no es posible afirmar la existencia de nulidades virtuales o tácitas, y no se pueden anular el fallo por el sólo hecho de que el Tribunal no haya practicado un examen previo de determinados trabajos. Puesto a votación el despacho de la Comisión, se lo aprueba, votandÓ por la afirmativa los señores consejeros Dres. Molina, .Tuárez Echegaray, Martínez P~z (h), Martínez Carranza, León, Pizarro Crespo y el señor Decano; y por la negativa los señores consejeros Dres. Valdés, Bustos Fierro y Acuña. 
El señor consejero Dr. Molina propone que ya que se ha aprobado el despacho, se cambien ideas rápidamente sobre el profesor que se colocará en el tercer t~rmino de la terna. Pero el señor consejero Dr. Valdés manifiesta que dado lo avanzado de la hora, proponr; se pase a cuarto intermedio hasta mañana. a las 11. Así se resuelve. Son las 14. 

SEGUNDA REUNION' 

El señor Decano expresa que se va a votar la persona que ocupará el tercer término de la terna para la provisión del c11rgo de profesor titular de Derecho Civil IV. 
Tomada la votación, resulta designado el señor profesor adjunto Dr. Néstor A. Pizarro ,por el voto de todos los señores consejeros, a excepción r1el Dr. Car)os Pizarro CrespQ, , q~e vota por el Dr. Eduardo Martínez Carranza. 
En consecuencia, queda constituída la terna para la provisión del cargo de profesor titular de Derecho Civil IV cur'so en la ~iguiente forma: J-o.) Profesor extraordinario Dr. Ernesto Cordeko Alvarez; 2o.) Profesor adjunto Dr. José Ignacio Bas; 3o.) Profesor adjunto Dr. Néstor A. Pizarro. 

El Decano manifiesta que cree oportuno informar sobre una publicación aparecida recientemente en un diario local, y que habría sido efectuada por el Centro de Estudiantes de Derecho, publicación en la que se hacen apreciaciones sobre el concurso de Derecho Civil IV. Agrega el señor Decano que ha llamado a los dirigentes del Centro, los cuales le han manifestado que dicha publicación no ha emanado de dicho Centro, sino de una Comisión no autorizada por el mismo. Que quiere dar cuenta de todo ello, a fin de que el H. Consejo resuelva lo que crea pertinente. Por Secretaría se da lectura de una nota aclaratoria presentada por el Centro de Estudiantes de Derecho y que se refiere a este asunto. 
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El señor eonsejeró Dr. Pizarro Crespo manifiesta que como se ha alu

dido su nombre en la nota que· se acaba de leer,, debe formular una acla

ración. Manifiesta que su intervención con los estudiantes ha sido exclusL 

vamente la siguiente: hace poco tiempo, con posterioridad a• su elección de 

consejero estudiantil -cargo''que n:o solicitó ni buscó en manera alguna

le visitó en su domicilio un grupo de estudiantes, para solicitarle su opi, 

nión sobre diversos problemas universitarios. El que habla les expresó que, 

a su juicio, los estudiantes debían preocuparse especialcmente por algunos 

problemas trascendentales como los que se refieren a planes de estudios, ré

gimen de equivalencia de estudios y procedimiento y condiciones para lle

gar a ser profesor suplente. Con posterioridad a la aparición de la decla

ración hecha en los diarios por un grupo de estudiantes, sobre el concurso 

de Derecho Civil IV, dichos estudiantes volvieron a visitarle· para hacerle 

conocer personalmente dicha declaración. 

El señor consejero Dr. León propone que se· pase la nota de los estu. 

diantes a estudio de la Comisión de Vigilancia, para que ésta dictamine lo 

que corresponda, púes podría ser necesario reglamentar lo relativo a la ac. 

titud que suelen asumir los estudiantes respecto a actos oficiales de la 

Facultad. Podría darse el caso de que se llegara de modo insensible, y si 

se tolerase cualquier cosa, al infausto régimen de los plebiscitos estudian

tiles 
Se aprueba por unanimidad la moción del señor consejero Dr. León. 

El señor consejero Dr. Molina exp'resa que cree conveniente dar pu

blicidad al dictamen de la Comisión en el asunto 'del concurso de Dereého 

Civil IV, para que lo conozca él' público y todos los interesados, y a ese 

fin propone que se lo publique en los diarios. 

El señor consejero doctor ]I,!J:elo, agrega que debe publicarse en el Bo

letín de la Facultad y en la Revista de la Universidad. 

Se resuelve que el señor Decano tome las medid·as conducentes a esos 

fines. 
El señor consejero Dr. Acuña propone que se transcriba en el acta de 

esta sesión. los artículos del Estatuto y Reglamento que se han citado,' pa. 

ra dar :mayor claridad a la discusión! Así se resuelve. 

:E'ACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y 

NA,TURALES 

SESION ORDINARIA DEL 2 DE JUN'lO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

Solicitud de licencia. 

Se destina a las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia, la solicitud 

de licencia por un año sin goce de sueldo, presentada por el Profesor Dr. 

Clodoveo Pasqualini. 

Primer Congreso Industrial Minero Argentino. 

A la Comisión de Enseñanza se destina una nota del profesor Dr. 01-
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sacher informandD sobre el Primer Congreso Industrial Minero Argentino realizado en San Juan del 9 al 16 de Mayo. 

Solicitudes de excursión. 

A la Comisión de Excursiones se destinan dos notas: Una, suscrita por el Profesor Dr. Olsacher, solicitando autorización para realizar excursi'o· nes con alu'mnos de la Escuela del Doctorado en Ciencias y otra, firmada por alumnos de la Escuela de Arquitectura, solicitando autorizadón ·para realizar- una excursión de estudios a Bolivia y Perú. ' 

Des:vachos de 1~, Comisión de Enseñanza. 

Seguidamente, se da lectura de los siguientes despach~s de rl} Comi~~p·I!de Enseñanza: 
<''Córdoba, Junio lo. de 1943. - H. Consejo: Vuestra Comisión de Ene señanza ha considerado la nota por la que la Cía. Shell Mex Argentina <lfrece gratuitamente, en préstamo ,una serie de películas de carácter do-cumental e instructivo y estimando interesante el' ofrecimiento, os aconseja aceptarlo y autorizar al señor Decano para ultimar los detalles colTes-pandientes ". · 

· " (Fdos.: F. Díaz Lascan o, F. Castellanos Posse, J. B. Biuros ". 

"Córdoba, Junio 1<>, de 1943. - H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseñanza, ha estructurado los nuevos planes'· de estudio de las Escuelas de: Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica Electricista, Ingeniería Mecánica Aeronáutica, Arquitectura, Ingeniero Geógrafo y Agrimensura; de a_cuerdo a 1as normas generares que V. H. fijara en su oportunidad, y a los efectos {le proseguir la tarea de correlación de programas, por las razones que en vuestro seno dará el miembro informante, os solicita la aprobación, en general, de los referidos planes de estudio". 
"(Fdos.: F. Díaz Lascano, F. Castellano-s Posse, J. B, Barros". 

Despacho de la Comisión Con.:mltora de la Escuela Profesional .Ail.exa. 

Igualmente, se resuelve destinar a la ordena del día el siguiente despacho de la Comisión Consultora de la 'Escuela Profesional Anexa: 
"Córdoba, 5 de mayo de 1943. - H. Consejo: Vuestra Coniisión Consultora de la Escuela Profesional Anexa, ha tomado en consideración la renuncia presentada por el Ing. Eduardo ·Fleurent como Profesor de Topografía de la mencionada Elscvela, y en atención a las razones invocadas por el dimitente, os aconseja aceptar dicha renuncia, y agradecer los servicios prestados''. 
'' (Fdo.): Carlos A. Revol, F. Castellanos Posse, Lorenzo P. Fontana;'. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

A!Jrobación de temas de clas•es. 

De inmediato se aprueban los temas de clases propuestos por los profesores adjuntos Ings. Ernestos Bustos y Enrique Cercean. 
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SESION ESPECIAL DEL 5 DE JUNIO DE 19-±S 

Despacho de la Comisión de Enseñanza sobbre !Jlanes de estudio. 

Informando el despacho de la Comisión de Enseñanza relativo a pla

nes de estudio, que se eonsignan en el actR de la sesión anterior, manifies

ta el señor Castellanos Posse: La Comisión de Enseñanza ha recibido toda 

la informaeión de la Comisión de Coordinación y de las Sub-Comi~iones. El 

Consejo Directivo., a pedido de la Comisión de Coordinación, fijó normas 

para formular los planes y con ellas se han estructurado todos, a excepción 

del correspondiente a la Escuela del Doctorado en Ciencias. Realizado este 

trabajo, se ha llegado a la conclusión que para proseguir la misión que le 

ha sido encomendada a la Comisión de Enseñanza, es indispensable que el 

Consejo Directivo apruebe en general los planes ptoyectados., a fin de no 

no trabajar en falso ya que el éxito de los mismos está supeditado al co

nocimiento de los programas y a la correlación de éstos. La Comisión en

tiende además, que los programas deben estudiarse más en su intensidad 

que en su extensión, de acuerdo con los profesores. La Comisión d0 Ense

ñanza estima que una vez apr.obados en general por el H. Consejo los ph1-

nes proysctados, deben hacerse conocer del personal docente, a fin de que 

los señores profesores formulen a los mismos las observaciones que estimen 

pertinentes para un TQ.ejor perfeccionamiento de dichos planes de estudio. 

· Agrega que entre las modificaciones proyectadas en los planes corres

pondientes a las Escuelas de Ingenieros Mecánicos Electricistas y Mecá

nicos Aeronáuticos, se encuentra la de elevar a 6 años la duración de dichos 

estudios, a fin de que no sean tan. recargados algunos eursos de esas· E's, 

cuelas. Actualmente, se cursan 5 años y debe realizarse un trabajo final, 

que en lo sucesivo, se efectuará en la Facultad, con lo cual se beneficia

rá no solo el estudiante, sino también la Facultad, en cuanto a la bondad 

y a la seriedad del trabajo qv.e se realice. . 

También la Comisión, ha proyectado el plan de estudios para la carrera 

de Ingeniero Geógrafo, para lo cual se han rentado algunas cátedras en 

el presupuesto vigente y en el proyectado para el año 1944. 

,. El señor Astelarra, se manifiesta en un todo de acuerdo con los con

céptos expres~dos pül' el señor Castellanos Posse, pero pide que se le in" 

forme por qué razón no se ha provisto en el plan de estudios correspondien

te a la Escuela de Ingeniería Civil .• que es la carrera más importante de 

la Facultad, el trabajo final o de tésis que s.e prevé para otras carreras 

especializadas como son la~ de Ingenieros Me.cánicos Electricistas y Aero

náuticos y la de Arquitecto. 

El señor Castellanos Posse contesta que la carrera de Ingeniero Civil 

\ls ya muy recargada, por lo cual la Comisión no ha creído oportuno im

plantar para los que la cursan, el trabajo de tésis. Agrega que la ComL 

sión tiene a estudio el proyecto de establecer para esta Escuela, el trabajo 

prá.ctico correlacionado; por otra parte, agrega el señor Banas, en el cur

so de Proyectos, Planos y Presupuestos, que se dicta en la Escuela de In

geniería Civil y no en las otras meneionadas por el señor Astelarra, puede 

hacerse un trabajo práctico equivalente. 

El seúor Astelarra no se da por satisfecho con las aclaraciones formu

ladas por los señores Castellanos Posse y Barros, insistiendo que por ser 

.el de Ingeniero Civil el título máximo que otorga la Facultad, debe exi

girse a los que cursan dichos estudios, el trabajo de tesis, que no es el 
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que se puede realizar en el curso de Proyectos, Dirección de Obras y Va
luaciones. 

El señor Castellanos Posse, observa que la cuestión planteada por el 
señor Astelarra no es procedente, pues no se están discutiendo en pltrticu
lar los planes de estudios proyectados. Agrega, que por lo demás no exis· 
te lt>, clasificación de títulos máximos y m1nimos a que se ha referido el 
mismo señor consejero. 

El señor Astelarra dice que otra observación que tendría que hacer, 
se refiere al plan de estudios de Arquitectos. Debe incluirse un curs'ü de 
Quúnica Aplicada a la Construcció-n, que a su juicio es fundamental para 
dicha Escuela. 

El señor Roca adhiere a la sugestión del señor Astelarra en lo que 
respe'eta a la necesidad de incluir en el plan de estudios de Arquitecto, el 
cur-so de Química Aplicada a la Construcción, que se dicta, dice, en todas 
las Escuelas europeas. En lo que se refiere al proyecto fin:rl para Ingenie
ros Civiles, comparte el criterio de la Comisión de Enseñanza, pues abar
cando el título de Ingeniero Civil el de todas las especialidades, sería muy 
difícil poder fijar el tema para la realización de dicho trabajo. 

'E'l señor Arteaga por su parte, expresa, que sin mayor tiempo para 
realizar un estudio detenido de los planes que se consideran, puede sin e m
bargo observar que en lo que se refiere a los planes de Ingeniero Mecánico 
Electricista y Mecánico Aeronáutico, debe intensificarse el estudio de la 
Mecánica, que a su juicio es una materia funda:mental en esas especiali
dades. Propone por tanto la creación de un curso de Mecánica Racional y 
otro de Mecánica Aplicada, que vendría a sustituir al de Mecánica. Racio
nal y Aplicada que actualmente se dicta. Considera asímismo, que se'ría de 
gran utilidad para el Ingeniero Mecánico, que se dictara un curso de Cons
trucción <fe Automóviles, que vendría a completar el de Constmcción- de 
Motores ,-y que permitiría al futuro profesional, orientarse en es.te impor
tante ramo de la industria. Obse-rva igualmente el orderi de colocación de 
vaTias asignaturas del plan de estudio_s de Ingenieros Mecánicos Aeronáu
ticos y termina señalando la conveniencia de crear la carrera de Ingenieros 
Aeronautas, cuya misión sería distinta de la del Ingeniero Mecánico Aero
náutico. 

El señor Castellanos Posse dice que'\\\ considera muy interesantes las 
sugestiones del señor Arteaga, pero estima que se está fuera de la cues
tión, pues el Consejo ha sido citado para tratar en general y no en particu
lar los planes que se consideran. Reitera que la Comisión solo <}esea que los 
planes proyectados se aprueben en general, sin que ello signifique que di
chos planes han de ser definitivos. Por el contrario, se pretende que los 
señores Profesores hagan conocer su opinión sobre los mismos, para mejo
rarlos si es po~ible. Es el caso, agrega, del proyecto de presupuesto de la 
Facultad que prepara la Comisión correspondiente, que se aprueba en ge
neral y luego puede ser modificado íntegramente si así lo cons1dera con
veniente el Conseio Directivo. 

Finalmente, ei señor Decano pone a votación los planes de estudio pro
yectados por la Comisión, aprobándose en generaL Se faculta además al se
ñor Decano, para dirigirse a los señores Profesores remitiéndoles copia de 
los planes aprobados, a fin de que formulen por escrito antes del 30 de ju
nio corriente, las observaciones que estimen oportunas tendientes a un 
mayor perfeccionamiento de los mismos. 

Vencido dicho plazo, las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia, en el 
curso del mes -de Julio próximo, se abocarán el estudio de las observacio
nes que se formulen a los planes proyectados, como así también de los pro-
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gramas sintéticos y analíticos de las distintas asignaturas que los mismos 
comprenden, debiendo presentar su dictámen al respecto en las primeras 
sesiones que celebre el Consejo Directivo en el mes de agosto próximo. 

SESION DEL 23 DE JUNIO DE 1943 

ASUNTOS BNTl,tAl;>OS 

Despachos de la Comisión de Enseñanza. 

Seguidamente se da lectura qe los siguiep.tes despachos de la Comisión 
de Enseñanza: 

"Córdobab, 1 'i'de Junio de 1943. -H. Consejo: Vuestra Comisión de 
Enseñanza ha considerado el dictamen producido por la C9misión Especial 
designada por V~ H.. para estudi~r el trabajo presentado por el Ing. An
gel T. Lo Celso en su carácter de Profesor Adjunto de ''Arquitectura I' '. 
y por las razones que ·en vuestro seno dará el miembro informante ,os acon
seja: 

''Aprobar dicho dictamen y dar por cumplida al Ing Angel T. Lo Cel
so, la obligación que le impone el Art. 8 de la Ord. del 8-I-192(5' '. 

, '' (Fdos.): F. Día,z Lascano. F. Castellanos Posse. J. B. Barros'' 

"Córdoba, 22 de Junio de 1943. - H. Consejo: Vuestra Comisión de 
Eseñanza ha estudiado el expediente relativo a la realización del concurso 
para proveer la cátedra titular de ''Arquitectura II'' curso, y en mérito· 
a las constancia que obran en el mismo y ~1 informe del Jurado respecti-
vo, os aconseja: · 

"lo.) Aprobar todo lo actuado e,n el mencionado concurso: 
"2o.) Proponer al H. Consejo Superior, la siguiente terna: 

Io) Ing. Civil Arq. Angel T. Lo Celso (Por concurso). 
IIo) Ing. Civil Enrique Ra;ybaud. 

IIIo) Ing. Civil Ernesto Bug'fos. , 
'' (Fdos.) ; F .. Díaz Lascano. P. Castellanos Posse. J. B. Barros'' 

"Córdoba, 22 de Junio de 1943. - H. Consejo: Vuestra Comisión de 
Enseñanza, en la solicitúd de ·ingreso presentada por Dn. Al~jarrdro Spahr, 
con estudios secundarios del Colegio Alemán - '' Goethe - Schule'' de Bs. 
Aires, de acuerdo a precedentes existentes tratándose de un establecimien
to educacional particular, que no está incorporado oficialmente a ningún 
Colegio Nacional, os ocanseja no acceder a lo solicitado por el recurrente. 

"(Pdos.): P. Díaz Lascan o. F. Castellanos Posse. J. B. Barros" 

'ORDEN DEL DIA. 

Despacho de la Comisión del Doctorado en Ciencias: Designación tribunal 
de tésis. 

Acto seguido se aprueba sin obs.ervación el despacho formulado por la 
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Comisión del Doctorado en Ciencias, que se consigna en el acta de la. se
sión anterior, relativo a tema de tesis·· propuesto por el señor José Daniel 
Luis Minoprio, designándose por votación nominal el .siguiente tribunal: 
Presidente, Decano Ing. Carlos A. Revol; vocales Dres. Migtiel Fenáudez, 
Hans Seckt, Juan Olsacher, Otto Schlagintwweit e Ing. Publio F. Astelarra. 

D!lspacho de la Comisión de la Escuela Prof~ional An~oca: Renuncia del 
Ing. ;Fleurent. 

De inmediato se aprueba el despa('ho de la Cbmisión de la Escuela Pro
fesional Anexa, por el que se aconseja aceptar por sus fundamentos la re
nuncia del Profesor de Topografía de la Esc.uela Profesional Anexa, pre
sentado por el Ing. Mario Fleurent, a quien se le darán las gracias por los 
servidos prestados. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Despachos de la Comisión de Enseñanza: Reéonocimiento de, estudios. 

Se considera de inmediato el despacho de la misma Comisión, en la so
licitud de reconocimiento de t)Studios presentada por el Ing. Mecánico Elec
tricista Dn. Osvaldo Hadorwa. El señor Díaz Lazcano, mánifiesta que la 
C.omisión ha formulado el despacho de que se trata, teniendo en cuenta 
que el H. Cons13jo , en casos similares ha !esuelto denegar lo solicitado 
cuando se trata del reconocimiento de parte de materias. 

El S(lñor Tecera Martínez, dice, que en el presente caso, cree que' se
ría de justicia reconocer al recurrente la equidad del curso de Cálculo In
finitesimal (Curso Especial) que ha rendido como· estudiante de Ingeniería 
Mecánica Eleqtricista, teniendo en cuenta que el programa de dicha asigna. 
tura comprenqe en su mayor parte los de Cálculo Infinitesimal I y II y 
ade'más, Cálculo Vectorial que no estudian l0s alumnos de la Escuela de 
Ingeniería Civil. 

El señor Barros, expresa, que la Comisión al formular su despacho ha 
tenido en cuenta los prec,edentes existentes y por otra parte, agrega, no 
comprende cómo pueden dictarse dos cursos de Cálculo, si basta con uno. 

Finalmente, se vota el despacho de la Comisión, siendo aprobado con 
el voto en contra del señor Tecera Martínez. 

Despachos Comisión Doctorado en Ciencia¡;. - 1) Fijando condicio~es de 
in~ eso. 

Se considera seguidamente el, despacho formulado por la Comisión del 
Doctorado en Ciencias, en la solicitud presentada por los señores Conrado 
L. Vicario y Juan M~ Deninotti, Topógrafos Nacionales, pidiendo se les 
fijen condiciones de ingreso a la Escuela del Doctorado en Ciencias. La Co
misión, aconseja se exija a los recurrentes, completen sus estudios secun
darios, aprobándose sin obsei'vación. 

2) Reconocimiento de estudios. 

Igualmente, se aprueban a continuación, los despachos formulados por 
la misma Comisión, en las solicitudes presentadas por la Srta. Leda H. Fi· 
gueroa y señor Tomás Ernesto O 'Connor, pidiendo reconocimiento de estu
dios. 
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Integración Coltllisión para estudio planes Doctorado en Ciencias. 

Seguidamente, el señor • Decano dice que convendría que se hiciera un 
estudio de los planes vigentes en la Escuela del Doctorado en Ciencias, los 
que a su juicio deben ser reformados. A tal efecto cree que lo más conve
niente sería integrar la Comisión respectiva, con dos profesores especiali. 
zados de la Escuela d(ll Doctorado en Ciencias. Aceptada la proposición 
d.el señor Decano, se lo autoriza para designar los profesores que han de 
integrar la Comisión. 

S'ESION DEL 2 DE JULIO DE 1943 

ORDEN DEL DIA. 

Despacho de la Comisión de· Enseñanza: Concurso cátedra de ArqUitectura II. 

Informando el despacho que se consigna en el acta de la sesión ante
rior, manifiesta el señor Díaz Lazcano, que la Comisión que preside, en ma
yoría, ha formulado el despacho que se considera, de conformidad a lo 
que determinan las disposiciones vigentes al respecto. 

El ~eñor Castellanos Posse, que suscribe el despacho en disidencia, fun
da la :tni'sma, en las razones que ha dado cuando se consideraron las ternas 
de las cátedras de Materiales de Construcción y Ensayos I y Física II, pues 
si bien es cierto que el despacho de la mayoría de la Comisión, se encua
dra en lo que detetmina la Ordenanza sobre provisión de cátedras titulares, 
dicha disposición está en pugna con lo que al respecto establece el Estatu
to, que faculta al Consejo Directivo para votar los nombres de los señores 
profesores que hah de integrar la terna, lo que a su juicio no ocurriría si 
se vota el despacho de la Comisión; no hace cuestión de· hombres, ya que 
en el presente caso votará por los profesionales que integren la terna pro. 
puesta por la Comisión, sino de, principios, ya que como lo ha expresado 
la Ordenanza está en pugna con el Estatuto y con la ley. 

Seguidamente, el señor Decano dice que se podría votar por partes el 
despacho de la Comisión, resolviéndose así. 

Votan poT la primera parte del despacho de la Comisión, la. totalidad 
de los Cónsejeros presentes. 

Seguidamente, se vota nominalmente y por escrito la siguiente terna: 
Jo.) Ing. Civil Angel T. Lo Celso (Por concurso). 
2•o.) Ing. Civil Enrique ;Raybaud. 
3o.) Ing. Civil Ernesto Bustos. 

SESION DEL 29 DJ<~ JUNIO DE 1913 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Despacho de ht Comisión de Enseñanza. 

Seguidamente, se da lectura al siguiente despacho de la Comisión ele 
Enseñanza, que se destina a la orden del día: 

"Córdoba, 29 ele Julio de 1943. - H. Conse.io: Vuestra Comisión de 
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Enseñanza, en la solicitud presentada por el señor Capitán Argentino Cas
tro, en su nombre y en el de sus compañeros tenientes primeros Alvaro Al, 
zogaTay y José A. Wahnish, pidiendo la reconsideración de lo resuelto por 
V. ·H. respecto a equivalencia de estudios realizados por los mencionados 
:señoTes en la Ese. Superior Técnica del Ejército, con los correspondientes 
a la :Ese. de Ing. Mecánico Aeronáutico, en que se han inscripto, por las 
Tazones que en vuestro seno dará su miembro informante·, os aconseja: Ac
ceder a la reconsideración solicitada} reconociéndoles aprobada la asigna
tura "Física III ". 

"En cuanto a "Hidráulica General", dejar la resolución en suspenso 
basta tanto el H. Consejo apruebe la Ordenanza relativa a los nuevos pla
nes de estudio''. 

"(Fdos.): Ji'. Díaz Lazcano, F. Castellanos Posse, J. B. Barros". 

Co~erencia,s del Arquitecto Leoyoldo Arnaud. 

Seguidamente, el señor Decano dice que de acuenlo a una sugestión 
del Profesor Arquitecto Roca, se dirigió al Arquitecto don Leopoldo An
naud, Decano de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Colum
bia, que se encuentra en Buenos Aires dictando un ciclo de conferencias, 
invitándolo para que diera en la Facultad algunas conferencias. El Arqui
tecto Arnaud, ha ·respondido accediendo gentilmente a dicho pedido y 
anunciando que arribar(t a ésta el 24 de agosto próximo para dar dos con
ferencias: Una, sobre: '"El desarrollo de la Arquitectura en Estados Uni
dos'' y otra, sobre ''Algunos aspectos de la construcción y de productos 
nuevos en los Estados Unidos''. Agrega que al acusar recibo a la' nota 
del Arq. Aranud, le ha sugerido que dichas conferencias lall dicte los 
días 25 y 26 de Agosto próximo. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Profe~or interino. 

El señor Decano dice que habiéndose acordado licencia por el tér
mino de tres meses al Profesor de la Colina, y a fin de evitar la interrup
ción de las clases, correspondería designar un reemplazante de dicho profe
sor a cuyo efecto proponía, al Ing. Lorenzo P. Fontana, que en otras opor
tunidades ha dictado ya como encargado el cm·so de Construcción de A vio. 
nes. Así se acuerda. 

SESION DEL 4 DE AGOSTO DE 1943 

ORDEN D.EL DIA. 

Despacho de' la Comisión de Enseñanza sobre equival·ancia de estudios. 

De inmediato se considera el despacho de la Comisión de :F]nseñanza 
relativo al pedido de reconsideración formulado por los alumnos de la Es
cuela de Ingeniería Mecánica Aeronáutica, señores Capitán Argentino Castro 
y Tenientes lros. Alvaro Alzogaray y .Tosé A. Wahnish, para que se los de 
por aprobados los cursos de Física III e Hidráulica General (que han ren
dido y aprobado como alumnos de la Escuela Ruperior Técnica del Ejérci
to). Informa el señor Díaz Lascano, manifestando que de acueTdo al nuevo 
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estudio rAalizado por la Comisión que preside de los programas analíticos 

de las materias mencionadas, presentados por los recurrentes, se desprende 

que efectivamente han aprobado el curso de Físiea III, por lo cual se acon

seja acceder a lo solicitado. En lo que respecta al curso de Hidráulica Ge· 

neral, la ·Comisión propone que se suspenda toda resolución al respecto, 

pues de acuerdo al nuevo pla·n de estudios proyectado para la Escuela que 

cursan los recurrente:;, dicha asignatura se suprime. 

Votado el despacho de la Comisión, se aprueba en general y parti

cular. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Profesor interino de To)lografía. 

Acto seguido el señor Decano dice que habiendo quedado vacante la. 

cátedra de Topografía I de la Escuela Profesional Anexa ,por renuncia 

del Ing. Eduardo Fleurent que la desempeñaba, correspondería designar pro. 

fesor interino de la misma por lo que resta del año escolar, a cuyo efecto. 

propone al Ing. Ernesto Bustos que la ha venido 9.ictando por encargo del 

Consejo, desde la iniciación del corriente a,ño .Así se acuerda. 

SESION DEL 24 DE AGOSTO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

Ace)lt•acion encargo. 

Acto seguido se toma nota y destina al archivo una comunicación 

del Ing. Ernesto Bustos, aceptando el encargo de la cátedra de Topografía. 

de la Escuela Profesional Anexa. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza, 

Acto contínuo se da lectura del siguiente despacho de la Comisión de 

Enseñanza: 

"Córdoba, Agosto 10 de 1943. - H. Consejo: De acuerdo a' lo esta

blecido en la Ordenanza del Régimen del Profesorado actualmente vigen

te y por las razones que en vuestro seno dará su 'miembro informante, la 

Comisión de Enseñanza os· -aconseja: 

'' 1°.) Llamar a concurso para la provisión de las siguientes cátedl'as 

titulares: 
Mecánica de los Fluídos 
Calor, :Electricidad y Luminotecnia. 
Teoría de la Arquitectura I y II cursos (una cátedra) 

Química Inorgánica. 
Písica III (Elcictrotecnia y Electricidad Industrial I, para contratar 

por tres años). 

'' 2o.) N qtificar a los señores Ings. R. N ores Martínez, Carlos Galín

dez Vivanco, NataTio .T. Raibene y Rafael Bonet, transcribiéndoles a su¡¡ 

efectos, el Art. 41 del Régimen del Profesorado. · 

'' 3-o.) Los demás Profesores Suplentes, de acuerdo a la Ordenanza de 
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modificación de Ios Estatutos de -fecha 3 de .Tulio de 1941, se denominarán 
Profesores Adjuntos''. 

"4°.) Notificar a los señores .Tefes de Trabajos Prácticos titulares por 
concurso (Ingeniero Pedro ·Luis Checchi, Alberto Van ni y Dra .. Tulia F. 
Merciadri de Funes) e interinos con más de tres años de ejercicio (Inge
niero .Torge Ferrer), con transcripción respectivamente de los Arts. 45 y 
46 de la Ordenanza del Régimen del Profesorado, a los fines que hubiere 
lugar. 

'-'5o.) ·Llamar a inscrip-ción en todas las cátedras, para adscripciones 
durante todo el mB"s de setiembre, con noticia a todos los centros universi
tarios del país, centros de ingenieros y de arquitectos, oficinas técnicas, etc. 

"6o.) Encarga.r al Pro-se,cretario, de la organización del RBgistro del 
,Art. 12, conforme a las normas que la Comisión de Enseñanza le de. 

" (Fdos.): F. Díaz Lascan o. F. Castellanos Posse. .T. B. Barros". 

Se acuerda tratado sobre tablas. 
Refil'iéndose al despacho, manifiesta el señor Castellanos Posse, que 

aprobada por el Consejo Superior la Ordenanza sobre "Régimen del Pro
fesorado'', corresponde ponerla en marcha. A ese efecto, pasó a la Comi
sic;ín de Enseñanza la Comunicación respectiva del R,ectora:do de la Unive:r~ 
sidad, habiendo resuelto con anterioridad también al' Consejo Directivo, que 
tan pronto como esta Ordenanza fuera aprobada, se llamara a concurso, 
Son estas razones que han determinado el despacho de la Comisión, cuy¡¡, 
primera parte ,dispone el llamado a concurso de las cMedras titulares va
cantes; pbr el Art. Zo, se establece que los Profesores Suplentes que aún 
no han cumplido con la disposición que ordena la presentación de un tra
bajo relacionado con la materia que profesan, lo hagan dentro de ~m año; 
se notifica a los Jefes de Trabajos Prácticos por concurso y al Ing: Jorge 
Ferrer ,interino con más de tres años de a:ntigiiedad, para que soliciten 
el llamado a concurso a que se refieren los Arts. 45 y 46 de la Ordenanza 
del "Régimen del Profesorado", dsiponiéndose igualmente el llamado a 
inscripción en todas las cátedras para adscripciones durante el mes de Se. 
tiembre próximo. Finalmente, se encarga al Pro-secretario de la Facultad, 
de la organización del Registro del Art. i2 de la Ordenanza, conforme a las 
normas que le fije la Comisión de Enseñanza. 

El señor Lo Cels.o, manifiesta que correspondería dejar bien estable
cidQ si los cursos de Teor.ía de la Arquitectura que se llaman a concurso, 
eorresponden a una· o dos cátedra.s, para evitar en el ;futuro que el profesor 
que r.e~ulte designado crea tener derecho a percibir dos sueldos. 

~1 señor Castellanos Posse, aclara que en el despaeho de la Comisión, 
se espetifica que los cursos son dos, pero que se liquidan como una sola 
cátedra. Agrega, que la Comisión se l1a preocupado de éstudiar detenida 
mente este asunto y que de los informes que han suministrado a la Co
misión, por el ex-profesor Arquitecto Kronfuss, como por otros profesiona
les de la especialidad, ha surgido la co1~secuencia de que el llamado a 
concurso se haga en la forma propuesta por la Comisión, de tal suerte que 
si más adelante la Facultad renta los dos cursos, el profesor que resulta
tare designado de acuerdo al concurso a realizarse, deberá optar por uno 
u otro. 

El señor Lo Celso se dn por satisfecho con lns aclaraciones hechas por 
el señor Castellanos Posse, de las que pide se deje constancia en actas. 
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Acto seguido se vota por partes el despacho de la Comisión, aprobán
dose sin modificación on general y particular . 

Proyecto de homenaje. 

Finalmente el señor Lo Celso, dice que habiéndose jubilado el profesor 
Sr. Kronfuss, sería justo que la Facultad le, rindiera un homenaje, que a 
su juicio podría consistir en una publicación en el Boletínde la Facultad, 
relativa a la obra docfmte y profesional desarrollada por dicho ex-profesor. 

El señor Barros, cree, que el homenaje a realizar podría consistir en 
un pequeño acto académico en que hiciera uso de la palabra el señor De
cano, y algún profesor de la casa. 

Así se resuelve. 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SERION DEL 2il DE .TUNTQ DE 194il 

ASUNTOS ENTRADOS 

Se destinan a las diversas Comisiones numerosos asuntos entrados, cu
ya nómina es la siguiente: 

El señor Director rle la Biblioteca solicita autoriz,(tción para donar co
lección incompleta y en desuso, de revistas, por carecer de espacio para 
poner libros. (A Comisión rle Biblioteca). 

-El profesor Dr. A. Fernández solicita el nombramiento de .Tefe de 
Clínica al sej'ior .T. C. Villanneva ,para la cáterlra de Operatoria Dental a 
su cargo. (Se resuelve designar al señor .T. C. Villanueva, en el cargo pro
puesto. 

~El Prof. A. L~curzi solicita la desígnación de adscriptos a la J,efa
tura de trabajos prácticos de la cátedra de Medicina Legal y Toxicología 
a su cargo, al médico señor Luis Bard. (A Comisión de Enseñanza). 

-El Prof. Dr. D. E. Rapela, encargado de la cátedra de Operatoria 
Déntal (curso pre-clínico), propone Jefe de trabajos prácticos al señor Ra
fael Amuchástegui. (Se designa Jefe de trabajos prácticos en la forma 
propuesta. , , 

-Acta de examen final de adscripción del doctor José Antonio Pérez 
para optar al título de profesor adjunto ele Tisiología. (A Orden del día). 

-La Sociedad Argentina de Radiología solicita la adhesión y nombra
miento de delegados al Primer Congreso de Radiología Interamericano a 
ce~ebrarse en Buenos Aires del 17 al 22 de octubre próximo. (A Comisión 
de Enseñanza). 

-El Comité Ejecutivo de las 11 Jornadas Odontológicas a celebrarse 
en Rosario, soliCita la adhesión y el nombramiento de un delegado. (A la 
Comisión de Enseñanza). 
, -El Prof. Dr. H. Dionisi solicita los locales de la antigua planta ba
ja del Pabellón que ocupaba la Cátedra de Clínica Otorinolaringología, pa
ra la cátedra ele Clínica Ginecológica a su cargo. (A Orden del día). 

-El Prof. Adj. Dr. E. Halac, Director de la Escuela de Puericultura, 
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eleva planes de enseñanza y programa de dicha Escuela. (A Comisión 
:t;nseñanza). 

-El Dr. R. R. Carcavallo, encargado de la cátedra de Histología y Em
briología Especial y Anatomía Especial de Odontología, solicita elementos 
para iniciar sus tareas docentes. (A Comisión de Presupuesto y Cuentas). 

Decretos a~robados. 

Se aprueban los decretqs No. 3517, 351~, 3524 y 3526, dictados por el 
Decanato, en los cuales se resuelve: en el primero, encargar el desempeño. 
de las cátedras de Operatoria Dental (curso pré-clínico), y de Histología y 
Embriología Especial y Anatomía Patológica Especial, ambas de la Escuela. 
de Odontología ,a los señores profesor adjunto doctoi· Diego E. Eapela, y 
Dr. Rodolfo Funes Carcavallo, respectivamente. En el segundo se designa 
Jefe de trabajos prácticos de Clínica Psiquiátrica (cargo nuevo) al médico· 
señor Orlando Miguel Canavosio, a contar desde el primero de junio de 
1943. En el tercero, se designa Ayudante Técnico del Instituto de Fisiolo~ 
gía al doctor Carlos A. Martínez, en reemplazo de la doctora Inés López 
Colombo de Allende, cuya renuncia se acepta por el mismo decreto, y se 
designa igualmente Jefe de trabajos prácticos de la misma cátedra al Dr. 
Carlos A. Pinzani, en reemplazo uel Dr. Martínez; y en el cuarto se de
signa Jefe de trabajos prácticos de Histología y Embriología Especial y 
Anatomía Patológica Especial de la Escuela de Odontología (cargo nuevo), 
al Odon.tólogo Hugo Ernesto Pereira Duarte, a contar desde el día 22 de 
Junio de 1943, y con carácter de interino. 

Se resuelve prestar aprobación a los cuatro decretos citados. 

Excusaciones de miembros del Tribunal del concurso para la provisión del 
cargo de profesor titular de Semio!Logía. Excusación del Dr. Rámón 
A. Brandán. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Vigilancia en mayoría, ha 
estudiado la nota presentada por el señor profesor doctor Ramón A. Bran
dán, por la que formula la renuncia de miembro del Tribunal de Semiolo
gía, y considerando esta Comisión que la integración de estos Tribunales 
es asunto inherente a las funciones de la cátedra y figura·ndo tal obligación 
entre las que el Reglamento vigente les asigna en su art. 166, inciso 5o. 
que dice ''Formar parte de las Comisiones examinadoras u otras de carác
ter docente, científico o administrativo para las que fuere designado por 
el C. Superior de la Universidad o del C. Directivo de la FacmlU:td y asistir 
con puntualidad a las elecciones de la misma'' y no encontrando entre las. 
razones que expone el Dr. Ramón A. Brandán una causa fundamental para 
su excusación; os aconseja: 

No acceder a lo solicitado por el Dr. Ramón A. Brandnn. 
(Fdo.): Alfredo Bustos Moyano. Osear E. Girardet. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

Excusa.ción del Dr. Temístocles Castellano. 

Vuestra Comisión de Vigilancia en mayoría, ha estudiado la n.ota pre
sentada por el señor profesor doctor '.remístocles Castellano, por la que 
formula la renuncia de miembro del Tribunal encargado de dictaminar la 
prueba del concurso de la cátedra de Semiología, y, considerando esta Co-
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misión que la integración de estos Tl'ibunales es asunto inherente a las fu'n. 

ciones de la cátedra y figurando tal obligación entre las que el Reglame11· 

to vigente les asigna en su artículo 166, inciso 5°., que dice: "J<'ormar par

te de las Comisiones Examinadoras u otras de carácter docente, científico 

o administrativo para las que fuere designado por el C. Superior de la Uni

versidad o el C. Directivo de la Facultad y asistir con puntualidad a las 

elecciones de la misma", y no habiendo a juicio de esta Comisión ninguna 

causa que justifique esta excusación, os aconseja: 
N o a.cceder a. lo solicita.do por el profesor Dr. Temístocles Ca.stellano. 

Sala de Comision!'JS, 21 de junio de 1943. 
(Fdo.): Alfredo Bustos Moyano. Osear E'. Girardet. 

Comisión directiva asesora de 1:~~ Revista de la Facultad de Medicina. 

Sr. Decano (Dr. L. S. Morra): Es necesario designar la Comisión que 

dirigiera la Revista de la Facultad. De acuel,'do con la ordena:n'za, debe es

tar constituída por cinco miembros; tres de- Medicina, uno de Farmacia y 

uno de Odontología. 
Dr. O. Girardet: IndicaTÍa que el señor Decano proponga la C0misión. 

Hay asentimiento general. 
Sr. Decano (Dr. L. S. Morra): Propongo a los doctores Juan Martín 

Allende, Ignacio Maldonado Allende, Rodolfo Molina, Alberto Marsal y 

A. Demetrio Plaghos. 
· Se resuelve aprobar la Comisión propuesta por el señor Decano, para 

la dirección superior de la Revista de la Facultad. 

Comisiones Internas: 

Sr. Decano (Dr. L. S. Mo¡ra): Las ,Comisiones Internas del Honorable 

Consejo Directivo han quedado desintegradas por razón de la renovación 

del Consejo. Estas Comisiones deben ser designadas por este Cuerpo a pro

puesta del Decano. Algunas de estas Comisiones tienen mucho trabajo y 

necesitan reunirse muy frecuentes; otras como la de Bibliotéca y Premios, 

tiene mucho menos que hacer, y la de Presupuesto y Cuentas, cuyo mayor 

trabajo es en la época de tratar el presupuesto. · · 

Se resuelve autorizar al señor Deeano para que converse con los seño. 

res consejexos y forme las comisiones. 

SESION DEL 27 DE JULIO DJ<J 1943 

ASU:NTOS ENTRADOS 

Primer Congreso Interamericano de Radiología. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha, estudiado 

la nota enviada por. la Sociedad Argentina de Radiología, con fecha 14 de 

junio ppdo., en la cual comunica que ha organizado el Primer Congreso 

Interamericano de Radiología, a celebrarse en Buenos Aires del 17 al 22 

de octu~re del corriente año, y en la cual será relator oficial del tema "Ex

ploración radiológica de la columna vertebral", el profesor adjunto de esta 

Facultad doctor Sabino Di Rienzo; e invita asimismo a que la Facultad 

se adhiera a dicho Congreso y designe delegados oficiales. 
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Teniendo en <menta la invitación formulada, esta Comisión de En
señanza, os acónseja: 

Acordar la adhesión de esta Facultad al mencionado Congreso, y au
torizar al señor Decano para que en su oportunidad designe los delegados 
que representarán a la Facultad en dicho certamen. 

Humberto Dionisi. Agust!ín E. Larrauri, Diego E. Rapela. Arturo M:. 
Sosa. 

Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

Médico agregado a Clínica Médic.a 2o. c. 

Córdoba, Julio 12 de 1943. - H. Consejo Directivo: Vuestra Comtsión 
de Enseñanza ha estudiado la nota que con fecha 28 de ·mayo del corriente 
año, ha presentado el señor profesor de la cátedra de Clínica Médica se
gundo curso ,doctor Gregorio N•. Martínez ,en la que manifü;sta que p0r 
una omisión no ha incluído en su propuesta anterior, el nombre del médi
co señor Norberto Gagna, entre la lista de médic-os agregados a su servi
cio, y con el propósito de subsanar esa omisión, solicita el nombramiento 
del mencionado profesional en el carácter indicado. 

Teniendo en cuenta la razón aducida por el señor profesor Dr. Martí
nez, esta Comisión de Enseñanza, os aconseja: 

Designar Médico Agregado del servicio de la cátedra de Clínica Médi
ca; segundo curso, al mMico sp,ñor Norberto Gagna. 

Humberto Dionisi. Agustín E. Larmuri. Diego E. Rapela. Arturo M. Sosa. 
Se resuelve aprobar el despacho de la 8omisión. 

Pedido denegado. 

Córdoba, Julio 12 de 1943. - H. Conse.io Directivo: Vuestra Comisión 
de Enseñanza ha estudiado la nota que con fecha 10 dejunio ppdo., ha pre
sentado el señor profesor adjunto encargado de la cátedra de Prótesis ( cur
so pre-clínico), Dr. A. Demetrio Plaghos ,en la que .propone a los señores 
Odontólogos Zeón Pastrana y Guillermo Reyna Corvalán, como Odontólogos 
Agregados a la cátedra de referencia; propuesta que no se encuadra en la 
reglamentación en vigencia por tratarse de una materia no clínica; confor
me a lo determinad·o en el •artículo Io. de la ordenanza correspondiente. 

Por estas consideraciones, vuesta Comisión de Enseñanza, os aconseja: 
No hacer lugar a lo solicitado. 
Hutnberto Dionisi. Agustín E. Larrauri. Diego E. Rapela. Arturo M. Sosa. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

Adhesión a las II Jornadas OdontoUigicas. 

Córdoba, Julio 12 de 1943. - H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión 
de :Enseñanza ha estudiado la uota de fecha 15 de junio ppdo., en la cual 
el Círculo Odontológico de Rosario, solicita la adhesión de esta Facultad 
a las II JornRdas a efectuarsf\ en octubre fiel· corriente año y a la vez que 
se designe delegados que representen a nuestra Escuela en dicho certámen. 
La Comisión de Enseñanza, 'OS aconseja: 

Acordar la Rflhesión de estR Facultad a las II .Tornadas Odontológicas 
que se llev~rán ~. cabo en Rosario en el mes de octubre fiel corriente año, 
y autorizar al señor Decano para qque en su oportunidad designe delegados. 

(Fdos.) Humberto Dionisi. Agustín E. Larrami. Diego E. Rapela. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 
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Adscri!l(:iones a cátedra{! caducas. 

Córdoba, Julio 20 de 1943. - H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión 
de Enseñanza ha estudiadio la comunicación de SecretaTÍa relacionada con 
la situación de'los doctores José A. García Castellano y Narciso A. Hernan
dez, con respecto a la adscripción condicional que oportunamentil les con
cediera vuestra honorabilidad, a: las cátedras de Clínica Quirúrgica y de Me
dicina Operatoria, respectivamente. 

Ambos profesionales debían rendir en el mes de octubre del año ppdo., 
las pruebas de idiomas e idoneidad establecidas en la reglamentación rela
tiva al régimen del profesorado. Secretaría les recordó oportunamente esta 
circunstancia sin que hayan comparecido a solicitar !~formación de los 
tribunales correspondientes. Al no satisfacer las condiCiones fijadas por 
el H. Consejo, ambos profesionales se han colocado al margen de la re
glamentación en vigor y de la resolución del H. Consejo por la cual se les 
concedió dicha adscripción condicional. Por otra parte, V. H., en sesión 
del 18 de mayo del año en curso, ha resuelto cancelar la adscripción del 
Dr. Hernández, estando en iguales condiciortes qque el Dr. García Cate-
llano, · 

Por estas consideraciones, vuestra Comisión de Enseña:nza, os aconseja: 
lo.) Declarar caduca la adscripción condicionan a la cátedra de Clíni

ca Quirúrgica acordada al Dr. José A. García Castellano. 
2n.) Ratificar la resolución del 18 de mayo del año en curso poT la que 

declara caduca la adscripción del Dr. Narciso A. Hernández a la cátedra 
de Medicina Operatoria. 

3o.) Disponer que por Seéretaría 
la caducidad de diclias ·adscripciones 
ría al archivo.. 

se anote en el libro correspondiente 
y vasar la comunicación de Secreta-
. - ' 

(Fdo.): Humberto Dionisi. Agustín E. Larrq,uri. Arturo M. Sosa. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

Impresión de Tésis. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Premios ha estudiado la 
nota presentada por el Dr. Mario P. Collados Storni, en la cual solicita la 
impresión de su trabajo de tésis de doctorado en Medicina y Cirugía, titu
lado: ''El supuesto riesgo del empleo de la adrenalina durante la aneste
sia por ciclop.ropann. Estudio ·experimental y clínico"·. 

Con el mencionado trabajo, el Dr. Collados Storni fué clasificado so
bresaliente. Por consiguiente su pedido se encuadra en lo dispuestb en el 
t.rtículo 399 del Reglamento vigente·, que determina que las tésis que hu
bieren merecido la clasificación de sobresaliente pod1'án ser autorizadas a 
imprimirse por orden y cuenta de la Facultad. 

Ahora bien: no disponiendo esta Facultad de partidas para afrontar 
el gasto que demandaría la impresión de la tésis del Dr. Collados Storni 
por cuenta de la misma, y de acuerdo al pedido formulado por el interesa
do y a los antecedentes relacionados con casos similiares de años ante
riores, en que la Facultad resolvió ¡;olicitar a la Universidad la impresión 
de trabajos de tésis clasificados sobresalientes, en la imprenta oficial, in
cluyendo su texto en la Revista de la misma, esta Comisión de Premios, 
os aconseja: 

Solicitar ael Rectorado de la Universidad la impresión en la Revistá. 
de la misma del trabajo de tésis de doctorado del Dr. Collados Storni. 

(Fdo.): Victorio Brachetta. Pablo Arata. Diego E. Rapela. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

AÑO 30. Nº 5-6 JULIO-AGOSTO 1943



-813-

Memoria del Hospital Nacional de Clínicas. 

Córdoba ,Julio 22 de 1943. - H. Consejo l)irectivo: Vuestra Comisión. 
de Vigilancia ha estudiado la memoria correspondiente al año 1943, pre
sentada por la Dirección del Hospital N•acional de Clínicas, relativa a las 
actividades del mencionado establecimiento, y, os aconseja: 

Tomar nota y pasar la memoria de referencia al archivo. 
(Fdo.): Juan Cafferata (h.). Osca.r E. Girardet. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

Integración del Tribunal de Semiología. 

Por Secretaría se da lectura a una nota presentada por el señor pro
fesor doctor Ramón :E~ Bran_dán, por la que reitera su pedido de excusa
ción para integrar el Tribunal Especial designado para dictaminar en el 
concurso para la provisión del cargo de profesor titular de la cátedra de 
Semiología. 

Dr. D. E. Rapela: La resolución del Honorable Consejo Directivo por 
la cual negaba al Dr. Brandán la excusación presentada por éste para for. 
mar parte en el Tribunal que debe dictaminar en el concurso de Semiolo
gia, ha sido por unanimidad de votos de los señores consejeros; y para po
der reconsiderar este pedido debería votarse y obtener dos tercios de. votos. 

:Dr. H. bionisi: Cada vez que un profesor se ha excusado e insistido en 
su excusación, se ha aceptado la excusa. Creo que debe fijarse normas ·para 
ello, por:que la Facultad se encuentra así privada de profesores para for
mar sus tribunales con la idoneidad y competencia necesaria, máxime cuan
do se trata de tribunales de concursos. Pero es una costumbre viciosa. No 
es el caso de considerar los motivos que tenga el profesor pará excusarse 
pero dada la insistencia en ella debe aceptarse y .dejo la sugestión de que 
para en adelante, se fijen las normas por las cuales se puede excysar un 
profesor d,e tonYar parte en los tribunales. · 

S:rj. Decano (Dr. L. S. Morra) : Hay casos en los cuales un profesor 
puede excusarse de formar de un tribunal. Voy a votar aceptando la ex. 
cusación presentada por el Dr. Brandán, pero las razones para excusarse 
sería cuando se tiene alguna causa justificada con alguno de los concur
santes, pero no con los miembros. que constituyen el Jurado. Creo que de
be designarse una Comisión para hacer una reglamentación al respecto. 

Dr. A. Navarro: No puede existir más normas que las fijadas por la 
ética y por el Reglamento de la Facultad. Los profesores deben cumplir 
con lo establecido para las formac1iones de los tribunales y más a·ún tra
tándose de tribunales de concursos. 

Dr. P. L. MiTizzi: En la sesión pasada, por consideración a la Comisión 
de Vigilancia, acepté el informe de la misma. Pero la insistencia del señor 
profesor doctor Brandán, en presentar su renuncia del Tribunal de con
curso de Semiología, y teniendo en cuenta la ética y condiciones docentes 
del Dr. Brandán, estamos en condiciones de aceptar esa excusación. Basta 
que el profesor insista en ella; se acepta esa renuncia y se exime al pro
fesor de formar parte de ese tribunal. 

Dr. D. E. Rapela: Voy a votar aceptando esa renuncia. 
Dr. H. Dionisi: Desde que, hasta ahora, se han aceptado las excusacio

nes formuladas por los profesores considero que no puede negarse la que 
con insistencia presenta el Dr. Brandán. 

Dr. A. E. Larrauri: Si un profesor insiste en una excusación, el Ho
norable Consejo Directivo no puede negar ese pedido; pueden existir m-

26 
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zones de orden personal y basta la insistencia del señor profesor para que 
sea aceptada la excusación. 

Sr. Decano (Dr. L. S. Morra): La razón expresada por el Dr. Di0nisi, 
es una razón de peso. Hasta hoy, así ha sido; sin embargo es una función 
inherente al cargo de profesor. 

Dr. P. L. Mirizzi: Considerando suficientmente discutido el asunto, hago 
moción de que se vote. 

Se toma la votación y se acepta la ror;.cu.saci'ón fonnulia.da por el Dr. 
Brandán. J<Jl señor consejero doctor A. Navarro, se abstiene de votar. 

Sr. Decano (Dr. L. S. Morra): Es necesario designar quien debe reem. 
plazar al Dr. Brandán. · 

Se resuelve designar ol do<Jtor Ferdinando Strada, para integrar el Tri
bunal de concurso de Semiología, en reemplazo del Dr. Brandán. 

Designación de profesores adjuntos. 

De acuerdo al resultado de las pruebas :finales de adscripción rendidas 
en su oportunidad, se design~n los siguientes profesores adjuntos: al Dr. 
Juan B. Rocca, de Tisiología; Dr. Osear Luis de Goicoechea, de Clínica 
Quirúrgica; al Dr. Alfredo Gargiulo, de Física Biológica, Fisiodiagnóstico 
y Fisioterapia; Dr. Horacio Miravet, de Clínica Medica; Dr. Luis Novillo 
Martínez, de Clínica Quirúrgica, y Dr. Roger A. Lanza Castelli, de Clínica 
Otorí:nolaringológica. 

SESION ESPECIAL DEL 27 DE .TUNIO DE 1943 

Objeto de la sesión. 

Sr. Decano. Manifiesta que esta ses10n especial es el de elegir Vice 
Decano por un período reglamentario, y , ordena se tome l~ votación. 

Designadón de Vice Decano. 

A continuación se toma la votación para designar Vice Decano, dando 
el siguiente resultado: ' , 

Por e1 consejero Dr. Alfrodo Bustos Moyano, votan los señores con· 
sejeros Dres. Osear E. Girardet, Juan Cafferata (h.), Victorio Brachetta, 
Hu'mberto Dionisi, Agustín E. Larrauri y el señor Decano Dr. León S. Morra. 

Por el señor consejero Dr. Humberto Dionisi, votan los señores conse-
jeros Dres. Pablo Aráta y JÓsé María Valdés. · · 
· Por el señor consejero Dr. Antonio Navarro, vota el señor consejero 
Dr. Diego E. Rapela. 

Por el señor consejero Dr. Pablo L. Mirizzi, vota el señor consejero 
Dr. Arturo M. Sosa. 

Por el señor consejero Dr. Diego E. Rapela vota el señor consejero 
Dr. Antonio Navarro. 

Resumen de la votación: 

Señor Consejero Dr. Alfredo Bustos Moyano 6 votos 

" " " 
Humberto Dionisi 2 

" 
" " " 

Antonio Navarro 1 
" 

AÑO 30. Nº 5-6 JULIO-AGOSTO 1943



" 
" " 

" 
" 

-815-

Pablo L. Mirizzi 
Diego E. Rapela 

Designación del Dr. Busfos Moyano 

1 
1 

" 

Existiendo mayoría absoluta, el señor Decano proclama electo Vice 
Decano de la Facultad, al Dr. Alfredo Bustos Moyano, por un período re
glamentario. 

SESION ESPECIAL DE ill DE AGOSTO DE .1943 

Objeto de la sesión . 

. Ei señor Vice Decano Dr. Bustos Moyano manifiesta que el objeto de 
esta sesión especial de acuerdo a la convocatoriá, ·es el considerar el ante 
proyecto de planes de estudios, programas, inscripción y príimoción de alum
nos, en la Eséuela de Puericultura; ante proyecto que ya. es conocido por 
los señores Consejeros por haber estado en la. Orderi del día a disposición de 
los mismos, y cuyo texto es como si.grie :' 

"Córdoba, Jun,io 22 de 1943. - Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
Médicas, Dr! Le·ón S. Morra. - S/D. 

De acnerdo al Art. 6'o, del convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo 
de la Nación y la. TTniversiila.d Nacional de Córdoba, presento al señor De
cano Jos pl:uies de enseñanza y programas de cada una de las materias 
que se dictarán en la Escuel?, de Puericultura bajo mi dirección pára que 
sean aprobadas por esta Facultad y luego por el Honorable Consejo Supe
rior de· la Universidad como lo establece el 'mismo Art. 6<>. 

Además le acompaño la reglamentación de adhesió!l, de inscripción y 
de pmmoción de los alumnos que se inscribirán en la misma Escuéla para 
su visto bueno. · 

Espero, señor Decano, la solución favorabble de los mismos para la rá
pida iniciación de los cursos correspondientes. 

Le saludo atte. é.on toda mi consideración. - Fdo.: Dr. Elías Halac, 
Director de la Esenela. 

Reglamentos y programas de la Escuela. - Reglamentos. 

La Escuela Nacional de Puericultura de Córdoba de la Dirección de 
Maternidad e Infancia del Départamento Nacional de Higiene funcioará 
en el Instituto de Maternidad de la Facultad de Medicina de Córdoba de 
acuerdo al decreto N•o. 148218 del Poder Eiecutivo de la Nación con fecha 
20 de abril de 1943, que establece las relaciones entre la' Universida'd y 
dicha Escuela. 

Esta Escuela tendrá a su cargo la enseñanza ile Puericultura a médi
cos, visitadoras, y enfermeras de mnos por medio de cursos teóricos prác
ticos que dictarán los profesores de la misma. v entregará nrevios exáme
nes, certificados otorgados por la Facultad de Medicina de Córdoba y visa
dos por el Departamento Nacional de Higiene. 

Condiciones de Ingreso. - Para médicos. 

Ser médico recibido con título nacional de cualquier Universidad del 
país. Pod11án inscribirse médicos extranjeros sin título nacional. 
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Cursos para médicos. 

1) Habrá dos cursos anuales de un mes de duración cada uno. 
2) Cada curso constará de dos partes que se desarrollarán del 1 al lS 

y del 15 al 30 de dichos meses. 
3) Los inscriptos podrán realizar sus ~studios indiferentemente en un 

solo curso o parcialmente 15 días en uno y 15 días en otro. 
4) Los cursos versarán sobre las siguientes materias: 

a) Puericultura prenatal con un curso de práctica obstétrica. 
b) Puericultura pos-nat9-L con un curso completo de Patología del 

Recién riacido. 
e) Patología Infantil. 
d) Profilaxis de las enfermedades infecciosas en general y en la 

infancia en particular. 
Estos CJgsos serán completados con demostraciones prácticas rela-
cionadas con eáda materia. . 

5) Al finali¡-;ar cada curso se tomará un examen tcór}co práctico de ca
da materia. La clasificación será aprobado o reprobado. 

6) Aprobado el examen se oto.rgará por intermedio de la Facultad de 
Medicina de Córdoba un certificado que consta haber cursado y 

aprobado las materias de acuerdo a los programas de la Escuela 
otorgándosele el título de Puericultor. · 

Condiciones de ing;reso va:r-a enfermeras y visitadoras. 

Solicitarlo personalmente '!n la época reglamentaria, comprobandq su 
identidad por medio de un carnet po!icial. 

Tener de 18 a 35 años de edad y si fuera menor de edad, presentar 
autorización del padre, marido o tutor. · 

Presentar certificado de buena conducta expedido por la Policía de la 
Capital y otro de honorabilidad firmado por dos personas que merezcan fé 
a la Escuela. 

Certificados de vacuna y de .buena. salud que consistirá en examen clí
nico, radiológico y de laboratorio completos, que demuestren no padecer 
enfermedades infecto contagiosas y poseer condiciones psíquicas, física,s y 
de los sentidos en grado suficiente. 

Comprobal' haber aprobado el primer año de la enseñanza se¡mndaria 
o bien 6o. grado de enseñanza primaria en cuyo caso deberá apmbar un 
examen de ingreso que versará sobre )as materias del mismo curso, 

:En el curso de Jos estudios se podrá exigir comprobaciones de todas
las condiciones del ingreso y de salud si hubiera sospecha. 

Cursos de enfermeras de niños y visitadoras de higiene infaJJ.til. 

1) Tendrá una duración de dos años. 
2) Los cursos versarán sobre las siguientes materias: 
lo. aíío: a) Anatomía, Fisiología, cuidados de enfermos y p1·imeros au

xiliDs. 
b) Higiene, enfermedades infecciosas y profilaxis en general. 

2o. año: a) Alimentación en general. 
b) Puericultura Pre-natal. 
e) Puericultura Post-natal. 

3) Los cursos son teórico-prácticos y se dará más importancia a la 
parte práctica que constará de: 
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a) \uardias en el Instituto de Maternidacl y en el Hospital de Ni
ños que serán reglamentadas por la Dirección de la Es~uela. 

b) Finalizada cada guardia se rendirá una prueba relacionada con 
la misma, la aprobación de todas las pruebas smá un requisito 

'indispensable para rendir el e:xamen final. 

Exámenes. 

a) Estos consistirá en una prueba práctica eliminatoria, una escrita y 
una teórica. Aprobadas estas pruebas se otorgará por intermedio de 
la Facultad de Medicina y del Departamento Nacional de Higiene 
un certificado acreditando su co~dición de enfermera visitadora de 
niños. 

b) Los exámenes comenzarán el lo. de noviembre y habrá complemen· 
tarios 'en el mes de marzo. 

e) Podrán presentarse a exámenes las alumnas ,que hayan tenido una 
asistencia a clase del 80 % en cada una de las asignaturas. 

d) Todas las alumnas son regulares, no hay alumnas libres ni reválidas. 
e) El Directór de la Escuela formará las mesas examinadoras con tres 

profesores, incluyendo siempre en ellas al profesor que dicte la ma
teria que se' va a rendir. 

f) Las clasific:aciones será ele ,, O a 5 cor.resppndiendo O reprobado; 
1 aplazado; 2 y 3 aprobado; 4 distinguido y 5 sobresaliente. 

g) Cuando Sfl clasifique a lot ~lnmna con O (cero) fln cualquier asigna
tura esta cleberá repetirla nuevamente, no así con la nota 1 (uno) 
que le permite presentarse a exámenes nuevamente en épocas com. 
plementarias. 

h) La alumna reprobada por 3 veces no podrá continuar sus estudios. 
Las actas de promoción serán hechas en 4 ejemplares iguales, una pa

ra la Universidad. otra ,a la Facultad de Medicina. la 3a. a la Direc'ción de 
Maternidad e Infitncia y la 4a. par la Dirección de la Escuela. 

Cursos de divulgación !}ara madres y futuras madres 

1) Estarán a cargo de todo el personal técNico de la Escuela y versa·· 
rá sobre: 
a) Puericultura Pre-natal. 
b) Puéricultura Post-natal. 
e) Higiene. 
d) Alimentación. 
e) Profilaxis de las enfermedades infecciosas en gen~ral. 

2) Estas conferencias serán semanales. 
3) ' Finalizado el curso se otorgará a las madres un certificado de asis

tencia ~ los cursos de Puericultura firmado por la Dirección <le la 
Escuela. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza. 

Córdoba, Agosto 9 de 1943. - H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión 
de Enseñanza ha estudiado la nota presentada con fecha 22 de junio ppdo., 
por el señor Director de la Escuela de Puericultura ,profesor adjunto Dr. 
Elías Halac, en la cual acompaña un ante-proyecto de planes de estudio y 
programa de cada una de las asigna tu ras que se dictarán en la Escuela que 
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dirige; como así también un proyecto de reglamentación de admisión, ins
cripción y promoción de alumnos que se inscriban en dicha Escuela. 

De ·conformidad a lo determinado en el artículo 6<>, del convenio ce
lebrado entre el Ministerio del Interior y el señor Rector de la Universi
dad, los planes de enseñanza y los programas respectivos deben ser esta
blecidos por esta Facultad, de acuerdo co'n la Dirección de Maternidad e 
Infancia y aprobados por el Poder 'Ejecutivo (Ministerio del Interior) i 
debiendo el H. Consejo Superior aprobar igualmente los planes de ense
ñanza. 

Esta Comisión cree oportuno formular algunas observaciones. Los cur
sos para médicos son cursos dé perfeccionamiento para profesionales de un 
mes de duración en total, que po pueden ser suficientes para que la Fa-
cultad otorgue un título de Puericultor. · . 

Por otra parte, el carácter y la brevedad de esos cursos, no justifica 
el que se tome examen. La enseñanza para médicos debe consistir en la 
asistencia al curso de perfeccionamiento de puericultura y al final del mis
mo, se les debe otorgar a los concur~antes, un certificado en el que cons· 

. te la asistencia_ 
Los programas de los cursos para médicos, presentados primeramente 

tenían un extensión muy gran,de si se piensa en el carácter prácti~o de la 
enseñanza y en la brevedad del tiempo en que se desarrollarían, pero la Di
rección de la E~cuela, de acuerdo a las sugestiones hechas por esta Comi
sión, ha presentado nuevos programas restringidos que encuadran dentro 
del carácter de esos cursos para médicos. 

Por estas éonsidepciones ,vuestra Comisión de Enseñanza, os aconseja: 
Aprobar los planes de enseñanza, programas, reglamentación ,admisión, 

inscripción y promoción de alumnas de la Escuela de Puericultura, presen
tados por el señor Director profesor adjunto doctor Elía.s Halac, con las 
modificaciones siguientes: 

lo.) En el capítulo ''cursos para mé.dicos'' del reglamento, sup,rimir 
los números 5 y 6, y agregar un nuevo número cinco que diga: ''Al final 
de cada curso el Director de la Escuela otorgará a los médicos que hayan 
concurrido, un certificado en el que conste su asistencia''. 

2<>.) Aprobar los nuevós programas de los cursos p!),ra' médicos, presen
tados con fecha 9 del mes en curso, en cambio de los que habían sido prrx 
sentados anteriormente junto con el texto de los programas y la reglamen-
tación. · 

(Fdo.) : Humberto Dionisi. Agustín E. Larrauri. Arturo M. Sosa. 
Señor Vice Decano (Dr. A. Bustos Moyano) : Manifiesta ·que días pa

sados se le expresó que era un anh'elo del Honorable Consejo Supérior el 
que se tratara ~&nanto antes la reglamentación y programas de la Escuela 
de Puericultura. Como la proxima sesión ordinaria es recién el segundo 
martes de setiembre y había quedado sin quorum la Comisión, en carpeta 
de Orden del día, a fin de que sea estudiado por los señores Consejeros, 
he creído prudente citar a esta sesión especial a fin de que se trate el 
dictamen mencionado. 

Dr. O. E. Girardet: Todos conocemos el dictamen de la Comisión, ~or 
lo tanto, creo imiecesario el que se dé lectura a ese dictamen y si no l::tay 
alguna observación que quiera formular algún señor Consejero, podemos vo-
tar el despacho de Comisión. · 

Sr. Vice Decano (Dr. A. Bustos Moyano) : Si no hay qvien haga al
guna observación, se va a votar el despacho de Comisi:Jn. 

Por Secretaría se toma la vot-:;~ción, resultando aprobado el despacho 
de la Comi.sión, por unanimidad de votos. 
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Autorizaciones al señor Decano. 

Sr. Vice Decano (Dr. A. Bustos Mayona): Manifiesta que hay algunas 
invitaciones a la Facultad, a distintas Jornadas y Conferencias, de Odon
tología, Ginecología, VII Congreso Nacional de Medicina, y es necesario 
hacer las designaciones, pido autorización para que de acuerdo con la Co-
misión correspondiente, las efectúe el Decanato. ' · 

Se resuelve autorizar al Decanato para designar delegados a las dis
tintas jurnadas y c~ngresos a que ha sido invita'da la Facultad. 

Autorización al Decanato para aprobar el acta. 

Sr. Vice Decang (Dr. A. Bustos Moyano): Manifiesta que con el fin 
de enviar ~1 Honorable Consejo Superior la reglamentación y programas 
que han sido aprobados en esta sesión, acompañada del acta correspondien
te, pide autorización al Honorable Consejo Directivo para aprobar el acta. 

Se resuelve' conceder la autorización solicitada. 
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